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por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”.
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INFORME DE SUBCOMISIÓN AL PROYECTO DE LEY 
338/2023C – 274/2023S

“Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la 
vida”.”

Bogotá D.C., marzo de 2023

Honorable Representante
JUAN CARLOS WILLS OSPINA 
Presidente Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Bogotá D.C.

Ref: Informe de Subcomisión al Proyecto de Ley No. 338/2023C – 274/2023S “Proyecto de 
Ley por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial 
de la vida.”

Distinguida Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

Por medio de la presente nos permitimos rendir el informe encomendado por ustedes mediante oficio 
C.P.C.P. 3.1.- 0858 - 2023, con relación al proyecto de Plan Nacional de Desarrollo para la vigencia 
2022-2026, en los asuntos de competencia de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes. Este proyecto de ley fue presentado a consideración del Congreso Nacional el día 6 de 
febrero de 2023, por parte del Ministro de Hacienda y Crédito Público - José Antonio Ocampo Gaviria, 
Director Departamento Nacional de Planeación - Jorge Iván González Borrero y el Presidente de la 
República - Gustavo Francisco Petro Urrego.

El presente informe se compone de las siguientes secciones:

1. Consideraciones Generales.
2. Estudio del articulado correspondiente a la Comisión Primera.
3. Intervenciones de los Coordinadores de la Subcomisión. 
4. Síntesis de intervenciones de los ministerios del Gobierno Nacional
5. Anexos de intervenciones de los miembros de la Subcomisión. 
6. Anexos de intervenciones de los miembros de la Comisión Primera. 

7. Anexos de intervenciones de los ministerios del Gobierno Nacional.

1.       CONSIDERACIONES GENERALES

La Comisión Primera de la Cámara de Representantes designó mediante oficio C.P.C.P. 3.1- 0858 -2023, 
una subcomisión de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 (en adelante PND), 
conformada por los Honorables Representantes Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo -C, Alvaro Leonel 
Rueda Caballero -C, Miguel Abraham Polo Polo, Adriana Carolina Arbealez Giraldo, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Ana Paola Garcia Soto, Catherine Juvinao Clavijo, Diogenes Quintero Amaya, 
Luis Alberto Alban Urbano y Marelen Castillo Torres para la elaboración de un informe, el cual será 
remitido a las Comisiones Tercera y Cuarta según lo dicta el artículo 4° de la Ley 3a de 1992. Todo lo 
anterior, con el objeto de que las observaciones y recomendaciones aquí planteadas sean atendidas por 
parte de los autores y ponentes de dichas comisiones, en el marco de un estudio detallado e inclusivo.

Es por lo anterior que los Coordinadores de la subcomisión en comento procedieron al envío de 
solicitudes a todos los integrantes de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, así como a 
los diferentes Ministerios del Gobierno Nacional con el fin de contar con sus posturas, opiniones o 
preocupaciones respecto del proyecto de Ley en comento a fin de que las mismas fueran  incorporadas 
al referido informe. 

Es importante aclarar que si bien es cierto el referido proyecto de Ley fue radicado y presentado el día 
(6) de febrero de 2023 de conformidad con el artículo 19 de la ley 152 de 1994. Solo hasta el día (20) de 
febrero de 2023 fuimos comunicados de la designación para conformar esta subcomisión, es por ello que 
los términos iniciales con los que contamos fueron mínimos, por lo que se hizo necesario solicitar una 
prórroga el día 03 de marzo de 2023, la cual fue conferida por el término de ocho (8) días.

2.  ESTUDIOS DEL ARTICULADO CORRESPONDIENTE A LA COMISIÓN PRIMERA:

A continuación se adjunta cuadro comparativo de los diferentes artículos que comportan temas de 
competencia de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, al respecto debe advertirse que 
con el fin de realizar un ejercicio práctico dicho cuadro fue nutrido con las diferentes intervenciones o 
posturas allegadas por los Honorables Representantes que conforman dicha comisión, no obstante en los 
acápites 5 y 6 del presente informe se encuentran adjuntos todos y cada uno de los documentos allegados 
por estos para su estudio respectivo.

3. ESTUDIO DEL ARTICULADO CORRESPONDIENTE A LA COMISION PRIMERA: 
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ARTÍCULO PND 2022-2026 NORMAS QUE MODIFICA OBSERVACIONES

ARTÍCULO 13. ADSCRIPCIÓN 
DE LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL 
TERRITORIO. La Agencia de 
Renovación del Territorio -ART-
estará adscrita al Ministerio de la 
Igualdad y la Equidad.

DECRETO 2363 DE 2015 ARTÍCULO 
1° Creación y naturaleza jurídica de la 
Agencia Nacional de Tierras –ANT-. 
Créase la Agencia Nacional de Tierras, 
ANT, como una agencia estatal de 
naturaleza especial, del sector 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía 
administrativa, técnica y financiera, 
adscrita al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, como máxima 
autoridad de las tierras de la Nación en 
los temas de su competencia.

Teniendo en cuenta la importancia de la 
Agencia Nacional de Tierras en el proceso 
de creación e implementación de los PDET 
y las demás iniciativas de la RRI, es 
necesario que se encuentre adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, encargado de formular la política del 
Sector. 

Respecto de este artículo el HR. HERNAN 
DARIO CADAVID manifiesta que sin 
criterio técnico buscan trasladar la ART 
que ha liderado los PDET al Ministerio de 
la Igualdad y la Equidad. (Documento 
adjunto en acápite de intervenciones de los 
miembros de la comisión primera)

ARTÍCULO 17. Modifíquese el 
artículo 9 de la Ley 1955 de 2019, el 
cual quedará así:
ARTÍCULO 9. COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA 
EL CONTROL Y VIGILANCIA 
CONTRA LA DEFORESTACIÓN 
Y OTROS CRÍMENES 
AMBIENTALES. Créese el Consejo 
Nacional de Lucha contra la 
Deforestación y otros crímenes 
ambientales asociados que se 
constituyen en motores de 
deforestación, afectando los recursos 
naturales y el medio ambiente 
Colombiano, - CONALDEF- para la 
defensa del agua y la biodiversidad, 

ARTÍCULO 9. COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA EL 
CONTROL Y VIGILANCIA 
CONTRA LA DEFORESTACIÓN Y 
OTROS CRÍMENES 
AMBIENTALES. Créase el Consejo 
Nacional de Lucha contra la 
Deforestación y otros crímenes 
ambientales asociados - COI\JALDEF 
para la defensa del agua, la biodiversidad 
y el medio ambiente, conformado por el 
Consejero Presidencial para la Seguridad 
Nacional, el Ministro de Defensa 
Nacional, el Ministro de Justicia y del 
Derecho, el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible quien lo preside, el 
Procurador General de la Nación y el 

Modifica la denominación del 
CONALDEF. En cuanto a los integrantes, 
incluye al Ministro de Agricultura y al 
Ministro de Salud. Así mismo, indica que 
el emprendimiento, legalidad y equidad 
deben ser el marco dentro del cual se 
desarrolle la política pública. 

Frente a este artículo la HR Ana Paola 
García Soto, propone la siguiente 
modificación: 

ARTÍCULO 17. Modifíquese el artículo 9 
de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así:

ARTÍCULO 9. COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA EL 

conformado por el Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
quien lo preside, el Ministro de 
Defensa Nacional, el Ministro de 
Justicia y del Derecho, el Ministro de 
Agricultura, y el Ministro de Salud, el 
Procurador General de la Nación, 
encaminadas a concretar acciones 
para detener la deforestación e 
implementar las nuevas estrategias de 
reforestación y forestación.

encaminadas a concretar acciones para 
detener la deforestación e implementar 
las nuevas estrategias de reforestación y 
forestación. Las anteriores políticas 
públicas se deben desarrollar y ejecutar 
en el marco de la legalidad, 
emprendimiento y equidad.

CONTROL Y VIGILANCIA CONTRA 
LA DEFORESTACIÓN Y OTROS 
CRÍMENES AMBIENTALES. Créese el 
Consejo Nacional de Lucha contra la 
Deforestación y otros crímenes 
ambientales asociados que se constituyen 
en motores de deforestación, afectando los 
recursos naturales y el medio ambiente 
Colombiano, - CONALDEF- para la 
defensa del agua y la biodiversidad, 
conformado por el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible quien lo preside, el 
Ministro de Defensa Nacional, el Ministro 
de Justicia y del Derecho, el Ministro de 
Agricultura, y el Ministro de Salud, el 
Procurador General de la Nación, y dos 
directores de Corporaciones Autónomas 
Regionales, que serán elegidos por los 
directores de las CARs del país por un 
período de un año, encaminadas a 
concretar acciones para detener la 
deforestación e implementar las nuevas 
estrategias de reforestación y forestación.

ARTÍCULO 21. Modifíquese el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997, el 
cual quedará así:
Artículo 10. DETERMINANTES 
DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SU ORDEN DE 
PREVALENCIA. En la elaboración 
y adopción de sus planes de 
ordenamiento territorial, los 
municipios y distritos deberán tener 
en cuenta las siguientes 
determinantes, que constituyen 
normas de superior jerarquía en sus 

ARTÍCULO 10.-Reglamentado por el 
Decreto Nacional 2201 de 2003. 
Determinantes de los planes de 
ordenamiento territorial. En la 
elaboración y adopción de sus planes de 
ordenamiento territorial los municipios y 
distritos deberán tener en cuenta las 
siguientes determinantes, que constituyen 
normas de superior jerarquía, en sus 
propios ámbitos de competencia, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes:

Actualmente, las determinantes que deben 
tener en cuenta los municipios y distritos 
en la adopción de los planes de 
ordenamiento territorial, se hará conforme 
a ciertos niveles de prevalencia 
establecidos. Se incluye el cambio 
climático, como uno de los ejes centrales 
del primer nivel.

Se priorizan también aquellas áreas de 
interés para proteger el derecho humano a 
la alimentación.

propios ámbitos de competencia, de 
acuerdo con la Constitución y las 
leyes. La observancia de las 
determinantes se hará conforme con 
los niveles de prevalencia que se 
desarrollan en el siguiente orden, 
entendiendo el nivel 1 como mayor 
nivel de prevalencia, y los demás 
subordinados a los niveles que les 
preceden. Las categorías dentro de 
cada nivel tienen la misma 
prevalencia entre ellas.

1. Nivel 1. Las determinantes 
relacionadas con la conservación, la 
protección del ambiente y los 
ecosistemas, el ciclo del agua, los 
recursos naturales, la prevención de 
amenazas y riesgos de desastres y la 
gestión del cambio climático.

a) Las directrices, normas y 
reglamentos expedidos en ejercicio de 
sus respectivas facultades legales por 
las entidades del Sistema Nacional 
Ambiental en los aspectos 
relacionados con el ordenamiento 
espacial del territorio , de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y el Código de 
Recursos Naturales y demás 
normativa concordante, tales como las 
limitaciones derivadas de estatuto de 
zonificación de uso adecuado del 
territorio y las regulaciones nacionales 
sobre uso del suelo en lo concerniente 
exclusivamente a sus aspectos 
ambientales.
b) Las disposiciones que reglamentan 
el uso y funcionamiento de las áreas 

1. Las relacionadas con la conservación y 
protección del medio ambiente, los 
recursos naturales la prevención de 
amenazas y riesgos naturales, así:

a) Las directrices, normas y reglamentos 
expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del 
Sistema Nacional Ambiental, en los 
aspectos relacionados con el 
ordenamiento espacial del territorio, de 
acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el 
Código de Recursos Naturales, tales 
como las limitaciones derivadas de 
estatuto de zonificación de uso adecuado 
del territorio y las regulaciones 
nacionales sobre uso del suelo en lo 
concerniente exclusivamente a sus 
aspectos ambientales;

b) Las regulaciones sobre conservación, 
preservación, uso y manejo del medio 
ambiente y de los recursos naturales 
renovables, en las zonas marinas y 
costeras; las disposiciones producidas por 
la Corporación Autónoma Regional o la 
autoridad ambiental de la respectiva 
jurisdicción, en cuanto a la reserva, 
alindamiento, administración o 
sustracción de los distritos de manejo 
integrado, los distritos de conservación 
de suelos, las reservas forestales y 
parques naturales de carácter regional; las 
normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la 
Corporación Autónoma Regional o la 
autoridad ambiental de la respectiva 
jurisdicción; y las directrices y normas 
expedidas por las autoridades 

Finalmente, se incluyen los proyectos 
turísticos, como uno de los determinantes.

Asigna la función al DNP, Min Vivienda y 
al IGAC, para que en un año, definan el 
procedimiento para actualizar la 
información documental de las 
determinantes. 

Se respetarán dentro de los lineamientos 
aquí dados, aquellos propios de las
comunidades indígenas, raizales, negras, 
afrocolombianas y palenqueras. 

que integran el sistema de parques 
nacionales naturales y las reservas 
forestales nacionales.
c) Las regulaciones sobre 
conservación, preservación, uso y 
manejo del ambiente y de los recursos 
naturales renovables, en especial en 
las zonas marinas y costeras y los 
ecosistemas estratégicos; las 
disposiciones producidas por la 
Corporación Autónoma Regional o la 
autoridad ambiental de la respectiva 
jurisdicción en cuanto a la reserva, 
alindamiento, administración o 
sustracción de los distritos de manejo 
integrado, los distritos de 
conservación de suelos, y las reservas 
forestales; a la reserva, alindamiento y 
administración de los parques 
naturales de carácter regional; las 
normas y directrices para el manejo de 
las cuencas hidrográficas expedidas 
por la Corporación Autónoma 
Regional o la autoridad ambiental de 
la respectiva jurisdicción, y las 
directrices y normas expedidas por las 
autoridades ambientales para la 
conservación de las áreas de especial 
importancia ecosistémica.
d) Las políticas, directrices y 
regulaciones sobre prevención de 
amenazas y riesgos de desastres, el 
señalamiento y localización de las 
áreas de riesgo para asentamientos 
humanos, así como las estrategias de 
manejo de zonas expuestas a 
amenazas y riesgos naturales, y las 
relacionadas con la gestión del cambio 
climático.

ambientales para la conservación de las 
áreas de especial importancia eco 
sistémica;

c) Las disposiciones que reglamentan el 
uso y funcionamiento de las áreas que 
integran el sistema de parques nacionales 
naturales y las reservas forestales 
nacionales:

d) Las políticas, directrices y 
regulaciones sobre prevención de 
amenazas y riesgos naturales, el 
señalamiento y localización de las áreas 
de riesgo para asentamientos humanos, 
así como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas y riesgos 
naturales.

2. Las políticas, directrices y regulaciones 
sobre conservación, preservación y uso 
de las áreas e inmuebles consideradas 
como patrimonio cultural de la Nación y 
de los departamentos, incluyendo el 
histórico, artístico y arquitectónico, de 
conformidad con la legislación 
correspondiente. 

3. El señalamiento y localización de las 
infraestructuras básicas relativas a la red 
vial nacional y regional, puertos y 
aeropuertos, sistemas de abastecimiento 
de agua, saneamiento y suministro de 
energía, así como las directrices de 
ordenamientos para sus áreas de 
influencia.

4. Los componentes de ordenamiento 
territorial de los planes integrales de 
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2. Nivel 2. Las áreas de especial 
interés para proteger el derecho 
humano a la alimentación de los 
habitantes del territorio nacional 
localizadas dentro de la frontera 
agrícola, en particular, las incluidas en 
la Áreas de Protección para la 
Producción de Alimentos, de acuerdo 
con los criterios definidos por la 
Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria - UPRA, y en la 
zonificación de los planes de 
desarrollo sostenible de las Zonas de 
Reserva Campesina constituidas por 
el Consejo Directivo de la Agencia 
Nacional de Tierras – ANT. Lo 
anterior, en coordinación con el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio. 
3. Nivel 3. Las políticas, directrices y 
regulaciones sobre conservación, 
preservación y uso de las áreas e 
inmuebles consideradas como 
patrimonio cultural de la Nación y de 
los departamentos, incluyendo el 
histórico, artístico y arquitectónico, de 
conformidad con la legislación 
correspondiente. 
4. Nivel 4. El señalamiento y 
localización de las infraestructuras 
básicas relativas a la red vial nacional 
y regional; red férrea, puertos y 
aeropuertos; infraestructura logística 
especializada definida por el nivel 
nacional y regional para resolver 
intermodalidad, y sistemas de 
abastecimiento de agua, saneamiento 
y suministro de energía y gas. En este 

desarrollo metropolitano, en cuanto se 
refieran a hechos metropolitanos, así 
como las normas generales que 
establezcan los objetivos y criterios 
definidos por las áreas metropolitanas en 
los asuntos de ordenamiento del territorio 
municipal, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 128 de 1994 y la 
presente Ley.

nivel también se considerarán las 
directrices de ordenamiento para las 
áreas de influencia de los referidos 
usos.
5. Nivel 5. Los componentes de 
ordenamiento territorial de los planes 
integrales de desarrollo 
metropolitano, en cuanto se refieran a 
hechos metropolitanos, así como las 
normas generales que establezcan los 
objetivos y criterios definidos por las 
áreas
metropolitanas en los asuntos de 
ordenamiento del territorio municipal, 
de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley 1625 de 2013 y la presente Ley.
6. Nivel 6. Los Proyectos Turísticos 
Especiales e infraestructura asociada.

Parágrafo 1. El Departamento 
Nacional de Planeación, en 
coordinación con el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio y el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
definirá, en el término de un año, el 
procedimiento para el desarrollo, 
actualización y disposición de la 
información documental técnica, 
jurídica y geoespacial de las 
determinantes. Para tal efecto, 
considerarán el Modelo de datos de 
administración del territorio definido 
por el Sistema de Administración del 
Territorio (SAT), para que las 
entidades competentes para su 
expedición, las delimiten 
geográficamente con su respectiva 
zonificación y restricciones de uso. 
Asimismo, definirán los parámetros 

para que las entidades responsables de 
la expedición de las determinantes 
implementen mecanismos de 
coordinación entre estas, conforme a 
las prevalencias aquí indicadas, y de 
adecuación y adopción en los Planes 
de Ordenamiento Territorial de 
acuerdo con las particularidades y 
capacidades de los contextos 
territoriales.
Parágrafo 2. Los agentes públicos y 
privados a cargo de planes y proyectos 
con desarrollo físico espacial en el 
territorio estarán obligados a cumplir 
con las determinantes de 
ordenamiento territorial y sus 
prevalencias desde la prefactibilidad 
de los mismos.
Los departamentos, municipios, 
distritos y esquemas asociativos 
territoriales acatarán con carácter de 
obligatorio cumplimiento las 
determinantes de ordenamiento 
territorial durante las etapas de 
formulación e implementación de sus 
instrumentos de ordenamiento 
territorial.
Parágrafo 3. Para los territorios y 
territorialidades indígenas y para los 
territorios colectivos de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras los determinantes del 
ordenamiento del territorio, indicados 
en este artículo, respetarán y acatarán 
los principios de la Palabra de Vida, 
Leyes de Origen, Derecho Mayor, 
Derecho Propio de cada pueblo y/o 
comunidad Indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera. 

En todo caso, los fundamentos 
definidos por los pueblos y 
comunidades indígenas serán 
vinculantes para todos los actores 
públicos y privados en sus territorios 
y territorialidades.

ARTÍCULO 22. CONSEJOS 
TERRITORIALES DEL AGUA. 
Créense Consejos Territoriales del 
Agua en cada una de las eco regiones 
y territorios estratégicos priorizados 
en el Plan Nacional de Desarrollo 
“Colombia Potencia Mundial de la 
Vida 2022-2026”, cuyo objeto será 
fortalecer la gobernanza multinivel, 
diferencial, inclusiva y justa del agua 
y el ordenamiento del territorio 
entorno al agua buscando la 
consolidación de territorios 
funcionales con enfoque de 
adaptabilidad al cambio climático. 
Para tal efecto, el gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, reglamentará la 
conformación, funcionamiento y 
articulación de estos Consejos con 
otros espacios de participación y 
consulta previstos en los instrumentos 
de la política nacional de gestión 
integral del recurso hídrico, o la que 
haga su veces, y en los instrumentos 
de ordenamiento del territorio.

Mediante este artículo se crean los 
Consejos Territoriales del Agua cuyo 
objeto será fortalecer la gobernanza 
multinivel, diferencial, inclusiva y justa del 
agua y el ordenamiento del territorio en 
torno al agua buscando la consolidación de 
territorios funcionales con enfoque de 
adaptabilidad al cambio climático.

Al respecto el HR. HERNAN DARIO 
CADAVID manifiesta que no hay claridad 
respecto de las facultades de estos y plantea 
el siguiente interrogante ¿Podrán ir en 
contra de las autoridades ambientales?. 
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
comisión primera).

ARTÍCULO 24. DISTRITOS DE 
ADECUACIÓN DE TIERRAS. Los 
organismos ejecutores públicos o la 
Agencia de Desarrollo Rural -ADR-, a 

Dentro del enfoque medio ambiental, y la 
priorización a la población rural, se 
financiarán los distritos de adecuación de 
tierras entregados en propiedad a las 
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través del Fondo Nacional de 
Adecuación de Tierras -FONAT-, 
podrán financiar obras de adecuación 
de tierras en los distritos entregados en 
propiedad a las asociaciones de 
usuarios de acuerdo con la normativa 
vigente, así como en los distritos de 
propiedad de las asociaciones de 
usuarios ejecutados en el marco de 
Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural –PIDAR– u 
otros programas específicos.

Se podrán financiar con recursos del 
FONAT proyectos de adecuación de 
tierras que se ejecuten en el marco del 
programa PIDAR que contemplen las 
etapas de pre-inversión e inversión, 
así como la estructuración y ejecución 
de sistemas de riego individuales o 
comunitarios, en los términos y 
condiciones definidos por el Consejo 
Directivo de la ADR.
Los distritos u obras de adecuación de 
tierras de propiedad de la ADR, a la 
fecha de expedición de la presente ley, 
se podrán ceder a título gratuito, y sin 
lugar a cobros adicionales de 
recuperación de la inversión, a las 
asociaciones de usuarios o a las 
entidades territoriales, en las 
condiciones que defina el gobierno 
nacional. En el evento en que no fuere 
viable la cesión a las entidades antes 
señaladas dichos distritos u obras se 
podrán ceder a título gratuito a Central 
de Inversiones S.A – CISA.

asociaciones de usuarios ejecutados en el 
marco de Proyectos Integrales de 
Desarrollo Agropecuario y Rural.

En el marco de este programa se pueden 
destinar recursos del FONAT. 

Respecto de este artículo consideramos que 
si bien es cierto el mismo es ampliamente 
garantista, no se tiene claridad respecto del 
impacto fiscal que puede tener sobre los 
recursos del FONAT.

La ADR podrá, igualmente, ceder a 
título gratuito a las entidades 
territoriales o a las autoridades 
ambientales, los distritos o 
infraestructura de drenaje o de control 
contra inundaciones existentes, de 
propiedad del Estado. En este caso no 
habrá lugar al cobro del servicio 
público de adecuación de tierras.

ARTÍCULO 26. PROTECCIÓN 
DE LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
PERSONAL. Sin perjuicio de las 
competencias que a las autoridades de 
tránsito le corresponden, la Policía 
Nacional coadyuvará los esfuerzos 
para la protección de la vida y la 
integridad personal de los actores del 
tránsito y para el efecto, a través de 
personal adscrito a la Jefatura 
Nacional del Servicio de Policía, 
tendrá la competencia para detectar 
infracciones e imponer órdenes de 
comparendo en relación con las 
conductas con directo impacto en la 
seguridad vial y especialmente, la 
circulación sin el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de tránsito -SOAT que 
se cometan en las vías 
departamentales y en los municipios 
donde, de acuerdo con la certificación 
que expida la Superintendencia de 
Transporte, no existan o no tengan 
cobertura los cuerpos operativos de 
control de los organismo de tránsito.

La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, por su parte, definirá las 
tecnologías que permitan fortalecer el 

Dispone que en aquellos municipios y vías 
departamentales donde no existan o no 
tengan cobertura los cuerpos operativos de 
control de los organismos de tránsito, el 
personal de la Jefatura Nacional del 
Servicio de Policía, podrá imponer 
comparendos por infracciones detectadas, 
especialmente, circulación sin SOAT

La Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
debe definir las tecnologías que apoyarán 
en la imposición de comparendos por no 
contar con el SOAT.

La Federación Colombiana de Municipios, 
implementará dichas tecnologías 

Los procesos contravencionales los 
adelantará la autoridad de tránsito de la 
jurisdicción dónde se cometió la 
infracción.

El 50% de las multas serán de propiedad de 
la Nación

Del presente artículo llama la atención que 
en el inciso primero no se hace distinción 
para la detección e imposición de órdenes 
de comparendo entre la Policía en general 

control, con énfasis en la capacidad de 
detección de infracciones, para la 
imposición de órdenes de comparendo 
por no contar con el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
-SOAT y, con el apoyo de la 
Federación Colombiana de 
Municipios, en coordinación con cada 
entidad territorial, implementará 
dichas tecnologías, de conformidad 
con la reglamentación que para tal 
efecto expida el Ministerio de 
Transporte.
El proceso contravencional 
corresponderá adelantarlo a la 
autoridad de tránsito de la jurisdicción 
donde se cometió la infracción, con el 
apoyo de los organismos de tránsito 
departamentales, cuando a ello haya 
lugar.
El 50% de las multas que se impongan 
en virtud de lo previsto en el presente 
artículo serán propiedad de la Nación, 
sin perjuicio de lo previsto por el 
Código Nacional de Tránsito.

Parágrafo. La Superintendencia de 
Transporte deberá implementar un 
sistema de control e indicadores de 
gestión, para los organismos de 
tránsito, municipios y departamentos.

y la Policía con funciones de Tránsito y 
Transporte.

No se determina en el inciso primero que 
infracciones de tránsito corresponden a  
“las conductas con directo impacto en la 
seguridad vial” al indicar especialmente la 
circulación sin el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito -SOAT, dejando la 
puerta abierta a múltiples infracciones más.

Adicionalmente, se evidenció que el texto 
de este artículo corresponde al mismo del 
artículo 141.

ARTÍCULO 29. 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
ESQUEMAS ASOCIATIVOS 
TERRITORIALES. El Gobierno 
nacional Implementará una estrategia 
diferenciada de

Las Entidades que integren los Sistemas 
Asociativos Territoriales, contarán con 
asistencia técnica para la ejecución de sus 
planes estratégicos.

Para que se otorgue este apoyo, los 
municipios deben estar registrados en el 

fortalecimiento y asistencia técnica 
para los Esquemas Asociativos 
Territoriales -EAT-, en el ejercicio de 
sus competencias y funciones para la 
ejecución de sus planes estratégicos.
La presentación y ejecución de 
iniciativas con recursos públicos, 
cuyo objeto sea la inversión de 
impacto supramunicipal y 
supradepartamental por parte de los 
EAT, requerirá que estos últimos 
estén registrados y actualizados en el 
Sistema de Registro de Esquemas 
Asociativos Territoriales -REAT-, 
administrado por el Ministerio del 
Interior, de conformidad con la 
normatividad vigente. La información 
contenida en el Sistema de Registro de 
Esquemas Territoriales será objeto de 
seguimiento y análisis periódico en el 
cumplimiento de los componentes de 
sus planes estratégicos 
correspondientes.
PARÁGRAFO PRIMERO. Las 
entidades que conformen los 
Esquemas Asociativos Territoriales 
podrán destinar los recursos captados 
por la implementación de 
instrumentos de captura de valor del 
suelo derivados de los proyectos 
regionales promovidos por los EAT, 
para la financiación de este o de otros 
proyectos regionales, en el marco del 
EAT. El Gobierno nacional diseñará 
un esquema de incentivos para 
favorecer la asociatividad territorial 
en todas sus formas.
PARÁGRAFO SEGUNDO. El 
Ministerio del Interior y la Agencia 

Sistema de Registro de Esquemas 
Asociativos Territoriales, administrado por 
Ministerio del Interior, y se hará 
seguimiento y análisis periódico en el 
cumplimiento de los componentes de sus 
planes estratégicos.

El gobierno diseñará un sistema de 
incentivos para fortalecer la asociatividad 
territorial.

Para municipios PDET, ZOMAC y otros 
estratégicos, se implementarán estratégias 
de alianzas asociativas territoriales para la 
Paz.
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para la Renovación del Territorio 
estructurará e implementará una 
estrategia de alianzas asociativas 
territoriales para la Paz entre 
municipios PDET, ZOMAC y otros 
municipios estratégicos para el 
desarrollo regional, con la finalidad de 
cerrar las brechas socioeconómicas en 
el marco de los Planes de Acción para 
la Transformación Regional -PATR-
formulados en las dieciséis (16) 
subregiones PDET.

ARTÍCULO 30. Modifíquese el 
artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, 
el cual quedará así:
Artículo 79. Naturaleza y 
organización de la gestión catastral. 
La gestión catastral es un servicio 
público prestado directamente por el 
Estado, que comprende un conjunto 
de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la 
adecuada formación, actualización, 
conservación y difusión de la 
información catastral con enfoque 
multipropósito, para contribuir a la 
prestación eficiente de servicios y 
trámites de información catastral a la 
ciudadanía y a la administración del 
territorio en términos de apoyo para la 
seguridad jurídica del derecho de 
propiedad inmueble, el 
fortalecimiento de los fiscos locales y 
el apoyo a los procesos de planeación 
y ordenamiento territorial.
La gestión catastral está a cargo del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
-IGAC- en su condición de máxima 

ARTÍCULO 79. NATURALEZA Y 
ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
CATASTRAL. La gestión catastral es un 
servicio público que comprende un 
conjunto de operaciones técnicas y 
administrativas orientadas a la adecuada 
formación, actualización, conservación y 
difusión de la información catastral, así 
como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito que sean 
adoptados.

La gestión catastral será prestada por: i) 
Una autoridad catastral nacional que 
regulará la gestión catastral, y estará a 
cargo del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC); ii) Por gestores 
catastrales, encargados de adelantar la 
formación, actualización, conservación y 
difusión catastral, así como los 
procedimientos del enfoque catastral 
multipropósito adoptados para el efecto; 
y ii) Por operadores catastrales, quienes 
desarrollarán labores operativas relativas 
a la gestión catastral.

Respecto de este artículo el HR. HERNAN 
DARIO CADAVID manifiesta que 
proponen eliminar la instancia técnica 
asesora del IGAC en esta materia, lo que 
implicaría que el IGAC quedaría con 
superpoderes e iría en detrimento de las 
competencias de las entidades territoriales. 
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
comisión primera)

autoridad catastral nacional y de los 
entes territoriales y esquemas 
asociativos de entes territoriales que 
aquel habilite a solicitud de parte, 
previo cumplimiento de las 
condiciones que garanticen su 
idoneidad como prestadores del 
servicio público.
Son operadores catastrales las 
personas jurídicas de derecho público 
o privado que, mediante contrato con 
uno o varios gestores catastrales, 
pueden apoyar labores operativas que 
sirven de insumo para los procesos de 
formación, actualización y 
conservación de la información 
catastral.
La Superintendencia de Notariado y 
Registro -SNR-, ejercerá las funciones 
de inspección, vigilancia y control a la 
prestación del servicio público 
catastral que adelantan todos los 
sujetos encargados de la gestión 
catastral, incluyendo los gestores y 
operadores catastrales, así como los 
usuarios de este servicio.
La gestión y custodia de la 
información catastral corresponde al 
Estado a través del IGAC, quien debe 
promover su producción, 
mantenimiento y difusión. Esta 
información debe ser interoperable 
con otros sistemas de información de 
acuerdo con las condiciones definidas. 
La información catastral a cargo de los 
gestores catastrales se debe registrar 
en el Sistema Nacional de 
Información Catastral -SINIC- o el 
que haga sus veces. La información 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) será la máxima autoridad 
catastral nacional y prestador por 
excepción del servicio público de 
catastro, en ausencia de gestores 
catastrales habilitados. En su rol de 
autoridad catastral, el IGAC mantendrá la 
función reguladora y ejecutora en materia 
de gestión catastral, agrología, 
cartografía, geografía y geodesia.

Con el fin de garantizar el adecuado 
cumplimiento de los estándares de rigor y 
pertinencia de la gestión catastral, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), convocará una instancia técnica 
asesora que asegure la idoneidad de la 
regulación técnica bajo su 
responsabilidad.

El IGAC, a solicitud de parte, y previo 
cumplimiento de las condiciones 
jurídicas, técnicas, económicas y 
financieras, definidas en el respectivo 
marco regulatorio, habilitará como 
gestores catastrales para la prestación del 
servicio catastral a las entidades públicas 
nacionales o territoriales, incluyendo, 
entre otros, esquemas asociativos de 
entidades territoriales.

Los gestores catastrales podrán adelantar 
la gestión catastral para la formación, 
actualización y conservación catastral, 
así como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito que sean 
adoptados, directamente o mediante la 
contratación de operadores catastrales.

registrada en el sistema se considera 
oficial para todos los efectos legales, 
para ello el IGAC definirá las 
condiciones de gradualidad y 
transición de este proceso. Los 
gestores catastrales deben suministrar 
oportunamente la información 
catastral requerida por el IGAC y la 
SNR.
Parágrafo 1. El IGAC puede 
determinar el modelo de gestión y 
operación catastral a nivel nacional, 
coordinar y concertar con los gestores 
catastrales habilitados y los 
municipios la prestación del servicio 
público catastral para garantizar 
cubrimiento en todo el territorio 
nacional y acompañar el desarrollo de 
la gestión catastral y el 
fortalecimiento de capacidades de los 
gestores catastrales.
Parágrafo 2. Los gestores catastrales 
habilitados pueden solicitar al IGAC 
que evalúe y autorice la devolución de 
la prestación del servicio público 
catastral y su deshabilitación como 
gestores. Lo anterior, no es causal para 
extinguir los procesos adelantados por 
la SNR en desarrollo de sus funciones 
de inspección, vigilancia y control.

Los operadores catastrales son las 
personas jurídicas, de derecho público o 
privado, que mediante contrato con uno o 
varios gestores catastrales, desarrollan 
labores operativas que sirven de insumo 
para adelantar los procesos de formación, 
actualización y conservación catastral, 
así como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito que sean 
adoptados, conforme a la regulación que 
para el efecto expida el Gobierno 
nacional. Los operadores catastrales 
deberán cumplir con los requisitos de 
idoneidad que defina el Gobierno 
nacional. El IGAC será gestor catastral 
por excepción, en ausencia de gestores 
catastrales habilitados.

La Superintendencia de Notariado y 
Registro (SNR) o la entidad que haga sus 
veces, ejercerá las funciones de 
inspección, vigilancia y control al 
ejercicio de la gestión catastral que 
adelantan todos los sujetos encargados de 
la gestión catastral incluyendo los 
gestores y operadores catastrales, así 
como los usuarios de este servicio.

La custodia y gestión de la información 
catastral corresponde al Estado a través 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), quien promoverá su producción 
y difusión. La información generada por 
los gestores catastrales en ejercicio de sus
funciones deberá ser registrada, en los 
términos y condiciones definidos por la 
autoridad reguladora, en el Sistema 
Nacional de Información Catastral 
(SINIC), el cual será el instrumento para 

la gestión de la información catastral y 
debe ser interoperable con otros sistemas 
de información de acuerdo con los 
criterios que para el efecto defina la 
autoridad reguladora. La información 
registrada en el sistema se considera 
oficial para todos los fines.

En todo caso, los gestores y operadores 
catastrales actuarán dando estricto 
cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en las Leyes 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, o las normas que las 
modifiquen, complementen o adicionen.

Los departamentos podrán apoyar 
financiera, técnica y administrativamente 
a los municipios que asuman su gestión 
catastral y promoverán la coordinación 
entre gestores catastrales, asociaciones de 
municipios y municipios para la 
prestación del servicio público catastral 
en su jurisdicción.

PARÁGRAFO 1o. Conservarán su 
condición de gestor catastral aquellas 
entidades que, a la promulgación de la 
presente Ley, sean titulares de catastros 
descentralizados o mediante delegación 
ejerzan la gestión sin necesidad de 
trámite adicional alguno. Respecto de los 
catastros descentralizados, a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley, 
estos conservarán su calidad de 
autoridades catastrales por lo cual podrán 
promover, facilitar y planear el ejercicio 
de la gestión catastral en concordancia 
con la regulación nacional en materia 
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catastral sin perjuicio de las competencias 
legales de la SNR, del IGAC y de la ANT.

PARÁGRAFO 2o. Los gastos asociados 
a la gestión catastral constituyen gastos 
de inversión, sin perjuicio de los gastos 
de funcionamiento que requieran los 
gestores catastrales para desarrollar sus 
funciones.

ARTÍCULO 32. GESTIÓN 
CATASTRAL EN TERRITORIOS 
Y TERRITORIALIDADES DE 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
EN TERRITORIOS 
COLECTIVOS DE 
COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS.
Se crearán e implementarán 
mecanismos y disposiciones 
especiales con enfoque intercultural 
para la gestión catastral 
multipropósito en territorios y 
territorialidades de comunidades 
indígenas y en territorios colectivos de 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, con el fin de crear, 
modificar, adicionar o suprimir 
trámites, procesos, procedimientos, 
modelos, sistemas de información y/o 
requisitos relacionados con el servicio 
público de la gestión catastral 
conforme a un esquema diferencial 
regulado por el Gobierno nacional, en 
concertación con los pueblos 
indígenas y comunidades negras, 

El catastro multipropósito tendrá 
mecanismos y disposiciones especiales en 
territorios y territorialidades de 
comunidades indígenas, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, conforme un 
esquema diferencial regulado por el 
Gobierno Nacional, en concertación con 
estas comunidades.

La gestión de el catastro multipropósito en 
estas comunidades se adelantará por 
operadores indígenas y de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras pertenecientes al territorio a 
intervenir.
Todo esto en compañía del IGAC

El Gobierno nacional, apropiará los 
recursos fiscales necesarios para garantizar 
la implementación, idoneidad y adecuación 
de la política de catastro multipropósito en 
los territorios y territorialidades indígenas 
y en los territorios colectivos de 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras.

La gestión catastral en todos los territorios 
indígenas y en los territorios colectivos de 

afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, a través de sus 
estructuras representativas.
En la gestión del catastro 
multipropósito para territorios y 
territorialidades de los pueblos 
indígenas y en territorios colectivos de 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, los operadores 
catastrales para territorios 
formalizados serán operadores 
indígenas y de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras pertenecientes al 
territorio a intervenir catastralmente y 
podrán ser contratados de manera 
directa. Para los territorios no 
formalizados, la operación catastral 
tendrá un enfoque intercultural y se 
coordinará con las autoridades
indígenas y de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras respectivas.
El IGAC será el gestor catastral 
prevalente en los territorios y 
territorialidades de los pueblos 
indígenas y en los territorios 
colectivos de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. En aquellos resguardos, 
reservas, territorios protegidos en los 
cuales con anterioridad el gestor 
catastral no sea el IGAC, éste 
acompañará, junto con las autoridades 
indígenas y de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras correspondientes, la 

comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras iniciará solo hasta 
que se expidan los o el instrumento 
normativo especial para Pueblos Indígenas 
y para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
concertados en el marco de la consulta 
previa

implementación de la política de 
Catastro Multipropósito.
El Gobierno nacional, apropiará los 
recursos fiscales necesarios para 
garantizar la implementación, 
idoneidad y adecuación de la política 
de catastro multipropósito en los 
territorios y territorialidades indígenas 
y en los territorios colectivos de 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. Las asignaciones que 
realice el gobierno nacional a esta 
política atenderán lo dispuesto en el 
marco de gasto de mediano plazo del 
sector y de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales.
PARÁGRAFO PRIMERO. El 
gobierno nacional garantizará el 
fortalecimiento de capacidades 
técnicas, operativas y de acceso a 
tecnologías a las estructuras de 
gobierno propio de los pueblos 
indígenas y de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras en materia de operación 
catastral.
PARÁGRAFO SEGUNDO. 
Requisitos Especiales para la Gestión 
catastral en los territorios indígenas y 
en los territorios colectivos de 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras: La gestión catastral en 
todos los territorios indígenas y en los 
territorios colectivos de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras iniciará solo hasta que se
expidan los o el instrumento 

normativo especial para Pueblos 
Indígenas y para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, concertados en el marco 
de la consulta
previa. Se exceptúan de lo anterior, las 
disposiciones que aplican en los 
procesos actualmente en curso de 
formalización, seguridad jurídica y 
acceso a tierras, y restitución de 
derechos territoriales de Pueblos 
Indígenas y de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras (como lo son 
levantamientos topográficos, 
aclaraciones de área, cabidas y 
linderos), con el fin de que estos no se 
detengan y sin que esto signifique la 
vulneración de las aspiraciones 
territoriales de los Pueblos Indígenas 
y de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras o reducción de los 
resguardos ni de los territorios 
colectivos.

ARTÍCULO 36. REDUCCIÓN DE 
REZAGO DE AVALÚOS 
CATASTRALES A NIVEL 
NACIONAL. Con el objetivo de 
reducir el rezago existente en los 
avalúos catastrales del país, avanzar 
en el desarrollo de la reforma agraria 
y el fortalecimiento de las finanzas 
públicas territoriales, el avalúo 
catastral de todos los inmuebles del 
país se ajustará durante el año de 
2023, conforme con una metodología 
y procedimiento que para el efecto 

Mediante este artículo se faculta el ajuste 
de todos los avalúos catastrales del país 
durante el año 2023 conforme con una 
metodología y procedimiento que para el 
efecto desarrollará el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi -IGAC-.

Dichos avalúos actualizados entrarán en 
vigencia el 01 de enero de 2024.

Con relación a este artículo el HR. 
HERNAN DARIO CADAVID considera 
que este artículo faculta  durante el 2023 el 
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desarrollará el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi -IGAC-.
Los gestores catastrales deberán 
aplicar e incorporar dicha 
modificación en sus respectivas bases 
catastrales. Los avalúos catastrales 
actualizados en desarrollo de este 
artículo entrarán en vigencia el 1 de 
enero de 2024.
PARÁGRAFO PRIMERO. La 
metodología a la que se refiere el 
presente artículo se expedirá en un 
término de 3 meses desde la entrada en 
vigencia de esta Ley.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Se 
exceptúan de este ajuste aquellos 
predios que hayan sido objeto de 
formación o actualización catastral 
durante el año 2023.
PARÁGRAFO TERCERO. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento Nacional 
de Planeación coordinarán la 
elaboración de una propuesta de ley 
que permita poner límites al 
crecimiento del Impuesto Predial 
Unificado derivado del reajuste del 
avalúo catastral, bajo los principios de 
progresividad y fortalecimiento de las 
finanzas públicas territoriales.
PARÁGRAFO CUARTO. El 
presente artículo es transitorio y será 
aplicable por una única vez para los 
avalúos que entren en vigencia el 1° 
de enero de 2024, considerando las 
excepciones antes señaladas. 
Posteriormente, se continuará con el 
procedimiento definido en la Ley 44 
de 1990, modificada por la Ley 242 de 

IGAC para actualizar todos los avalúos de 
los inmuebles del País a su querer, en 
detrimento de las competencias de los 
municipios y generando enormes 
incrementos en el cobro del impuesto 
predial 2024. (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la comisión primera)

La H.R. Marelen Castillo Torres, según los 
anuncios y afirmaciones del Ministro de 
Hacienda, doctor José Antonio
Ocampo, resaltó que la única reforma 
tributaria que se realizaría era la territorial, 
y se está aprovechando la ley del PND para 
modificar el predial con una sobretasa, 
igualmente para tomar medidas en el 
impuesto de la plusvalía, y otro nuevo 
correspondería al de las plataformas 
streaming. 

Indica que se debe tener en cuenta que la 
Ley del PND en su contenido tiene que 
incluir únicamente las que autorice el 
artículo 150 numeral 3 de la Constitución 
Política de la aprobación del Plan Nacional 
de Desarrollo. Sin embargo, nos estamos 
ubicando en el proceso de financiación del 
Estado y esto corresponde a una función 
legislativa y tiene un trámite diferente. 
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
Subcomisión).

1995, o la que la modifique o 
sustituya.

ARTÍCULO 42. Adiciónese el 
parágrafo 3 al artículo 36 del Decreto 
Ley 902 de 2017, así:

PARÁGRAFO 3. Establézcase una 
acción especial de titulación de la 
posesión en favor de quien, siendo 
sujeto de ordenamiento social de la 
propiedad rural conforme al artículo 4 
de este Decreto Ley, posea de manera 
material, pública, pacífica e 
ininterrumpida, durante tres (3) años, 
un inmueble rural de propiedad 
privada. La prerrogativa acá 
establecida no será aplicable en los 
casos en los que se formule oposición. 
En tales eventos, el término de 
prescripción corresponderá a los 
previstos dentro de las normas del 
derecho civil colombiano.
Tampoco procederá en los casos 
donde se presente despojo por el 
conflicto armado, en los términos de 
la Ley 1448 de 2011 y los Decretos 
Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, salvo 
que sea a favor de la víctima 
reclamante de restitución de tierras.

El artículo 36 del Decreto Ley 902 de 
2017, trata sobre la formalización de 
predios privados.

Este artículo modifica requisitos para que 
opere la prescripción adquisitiva de 
dominio, cuando el poseedor se un sujeto 
de ordenamiento social de la propiedad 
rural y demuestre de manera material, 
pública, pacífica, interrumpida y sin 
oposición que durante tres (03) años, ha 
tenido la posesión de un inmueble rural de 
propiedad privada. 

Al respecto, el Representante Jose Jaime 
Uscátegui considera que este artículo 
pretende la modificación de la prescripción 
adquisitiva de dominio, dejando su término 
en 3 años. Sin embargo, la norma que se 
propone carece de coherencia en relación 
con la misma norma que pretende adicionar 
(Decreto Ley 902 de 2017) toda vez que 
desde un inicio se establece que esta norma 
se basa en el artículo 103 de la Ley 1753 de 
2015 que a su vez sigue los lineamientos de 
la Ley 1561 de 2012. (Documento adjunto 
en acápite de intervenciones de los 
miembros de la comisión primera)

La Representante Carolina Arbelaez 
considera que este artículo viola la 
propiedad privada al modificar los 
términos de la prescripción adquisitiva de 
dominio. (Documento adjunto en acápite 
de intervenciones de los miembros de la 
subcomision.)

La H.R Ana Paola García Soto, propone 
eliminar el artículo. (Documento adjunto 

en acápite de intervenciones de los 
miembros de la comisión primera)

ARTÍCULO 43. Adiciónese el 
artículo 91A a la Ley 1448 de 2011, 
así:

ARTÍCULO 91A. 
RECONOCIMIENTO A 
SEGUNDOS OCUPANTES Y 
MEDIDAS. Los jueces de la 
República en aplicación del enfoque 
de acción sin daño en el marco del 
proceso de restitución de tierras de la 
presente Ley, reconocerán la calidad 
de segundo ocupante a quien tenga 
condiciones de vulnerabilidad 
socioeconómica y ejerza una relación 
material y/o jurídica de propiedad, 
posesión u ocupación con un predio 
objeto de restitución, de la cual se 
deriven sus medios de subsistencia y/o 
tenga una relación de habitación; que 
no tenga o haya tenido nexos directos 
o indirectos con los hechos que dieron 
lugar al despojo o abandono forzoso; 
y que la actuación se haya dado antes 
de la diligencia de comunicación de la 
que trata el artículo 76 de la presente 
Ley. Las medidas que se podrán 
reconocer en la sentencia deberán 
atender los principios de 
sostenibilidad, efectividad y carácter 
transformador de la restitución de 
tierras y comprenderán i) acceso a 
tierras, ii) proyectos productivos, iii) 
gestión de priorización para el acceso 
a programas de subsidio de vivienda, 
iv) y traslado del caso para la 

Este artículo permite que se reconozca, en 
calidad de segundo ocupante, a aquellas 
personas que tengan una condición de 
vulnerabilidad socioeconómica ejerza una 
relación material y/o jurídica de propiedad, 
posesión u ocupación con un predio objeto 
de restitución, de la cual se derivan sus 
medios de subsistencia y/o tenga una 
relación de habitación; que no tenga o haya 
tenido nexos directos o indirectos con los 
hechos que dieron lugar al despojo o 
abandono forzoso; y que la actuación se 
haya dado antes de la diligencia de 
comunicación de la que trata el artículo 76 
de la presente Ley.

formalización de la propiedad rural. 
Estas medidas no podrán poner en 
riesgo la sostenibilidad fiscal de la 
política de restitución de tierras como 
tampoco ir en contra de lo establecido 
en el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo y Marco Fiscal de Mediano 
Plazo vigente.
Las medidas contempladas en el 
presente artículo se aplicarán por una 
sola vez y por núcleo familiar para 
quienes tengan relación con el predio 
objeto de restitución, la cual deberá 
ser anterior a la macro focalización de 
la zona intervenida, reconocidos como 
tal en las providencias judiciales de 
restitución de tierras.
PARÁGRAFO. Cuando los jueces de 
la República ordenen a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras realizar 
caracterización socioeconómica, esta 
se realizará por una sola vez a los 
habitantes del predio, conforme la 
metodología que defina dicha Unidad.

ARTÍCULO 50. El Gobierno 
Nacional, a través de los ministerios 
de Defensa Nacional, del Interior y de 
Justicia y la Policía Nacional, en el 
marco del proceso de transformación 
policial, promoverá una nueva 
arquitectura institucional de la Policía 
Nacional, que incluirá la revisión de 
su traslado a un ministerio que 
garantice el fortalecimiento de su 
carácter civil.

Este artículo habla de la transformación 
policial, y la reestructuración institucional, 
permitiendo su traslado a un ministerio que 
garantice el fortalecimiento de su carácter 
civil.

Adicionalmente, habla del fortalecimiento 
de las Fuerzas Militares en operaciones 
contra estructuras armadas organizadas.

Consideramos la policía debe mantenerse 
en el Ministerio de Defensa, teniendo en 
cuenta que Colombia es un país 
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PARÁGRAFO. El Ministerio de 
Defensa Nacional propenderá por el 
fortalecimiento de las capacidades de 
las Fuerzas Militares, para el 
desarrollo de operaciones contra 
estructuras armadas organizadas que 
con su accionar pongan en riesgo el 
orden constitucional vigente, sean 
contrarrestadas eficazmente.

históricamente caracterizado por la 
violencia y los grupos al margen de la ley, 
de tal forma que, si se está en un proceso 
de humanizar el sistema penal mediante 
rebaja en las penas y subrogados penales y 
al mismo tiempo se debilita a la institución 
policial, es probable que se den 
problemáticas como que aumente el delito.

Adicionalmente habrá que tenerse en 
cuenta que la misión de la Policía Nacional 
es el mantenimiento de la convivencia 
como condición necesaria, para el ejercicio 
de los derechos y libertades públicas y para 
asegurar que los habitantes de Colombia 
convivan en paz fundamentada en el 
código de ética policía lo que incluye la 
situación a la que se refiere en el parágrafo. 

El H.R. Jose Jaime Uscátegui comparte la 
posición del Exviceministro de Justicia 
Rafael Nieto, en el entendido que, la 
institución no está militarizada  y 
catalogarla de esa forma es una expresión 
de prejuicio. Además considera que genera 
afectaciones para la seguridad, teniendo en 
cuenta el alto intercambio de información 
que hay con las Fuerzas Militares. 
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
comisión primera)

Al respecto, la Representante Carolina 
Arbelaez, considera que se modifica la 
cartera a la cual pertenece la Policía 
Nacional, sin dejar claro a cuál ministerio 
va a ser adscrita, ni cómo será la 
estructuración de la “nueva arquitectura” 
de esa institución. (Documento adjunto en 

acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomisión)

A su turno el HR. HERNAN DARIO 
CADAVID considera que respecto de este 
tema debe darse un debate íntegro e 
independiente de cara al país. (Documento 
adjunto en acápite de intervenciones de los 
miembros de la comisión primera)

ARTÍCULO 51. SISTEMA DE 
TRANSFERENCIAS. Créese el 
Sistema de Transferencias bajo la 
dirección y coordinación del 
Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social como el conjunto 
de políticas, programas, planes, 
proyectos y actores, orientados a la 
entrega de transferencias monetarias y 
transferencias en especie.

Las transferencias tienen como 
finalidad apoyar a la población en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, 
derivada de situaciones adversas 
provocadas por la materialización de 
riesgos sociales, de riesgos 
económicos, o por desastres naturales.
El Sistema de Transferencias está 
integrado por las siguientes 
modalidades de transferencias:
1. Transferencia monetaria. Consiste 
en la entrega de transferencias 
monetarias condicionadas y no 
condicionadas a los hogares en 
situación de pobreza, pobreza extrema 
y vulnerabilidad socio económica con 
la finalidad de aportar a la superación 

Este artículo crea un sistema de 
transferencias que tendrán la finalidad de 
atender las problemáticas sociales 
relacionadas con vulnerabilidad y desastres 
naturales mediante transferencias 
monetarias y transferencias en especie 
(alimentos). La modalidad de las 
transferencias dependerá de la 
reglamentación que haga el Departamento 
Administrativo para la Seguridad Social y 
funcionará conforme a la disponibilidad 
presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo.

Consideramos necesario delimitar de 
manera más profunda quiénes serían los 
beneficiarios potenciales de estas 
transferencias, así como los requisitos o 
condiciones mínimas para acceder a estas.

La H.R. Arbeláez, dice que la creación del 
Sistema de Transferencias duplica 
funciones y aumenta costos; y no se 
definen criterios de distribución, 
permanencia y concurrencia de acuerdo a 
lineamientos establecidos en la ley, sino de 
acuerdo a Prosperidad Social, igualmente, 

de la pobreza y promover la movilidad 
social.
2. Transferencia en especie. Consiste 
en la entrega de recursos en especie 
para garantizar el derecho humano a la
alimentación de la población en 
situación de pobreza y pobreza 
extrema, con enfoque de derechos, y 
con participación de las economías 
popular y comunitarias, y la 
agricultura campesina, familiar y 
comunitaria.

PARÁGRAFO PRIMERO. El 
Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social tendrá la facultad 
de diseñar, definir, regular, ejecutar, 
realizar seguimiento y evaluación a 
los programas del sistema, así como 
reglamentar su operación, 
funcionamiento, criterios de ingreso, 
permanencia y salida, así como la 
concurrencia que pueda existir con los 
diferentes programas que administra 
el Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social, de acuerdo con 
las prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo, los objetivos en términos 
de superación de pobreza, los 
lineamientos del Gobierno nacional y 
los que determine la Mesa de Equidad. 
En todo caso el sistema de 
transferencias monetarias propenderá 
por la focalización adecuada de las 
diferentes modalidades del sistema, 
con el propósito de reducir la pobreza 
y la desigualdad de los ingresos.

se establecen las transferencias en especie 
sin señalar condiciones de salubridad o de 
custodia o conservación. Inclusive no 
señala si en esta se incluyen seres 
semovientes (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomisión)

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, 
manifiesta que no se establece de forma 
clara y precisa cuáles serán las necesidades 
en términos técnicos, de recursos 
financieros, recursos humanos, 
almacenamiento, seguridad y manejo de 
información. (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomisión)

PARÁGRAFO SEGUNDO. El 
sistema de transferencias contará con 
un acompañamiento que promueva el 
fortalecimiento de capacidades y el 
acceso prioritario y preferente a la 
oferta social del Estado, de 
conformidad con las necesidades de 
los participantes de los programas en 
los términos que defina el 
Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social.

PARÁGRAFO TERCERO. El 
Gobierno nacional proveerá 
anualmente los recursos para atender 
los costos de los programas del 
Sistema de Transferencias, de acuerdo 
con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.

ARTÍCULO 52. CREACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RENTA 
CIUDADANA. A partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, créese 
el programa de renta ciudadana, el 
cual armonizará los programas de 
transferencias monetarias 
condicionadas y no condicionadas a 
cargo del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad 
Social -DPS-. La Renta Ciudadana 
estará a cargo del DPS, hará parte del 
Sistema de Transferencias y consistirá 
en la entrega de transferencias 
monetarias condicionadas y no 
condicionadas de manera gradual y 
progresiva a los hogares en situación 

Este artículo crea un programa nuevo que 
consiste en otorgar recursos a los hogares 
en situación de pobreza extrema en aras de 
superar dicha situación y promover la 
movilidad social. Los requisitos, criterios, 
montos serán puestos a consideración de la 
Mesa de Equidad y corresponderá al 
Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social el implementarlo y 
armonizarlo con los programas ya 
existentes.

Consideramos no existe claridad respecto 
del programa de renta ciudadana el cual 
indican hará parte del sistema de 
transferencias, los cuales en principio 
parecieran ser lo mismo. 
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de pobreza, pobreza extrema y 
vulnerabilidad socioeconómica, con la 
finalidad de aportar a la superación de 
la pobreza y promover la movilidad 
social.
Los recursos para la ejecución de este 
programa deberán estar de acuerdo 
con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.

PARÁGRAFO PRIMERO. La 
focalización, montos, criterios de 
ingreso y permanencia serán puestos 
en consideración de la Mesa de 
Equidad o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El 
Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social -DPS- contará 
hasta el 31 de diciembre de 2023 para 
definir, reglamentar, e implementar la 
armonización de los programas de 
transferencias monetarias existentes. 
Los beneficiarios de los programas 
actuales continuarán recibiendo los 
beneficios durante este proceso.

En este orden de ideas se hace en igual 
sentido necesario delimitar de manera más 
profunda quiénes serían los beneficiarios 
potenciales de estas transferencias, así 
como los requisitos o condiciones mínimas 
para acceder a estas.

ARTÍCULO 53. CREACIÓN DE 
LA TRANSFERENCIA EN 
ESPECIE “HAMBRE CERO”.
Créase la transferencia en especie 
“hambre cero” que hará parte del 
Sistema de Transferencias, la cual 
estará a cargo del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad 
Social, que consiste en la entrega de 
recursos en especie para garantizar el 

Es necesario la modificación del artículo 
53, incluyendo cuatro (4) componentes 
para el programa hambre cero, que permita 
la toma de decisiones informadas, 
robustecer los instrumentos de política para 
garantizar el acceso a la alimentación 
especialmente a los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y madres gestantes; 
la coordinación de las competencias de 
todas las entidades nacionales y 

derecho humano a la alimentación de 
la población en situación de pobreza y 
pobreza extrema, con enfoque de 
derechos, soberanía alimentaria, 
participación de las economías 
popular y comunitarias, y la 
agricultura campesina, familiar y 
comunitaria.
Los recursos para la ejecución de esta 
transferencia deberán estar de acuerdo 
con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.
El Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social reglamentará su 
operación y funcionamiento.

territoriales que destinan recursos 
económicos, técnicos, logísticos y 
humanos para garantizar el derecho 
humano a la alimentación; y finalmente 
responder a la emergencia alimentaria a 
través de transferencias monetarias y en 
especie.

ARTÍCULO 54. 
TRANSFERENCIAS 
MONETARIAS A TRAVÉS DE 
SISTEMAS DE PAGOS. Con el 
propósito de promover la competencia 
y la inclusión financiera en la 
población de menores ingresos, el 
Gobierno nacional podrá establecer 
las condiciones, productos y canales a 
través de los cuales se realizará la 
entrega de las transferencias 
monetarias. Se podrá efectuar la 
transferencia monetaria, sin que 
medie contratación con la entidad 
financiera o el operador de pago 
designado. Los beneficiarios podrán 
elegir e informar al operador del 
programa social correspondiente el 
canal o producto financiero digital a 
través del cual recibirá el pago de los 
recursos

En concordancia con los anteriores 
artículos respecto del sistema de 
transferencias, en el caso de aquellas que 
sean monetarias, este artículo busca que el 
gobierno fije los canales por los cuales los 
beneficiarios recibirán los recursos sin que 
requiera la intervención de entidades 
financieras.

La Representante Carolina Arbelaez, opina 
que este artículo da vía libre al manejo de 
transferencias monetarias a través de 
sistemas de pagos afectando el sector 
bancario y promoviendo el uso indebido 
del dinero, ya que no se determinan 
controles ni topes para el manejo de estos 
recursos. (Documento adjunto en acápite 
de intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)

ARTÍCULO 55. REGISTRO 
UNIVERSAL DE INGRESOS. 
Créese el Registro Universal de 
Ingresos -RUI- administrado por el 
Departamento Nacional de Planeación 
-DNP- con el propósito de determinar 
la focalización de los subsidios, 
programas, políticas, planes, 
proyectos y servicios de la oferta 
social.

Para la consolidación del Registro 
Universal de Ingresos -RUI-, el 
Departamento Nacional de Planeación 
-DNP- podrá usar los datos 
recopilados de fuente primaria de los 
que se alimenta el Registro Social de 
Hogares -RSH, así como la 
autodeclaración de información de 
ingresos y socioeconómica de 
personas y hogares. La 
autodeclaración se realizará a través 
de los instrumentos que disponga el 
Departamento Nacional de Planeación 
-DNP-, y el tratamiento de la 
información allí contenida se 
administrará de conformidad con lo 
previsto en las Leyes 1266 de 2008, 
1581 de 2012, 1712 de 2014, 2157 de
2021 o las normas que las modifiquen.

Para efectos de la gestión y 
actualización del RUI, cuando el 
Departamento Nacional de Planeación 
-DNP-, en ejercicio de las funciones 
previstas en el presente artículo 
requiera información de entidades 
públicas o privadas, no le será
oponible el carácter reservado de la 

Este artículo detalla que la “Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–
compartirá con el Departamento Nacional 
de Planeación –DNP–, la información de 
las declaraciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias, información exógena y la 
información del sistema de factura 
electrónica de que trata el artículo 616-1 
del Estatuto Tributario”.

Sin lugar a duda, este artículo estará 
levantando la reserva legal tributaria. 

Respecto de este artículo considera la H.R. 
Carolina Arbelaez, que el PND atenta 
contra la reserva tributaria, al exigirle a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) compartir con el 
Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) declaraciones tributarias, aduaneras 
y cambiarias, información exógena y del 
sistema de factura electrónica, sin permitir 
que los colombianos aleguen la reserva 
legal. (Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)

A su turno la H.R. Marelen Castillo Torres, 
manifiesta que lo que se interpreta es que 
se le da un total control al Estado de toda la 
información, que incluye, nombres y 
apellidos, ingresos de todas las personas, 
actividad que realizan.

Actualmente, los subsidios se otorgan 
según la información de la Encuesta 
Nacional de Hogares y el SISBEN IV, 
sistemas que miden la pobreza monetaria y 
multidimensional. (Documento adjunto en 

información de conformidad con lo 
previsto en el artículo 27 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. En 
todo caso el Departamento Nacional 
de Planeación –DNP- debe asegurar la 
reserva de las informaciones y 
documentos que llegue a conocer.

En desarrollo del inciso anterior, y sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 
18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, previa 
la celebración de un convenio que 
garantice la reserva y la integridad de 
la información y solo para los fines 
previstos en el presente artículo, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN- compartirá con el 
Departamento Nacional de Planeación 
-DNP-, la información de las 
declaraciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias, información exógena y la 
información del sistema de factura 
electrónica de que trata el artículo 
616-1 del Estatuto Tributario.

El algoritmo para la estimación de 
ingresos y toda la información que 
integra el Registro Universal de 
Ingresos -RUI- y el registro Social de 
Hogares -RSH son reservados. El 
Gobierno nacional por intermedio del 
Departamento Nacional de Planeación 
reglamentará el Registro Universal de 
Ingresos -RUI- asegurando la 
simplicidad, accesibilidad, 
interoperabilidad y el uso de 

acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomision)

Frente a este artículo la HR Ana Paola 
García Soto, propone la siguiente 
modificación: 

Corresponde a las entidades territoriales 
gestionar la información de fuente primaria 
de escala territorial que de acuerdo con las 
condiciones previstas por el DNP deba 
reportarse en el Registro Social de 
Hogares. Y deberán tomar acciones 
encaminadas a evitar la duplicidad de 
datos, datos discordantes o falsos de una 
persona o familia, con el fin de lograr una 
ajustada focalización de la oferta social y 
una óptima selección de beneficiarios de 
los subsidios, programas, políticas, planes, 
proyectos y demás servicios de la oferta 
social. (Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
comisión primera)
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herramientas tecnológicas para el 
reporte.

La información del Registro Universal 
de Ingresos -RUI-, se actualizará
permanentemente de acuerdo con la 
periodicidad con que se actualicen los 
registros, la cual no superará la 
vigencia de un (1) año.

Corresponde a las entidades 
territoriales gestionar la información 
de fuente primaria de escala territorial 
que de acuerdo con las condiciones 
previstas por el DNP deba reportarse 
en el Registro Social de Hogares.

El Gobierno nacional determinará el 
plazo en el que el Registro Universal 
de Ingresos -RUI será el único 
instrumento de focalización de los 
subsidios, programas, políticas, 
planes, proyectos y servicios de la 
oferta social. Antes de ese plazo, el 
Registro Universal de Ingresos -RUI-
será un instrumento complementario a 
los existentes dispuestos para estos 
fines y por lo tanto deberá guardar 
consistencia con los mismos y con los 
criterios de focalización existentes.

Lo dispuesto en este artículo se 
sujetará a las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. 

ARTÍCULO 58. CONSEJO 
NACIONAL DE LA ECONOMÍA 
POPULAR. Créese el Consejo 
Nacional de la Economía Popular, 
como organismo asesor y consultivo 
del Gobierno nacional, integrado por 
entidades públicas del orden nacional, 
entidades territoriales y representantes 
de la economía popular. Este Consejo 
se encargará de formular las líneas de 
la política pública para la Economía 
Popular y de coordinar las acciones 
interinstitucionales necesarias para el 
reconocimiento, defensa, asociación 
libre, fortalecimiento para promover 
la sostenibilidad de la economía 
popular, conforme a los principios de 
coordinación, complementariedad, 
probidad y eficacia del Estado. 
PARÁGRAFO. El Gobierno nacional, 
a través del Ministerio del Trabajo y 
del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, reglamentará el 
funcionamiento del Consejo Nacional 
de la Economía Popular. 

Este artículo crea un organismo como 
asesor del gobierno nacional que se 
encargará de la formulación de políticas 
públicas respecto de la Economía popular 
y su sostenibilidad. 
Más allá de las funciones que abarque, el 
que se cree un Consejo como órgano 
consultivo del gobierno, se puede entender 
como una modificación y reorganización 
de la administración  central, razón por la 
cual, se trata de un tema de conocimiento 
de esta comisión. 

ARTÍCULO 62. Adiciónese el 
parágrafo 5 del artículo 204 de la ley 
100 de 1993, el cual quedará así: 

El aporte a salud a cargo de los 
pensionados que devengan entre 2 y 3 
salarios mínimos se reducirá del 12% 
al 10%, el cual regirá a partir de la 
vigencia de 2024 previa 
reglamentación del Gobierno
Nacional, la cual hace parte de la 
agenda social que se presentará al 
Congreso de la República.

ARTÍCULO 204:  La cotización al 
Régimen Contributivo de Salud será, a 
partir del primero (1°) de enero del año 
2007, del 12,5% del ingreso o salario base 
de cotización, el cual no podrá ser inferior 
al salario mínimo. La cotización a cargo 
del empleador será del 8.5% y a cargo del 
empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) 
de la cotización serán trasladados a la 
subcuenta de Solidaridad del Fosyga para 
contribuir a la financiación de los 
beneficiarios del régimen subsidiado. Las 
cotizaciones que hoy tienen para salud los 

En este artículo se propone que los 
pensionados que reciban entre 2 y 3 
SMLMV aporten el 10% en salud y no 12% 
como se encuentra la norma en la 
actualidad.

Este cambio es importante porque 
actualmente, quienes devengan entre 2 y 3 
SMLMV deben aportar 12%, situación que 
no se diferencia de quienes devengan entre 
4 y más de 8 SMLMV de tal forma que se 
están aplicando obligaciones iguales a 

regímenes especiales y de excepción se 
incrementarán en cero punto cinco por 
ciento (0,5%), a cargo del empleador, que 
será destinado a la subcuenta de 
solidaridad para completar el uno punto 
cinco a los que hace referencia el presente 
artículo. El cero punto cinco por ciento 
(0,5%) adicional reemplaza en parte el 
incremento del punto en pensiones 
aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual 
sólo será incrementado por el Gobierno 
Nacional en cero punto cinco por ciento 
(0,5%).

La cotización mensual al régimen 
contributivo de salud de los pensionados 
será del 12% del ingreso de la respectiva 
mesada pensional 

PARÁGRAFO 1o. La base de cotización 
de las personas vinculadas mediante 
contrato de trabajo o como servidores 
públicos, afiliados obligatorios al 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, será la misma contemplada en el 
sistema general de pensiones de esta Ley.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de 
cálculo de la base de cotización de los 
trabajadores independientes, el Gobierno 
Nacional reglamentará un sistema de 
presunciones de ingreso con base en 
información sobre el nivel de educación, 
la experiencia laboral, las actividades 
económicas, la región de operación y el 
patrimonio de los individuos. Asi mismo, 
la periodicidad de la cotización para estos 
trabajadores podrá variar dependiendo de 

personas que no están en condiciones 
iguales.
En ese sentido, se debe propender por 
lograr la proporcionalidad en las cargas 
pensionales. 

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, 
manifiesta preocupación toda vez que 
reduce el aporte a salud a cargo de los 
pensionados que devengan entre 2 y 3 
salarios mínimos del 12% al 10%. La ANIF 
estima a partir del PILA que el costo de la 
reducción anual en el aporte a la salud sería 
cercano a los $116 mil millones, cifra que 
tendría que ser compensada por el 
Presupuesto General de la Nación para 
evitar una mayor desfinanciación del 
Sistema de Salud. (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomision) 

la estabilidad y periodicidad de sus 
ingresos. 

PARÁGRAFO 3o. Cuando se 
devenguen mensualmente más de 20 
salarios mínimos legales vigentes, la base 
de cotización podrá ser limitada a dicho 
monto por el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud.

PARÁGRAFO 4o.  A partir del 1o de 
enero de 2014, estarán exoneradas de la 
cotización al Régimen Contributivo de 
Salud del que trata este artículo, las 
sociedades y personas jurídicas y 
asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y 
complementarios, por sus trabajadores 
que devenguen hasta diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO 5o.  <Pérdida de fuerza 
ejecutoria por cumplimiento del objeto 
para los años 2020 y 2021> La 
cotización mensual en salud al régimen 
contributivo a cargo de los pensionados 
para los años 2020 y 2021 se determinará 
mediante la siguiente tabla:

Mesada pensional en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV)

1 SMLMV

>1 SMLMV y hasta 2 SMLMV
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>2 SMLMV y hasta 5 SMLMV 12%

>5 SMLMV y hasta 8 SMLMV 12%

>8 SMLMV 12%

A partir del año 2022, se aplicará la 
siguiente tabla:

Mesada pensional en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV)

1 SMLMV

>1 SMLMV y hasta 2 SMLMV

>2 SMLMV y hasta 5 SMLMV

>5 SMLMV y hasta 8 SMLMV

>8 SMLMV

ARTÍCULO 66. 
RECONOCIMIENTO DE LA 
ECONOMÍA DEL CUIDADO NO 
REMUNERADO COMO 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN 
EL SECTOR RURAL. El trabajo de 

En este apartado se hace el reconocimiento 
del trabajo de cuidado no remunerado que 
permanentemente se da al interior de los 
hogares -más en los rurales- como 
actividad productiva. Lo anterior, con la 
finalidad de facilitar el acceso a 

cuidado no remunerado realizado al 
interior del hogar en zonas rurales, 
que incluye el cuidado de sus 
miembros y las actividades 
domésticas, se considera actividad 
productiva para efectos de la 
financiación de proyectos por parte de 
las entidades que conforman el sector 
Agricultura y Desarrollo Rural, de 
acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.

financiación de proyectos del sector 
agrícola y rural por parte de quienes  
realizan esta actividad.

Se considera que se trata de un derecho de 
gran importancia el poder acceder a 
proyectos de financiación, teniendo en 
cuenta que el trabajo de cuidado no 
remunerado es esencial en el 
funcionamiento del sector rural  no ha 
tenido dicho reconocimiento, de tal forma 
que otorgar esta posibilidad, es una 
oportunidad para impulsar el desarrollo de 
las familias rurales, quienes desempeñan 
un papel importante en la economía del 
país y en la seguridad alimentaria.

ARTÍCULO 75. DERECHO A LA 
PORTABILIDAD FINANCIERA. 
El consumidor financiero tendrá 
derecho a solicitar el traslado de los 
productos financieros que tenga en 
una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia a otra junto con la 
información general y transaccional 
asociada a los mismos. Para tal efecto, 
el consumidor financiero deberá 
manifestar a la nueva entidad la 
intención de portar uno o más 
productos financieros, y esta deberá 
dar inicio al estudio de portabilidad a 
fin de pronunciarse positiva o 
negativamente sobre dicha solicitud. 
Corresponde a las entidades vigiladas 
por esa Superintendencia garantizar el 
ejercicio del mencionado derecho. El 
Gobierno nacional a través del 

Con este artículo, las personas titulares de 
ciertos productos financieros, podrán 
trasladarse a otra entidad vigilada por la 
Superfinanciera conservando los mismos. 
La innovación planteada por este artículo 
es importante porque permite mayor 
competitividad entre las entidades
financieras y la posibilidad del consumidor 
de elegir libremente las condiciones que 
más le favorezcan, disminuyendo tiempo y 
facilitando los trámites.

Al respecto es importante tener presente 
que de la misma forma en que puede 
otorgar facilidades a las personas en 
términos financieros, requiere estudiar con 
especial atención otras problemáticas que 
pueden darse durante el procedimiento, por 
ejemplo, la suplantación y el robo de 
identidad.

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público reglamentará la materia.

ARTÍCULO 76. CRITERIOS DE 
IGUALDAD Y EQUIDAD EN LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL. En 
los procesos de selección de 
contratistas, las entidades estatales 
podrán establecer un factor de 
asignación de puntaje que fomente la 
ejecución de los contratos por parte de 
población sujeto de especial 
protección constitucional, así como de 
campesinado, pequeños productores 
locales, o personas de la economía 
popular; siempre que se garanticen las 
condiciones de calidad y 
cumplimiento del objeto contractual.
Igualmente, las entidades estatales 
podrán reservar el derecho de 
participar en los procesos de 
contratación o en lotes definidos en 
los mismos, a actores de la economía 
popular. Para la suscripción de estos 
contratos no se requerirá la 
inscripción en el Registro Único de 
Proponentes -RUP-.
El Gobierno nacional reglamentará la 
materia, a través del Departamento 
Nacional de Planeación en 
coordinación con la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente.

Mediante este artículo se pretende que en 
los procesos de selección de contratistas, se 
de un porcentaje adicional a quienes en la 
ejecución del mismo, incluya a población 
de especial protección constitucional, 
pequeños productores y personas que 
pertenecen al sector de economía popular. 

Si bien es cierto que la finalidad del 
artículo es generar oportunidades a quienes 
históricamente han sido excluidos, se 
considera que la forma correcta de hacerlo 
no es asignando un puntaje adicional, pues 
genera desigualdad en las condiciones de 
participación de los contratistas y no 
necesariamente quien incluya más 
población de especial protección está 
presentando la mejor oferta.

En ese sentido, es necesario que la 
inclusión de la mencionada población sea 
un factor obligatorio, fijando un porcentaje 
mínimo requerido para poder participar de 
los procesos de selección y no como un 
factor que otorgue ventajas de unos frente 
a otros, de lo contrario, se pierde la 
objetividad de seleccionar la mejor 
propuesta.

En lo que se refiere a la excepción del 
requisito del Registro Único de 
Proponentes RUP para actores de 
economía popular, no es acertada por 
cuanto se hace caso omiso a los criterios 
establecidos en la Ley 1150 del 2007, que 
lo que busca es acreditar la capacidad 

técnica y financiera para que la selección se 
haga de manera objetiva, motivo por el cual 
se considera que únicamente deben 
mantenerse las excepciones establecidas en 
la referida ley.

En igual sentido deberá advertirse que 
como existe actualmente en la 
normatividad vigente las excepciones 
frente al RUP están relacionadas con la 
modalidad de selección y el bien o 
servicios contratado mas no con las 
condiciones, calidades o grupo al que 
pertenezcan los oferentes.

En este sentido se manifiesta también la 
H.R. Catherine Juvinao Clavijo, quien 
expone que es necesario que no solo se 
valoren los eventuales beneficios en 
términos de inclusión y apoyo de la 
economía popular, sino que deben 
evaluarse también los riesgos para la 
transparencia e integridad en el ciclo de 
contratación pública. (Documento adjunto 
en acápite de intervenciones de los 
miembros de la subcomisión)

ARTÍCULO 81. 
FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 
LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
Las Cámaras de Comercio 
garantizarán la interoperabilidad del 
Registro Único de Proponentes -RUP-
con el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública -SECOP- que 
administra la Agencia Colombia 
Compra Eficiente, de tal manera que 
se permita el acceso público y gratuito 

Por medio de este artículo se establece el 
acceso público y gratuito a la información 
consignada en el RUP a través del SECOP 
con cargo a la tarifa que cobran las cámaras 
de Comercio  por la inscripción y 
renovación en el registro.

Al respecto consideramos importante 
advertir la necesidad de que esta 
interoperabilidad no genere un incremento 
o costo adicional a la tarifa por la 
inscripción y renovación en el registro.
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a la información consignada en el 
RUP a través del SECOP. Las 
Cámaras de Comercio asumirán el 
costo de la interoperabilidad de estos 
sistemas de información con cargo a la 
tarifa que cobran por la inscripción y 
renovación en el registro de 
conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007.
PARÁGRAFO. El Gobierno 
nacional, a través del Departamento 
Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, fijará la tarifa de inscripción 
y renovación en el Registro Único de 
Proponentes utilizando criterios de 
progresividad y facilitando la 
participación de las Mipymes en el 
sistema de compras públicas.

ARTÍCULO 82. 
MEJORAMIENTO PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN COMPRAS 
PÚBLICAS. Las Entidades Públicas 
podrán contratar de manera directa 
mediante esquema o modalidad de 
Asociaciones Público-Populares con 
unidades de la economía popular, 
organismos de acción comunal, social 
o comunitaria u otras formas de 
organización social, grupos y 
comunidades étnicas. De igual forma, 
las Entidades Públicas podrán reservar 
la contratación de programas o 
políticas sociales con los actores 
mencionados organizados bajo 
esquemas asociativos.

Este artículo faculta la contratación directa 
mediante la modalidad de Asociaciones 
Público-Populares, pudiendo también 
reservar la contratación de programas o 
políticas sociales con unidades de 
economía popular, organismos de acción 
comunal, social o comunitaria u otras 
formas de organización social, grupos y 
comunidades étnicas. 

Al respecto se considera esta nueva 
modalidad de asociaciones público-
populares como un posible foco de 
corrupción, en el entendido que se estarían 
suprimiendo todos los mecanismos 
encaminados a demostrar la idoneidad y 
capacidad técnica y financiera para que la 
selección se haga de manera objetiva. En 

El Gobierno nacional en cabeza del 
Departamento Nacional de 
Planeación, en coordinación con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, reglamentarán la 
materia.
PARÁGRAFO PRIMERO. El 
esquema o modalidad de 
Asociaciones Público-Populares será 
definido por el Gobierno nacional, en 
cabeza del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Departamento 
Nacional de Planeación, con el apoyo 
técnico de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, o quien haga sus 
veces, y se enfocará en el desarrollo y 
mejoramiento de proyectos de 
infraestructura social, vivienda rural, 
vías terciarias y caminos vecinales, 
cultura, infraestructura productiva 
local, proyectos de eficiencia 
energética, producción de alimentos, 
suministro de bienes y servicios, 
gestión comunitaria del agua, 
saneamiento
básico y fortalecimiento ambiental y 
comunitario, entre otras que 
beneficien a la sociedad y permitan la 
participación en las compras públicas 
de los actores mencionados en este 
artículo.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando 
en una misma zona de beneficio social 
opere más de un actor popular, se 
deberá priorizar la contratación de 
Asociaciones Público-Populares con 

igual sentido no se determina con claridad 
cuáles serían las calidades y requisitos que 
deben ostentar tales asociaciones, 
permitiendo así que fácilmente los recursos 
públicos puedan ser adjudicados de manera 
discrecional.

Adicional a lo anterior, hay que resaltar lo 
que se menciona en el artículo 76 respecto 
de la eliminación del RUP como requisito, 
omitiendo los criterios de la Ley 1150 de 
2007.

Sobre esto, la Representante Carolina 
Arbelaez considera que al crear una  nueva 
figura de contratación directa a través de 
modelos de Asociaciones Público-
Populares, sin definir qué son y cómo es la 
estructura de contratación, se vulnera la 
Ley 80 de 1993. (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomision)

A su turno el Representante Hernan Dario 
Cadavid comparte las anteriores postura 
manifestando que se podrán dirigir 
recursos discrecionalmente, disminuyendo 
requisitos en la contratación pública con el 
dinero de los colombianos. ¿Quién 
vigilará? , ¿Quién controlará y qué 
capacidad técnica tendrán estos 
colectivos?. (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la comisión primera)

En este mismo sentido se manifiesta la 
H.R.Catherine Juvinao Clavijo, quien 
expone que es necesario que no solo se 
valoren los eventuales beneficios en 

aquellos que se encuentren bajo 
esquemas asociativos y que estén 
conformadas en al menos el 40% por 
mujeres.
PARÁGRAFO TERCERO. En 
ninguno de los casos anteriores se 
requerirá estar inscrito en el Registro 
Único de Proponentes -RUP-, o el que 
haga sus veces y la entidad contratante 
apoyará y acompañará el trámite de la 
facturación electrónica mediante los 
canales gratuitos habilitados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN-, así como los 
trámites de la expedición, seguimiento 
y control en caso de exigir registros y 
certificados fitosanitarios.
Con el propósito de facilitar el 
desarrollo de las unidades y actores 
mencionados en este artículo, la 
DIAN también dispondrá de una 
clasificación y un mecanismo gratuito 
de fácil acceso y comprensión a la 
factura electrónica.
PARÁGRAFO CUARTO. En 
situaciones de emergencia y desastres, 
las entidades públicas podrán comprar 
de manera directa productos 
agropecuarios de pequeños 
productores agrícolas y campesinos 
que hayan sido afectados y donarlos al 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres.

términos de inclusión y apoyo de la 
economía popular, sino que deben 
evaluarse también los riesgos que supone 
establecer una causal de contratación 
directa para que las Alianzas Público 
Populares desarrollen proyectos de esta 
índole ya que no es claro que este tipo de 
sujetos de la economía popular cuenten con 
una adecuada gobernanza que garantice la 
adecuada destinación de los recursos. 
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)

ARTÍCULO 83. SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. 
La Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente 
diseñará y organizará sistemas 

Este artículo señala los 4 aspectos a tener 
en cuenta en el momento de desarrollar el 
procedimiento para fijar el sistema 
dinámico de adquisición, el cual será 
diseñado y organizado por la Agencia 

dinámicos de adquisición. Al 
desarrollar el procedimiento para fijar 
el sistema respectivo, se podrán 
establecer los siguientes aspectos: i) 
las condiciones para adquisición de 
bienes o prestación de servicios al 
amparo del sistema dinámico de 
adquisición; ii) las condiciones a 
través de las cuales las entidades se 
vinculan al sistema dinámico de 
adquisición; iii) las condiciones como 
los proponentes seleccionados 
entregan los bienes y prestan los 
servicios; iv) la forma como las 
entidades pagan por los bienes o 
servicios.
El sistema dinámico de adquisición 
estará abierto durante todo el período 
de vigencia para que cualquier 
proponente que cumpla los criterios 
de selección se adhiera a este. Para el 
efecto, deberá presentar oferta a través 
de la plataforma Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública -SECOP-
, con el propósito de que la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente la evalúe 
en los términos definidos en los 
documentos del proceso.
La Agencia Nacional de Contratación 
Pública -Colombia Compra Eficiente 
podrá realizar procesos de 
contratación cuyos oferentes sean 
actores de la economía popular. En 
dichos casos no se requerirá la 
presentación del RUP para participar 
en el proceso de selección.

Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente.

El sistema estará abierto durante todo el 
periodo de vigencia, lo que permitirá un 
mayor acceso de proponentes que cumplan 
con todos los requisitos establecidos. 
Incluso plantea la eliminación del requisito 
de presentación de Registro Único de 
Proponentes - RUP para los actores de la 
economía popular.

Se indica que la presentación de la oferta se 
realizará a través del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - SECOP para 
evaluación de los términos por parte de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente. 

Además de los aspectos a tener en cuenta 
debería indicarse en síntesis en qué 
consistirá el sistema, una definición ya que 
no se entiende ni siquiera que se puede 
contratar mediante el sistema. Otros 
gobiernos cuentan con el sistema dinámico 
de adquisición pero se desconoce a ciencia 
cierta la forma como se plantea en el 
presente Plan Nacional de Desarrollo para 
nuestro país.

Adicional a lo anterior, hay que resaltar lo 
que se menciona en el artículo 76 y 82 
respecto de la eliminación del RUP como 
requisito, omitiendo los criterios de la Ley 
1150 de 2007.
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ARTÍCULO 86. De conformidad con 
el artículo 6 de la Ley 2281 de 2022, 
el Ministerio de Igualdad y Equidad 
en el marco del Sistema Nacional de 
Cuidado, creará, fortalecerá e 
integrará una oferta de servicios para 
la formación, el bienestar, la 
generación de ingresos, 
fortalecimiento de capacidades para 
personas cuidadoras remuneradas y no 
remuneradas así como servicios de 
cuidado y de desarrollo de 
capacidades para las personas que 
requieren cuidado o apoyo, a saber: 
niños, niñas y adolescente, personas 
con discapacidad y personas mayores.
PARÁGRAFO. El Ministerio de 
Igualdad y Equidad definirá los 
criterios de identificación y selección 
de los potenciales beneficiarios de los 
servicios ofertados en el marco del 
Sistema Nacional de Cuidado.

Pone en cabeza del Ministerio de Igualdad 
y Equidad la obligación de crear, fortalecer 
e integrar la oferta de servicios del Sistema 
Nacional de Cuidado creado por el art 6 de 
la Ley 2281 de 2022.

ARTÍCULO 87. Modifíquese el 
inciso tercero del artículo 167 de la 
Ley 1955 de 2019, el cual quedará así:

Para aquellas entidades públicas que 
no desarrollen o ejecuten programas, 
proyectos, actividades e iniciativas de 
ciencia, tecnología e innovación, los 
beneficios o regalías que genere la 
explotación comercial de sus bienes 
intangibles o propiedad intelectual, 
deberá ser destinada a promover el 
aprovechamiento de la propiedad 
intelectual o a la promoción de 
industrias creativas, de conformidad 
con el artículo 2 de la Ley 1834 de 

ARTÍCULO 167. BIENES 
INTANGIBLES O DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS. La 
entidad pública que sea titular de bienes 
intangibles y derechos de propiedad 
intelectual podrá negociar su explotación 
comercial.

Los beneficios o regalías que se generen 
de la explotación comercial del bien 
intangible o derecho de propiedad 
intelectual de titularidad de la entidad 
pública, deberán ser destinados para el 
apoyo e inversión a los programas, 
proyectos, actividades e iniciativas de 

Se incluye en el inciso tercero del artículo 
167 de la Ley 1955 de 2019 que los 
beneficios o regalías generados por la 
explotación comercial de bienes 
intangibles o propiedad intelectual deberán 
destinarse para la promoción del 
aprovechamiento de la propiedad 
intelectual así como de industrias creativas.

2017, o aquella que la modifique o 
sustituya.

ciencia, tecnología e innovación de la 
entidad pública. Para lo anterior, la 
entidad pública podrá suscribir convenios 
de ejecución con fondos o fiducias que 
garanticen dicha destinación.

Para aquellas entidades públicas que no 
desarrollen o ejecuten programas, 
proyectos, actividades e iniciativas de 
ciencia, tecnología e innovación, los 
beneficios o regalías que genere la 
explotación comercial de sus bienes 
intangibles o propiedad intelectual, 
deberá ser destinada a la promoción de 
industrias creativas de conformidad con 
el artículo 2 de la Ley 1834 de 2017.

ARTÍCULO 89. FORMULACIÓN 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS PARA 
EL LOGRO DE LA PAZ TOTAL.
El Ministerio del Interior, articulará la 
formulación, adopción, ejecución y 
evaluación de la política pública de 
Derechos Humanos para el logro de 
La Paz Total, con las demás entidades 
competentes, con un enfoque integral, 
territorial, diferencial, social y de 
género.
Esta Política Pública se financiará con 
recursos que priorice cada entidad en 
el marco de su autonomía, y de 
conformidad con las partidas 
asignadas en el Presupuesto General 
de la Nación y en seguimiento del 
Marco Fiscal del Mediano Plazo y el 
Marco de Gasto del Mediano Plazo, 
con recursos de cooperación 

A través de este artículo se plantea que el 
Ministerio de Interior se encargará de la 
formulación, adopción, ejecución y 
evaluación de la política pública de 
derechos humanos para el logro de la paz 
total. 

Al respecto consideramos se hace 
necesario un distribución de las funciones 
de formulación y evaluación, de modo tal 
que se pueda garantizar la transparencia en 
el cumplimiento de dicha política.

Por otra parte, consideramos que si bien es 
indispensable la creación y ejecución de la 
política pública en cuestión es menester 
determinar con exactitud la fuente de 
financiación, toda vez que establecer que 
se financiará “con los recursos que priorice 
cada entidad en el marco de su 

internacional, alianzas público –
privadas, Fondos de Paz, así mismo, 
en ejercicio de su autonomía, las 
entidades territoriales podrán destinar 
recursos propios o recursos 
provenientes del Sistema General de 
Participaciones y del Sistema General 
de Regalías para estos fines, a nivel 
territorial.

autonomía….” no garantiza la destinación 
de los mismos.

ARTÍCULO 90. ESTRATEGIA DE 
DIÁLOGO SOCIAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO 
REGIONAL Y LA GESTIÓN DE 
LA CONFLICTIVIDAD Y LA 
MOVILIZACIÓN SOCIAL. El 
Ministerio del Interior como 
coordinador y enlace de las entidades 
del orden nacional y de los entes 
territoriales, liderará la formulación, 
adopción, ejecución y evaluación de la 
Política Pública de Diálogo Social en 
el marco de la Seguridad Humana.

Los recursos del Fondo de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana -
FONSECON-, igualmente podrán ser 
destinados para financiar las 
estrategias del Sistema Nacional de 
Convivencia Ciudadana y las de 
diálogo y movilización social.

El Ministerio del Interior liderará la 
formulación, adopción, ejecución y 
evaluación de la política pública de diálogo 
social en el marco de la seguridad humana.

Los temas referidos al  diálogo social en el 
marco de la seguridad humana podrían 
estar inmersos en la política pública de 
derechos humanos para el logro de la paz 
total teniendo en cuenta que se relacionan. 
Adicionalmente es importante determinar 
y especificar las fuentes de financiación, ya 
que en artículo se mencionan los recursos 
del Fondo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana -FONSECON- como mera 
posibilidad de financiación para las 
estrategias. 

Respecto de este artículo la H.R. Carolina 
Arbelaez, manifiesta que los recursos del 
Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, que están bajo el 
liderazgo del Ministerio del Interior, serán 
destinados para financiar a los gestores de 
paz y la movilización social. (Documento 
adjunto en acápite de intervenciones de los 
miembros de la subcomisión)

Respecto de este artículo el HR Luis Albán, 
realiza proposición modificatoria, 
anexando la palabra seguimiento al inciso 
primero,

ARTÍCULO 90. ESTRATEGIA DE 
DIÁLOGO SOCIAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO REGIONAL Y 
LA GESTIÓN DE LA 
CONFLICTIVIDAD Y LA 
MOVILIZACIÓN SOCIAL. El 
Ministerio del Interior como coordinador y 
enlace de las entidades del orden nacional 
y de los entes territoriales, liderará la 
formulación, adopción, ejecución 
seguimiento y evaluación de la Política 
Pública de Diálogo Social en el marco de 
la Seguridad Humana.

JUSTIFICACIÓN 

Esta ha sido una medida establecida por el 
Acuerdo Final de Paz que no se ha 
cumplido, también la establece el Plan 
Marco de Implementación como meta 
trazadora, así:

“Las medidas del Sistema de Seguridad y 
Protección tendrán mecanismos 
diferenciales concertados que garanticen la 
protección integral reforzada de los 
pueblos étnicos incluyendo el 
fortalecimiento de sus formas propias de 
protección como la guardia indígena, 
cimarrona y la Kriss romani, entre otras.”
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)
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ARTÍCULO 91. PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DEL 
TEJIDO SOCIAL Y LA 
PLANIFICACIÓN 
PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO. El Ministerio del 
Interior liderará, ampliará y 
fortalecerá la Política Pública de 
Participación Ciudadana y Electoral, 
con el fin de fortalecer la organización 
de la sociedad civil, las 
organizaciones sociales y proteger el 
voto libre.
El Gobierno nacional diseñará una 
metodología de evaluación para 
determinar la suficiencia, calidad y 
efectividad de las instancias 
reglamentadas de participación 
ciudadana.
Se reglamentará el Sistema Nacional 
de Planeación Participativa para 
garantizar una adecuada articulación 
entre las instancias de los distintos 
niveles territoriales dispuestas para 
este propósito.

El artículo indica que el Ministerio de 
Interior fortalecerá la política pública de 
participación ciudadana y electoral. Así 
mismo que se reglamentará el Sistema 
Nacional de Planeación Participativa y 
diseñará una metodología de evaluación de 
las instancias reglamentadas de 
participación ciudadana.

Con lo anterior, se pretende la protección 
de los derechos políticos y de 
participación. No obstante, no se 
establecen lineamientos mínimos en el 
PND para la reglamentación que se 
desarrollará, ni para la metodología de 
evaluación.

Respecto de este artículo la H.R. Carolina 
Arbelaez, comenta que el PND contempla 
fortalecer la Política Pública de 
Participación Ciudadana y Electoral sin 
tener en cuenta la organización electoral y 
los partidos políticos. Así mismo, señala la 
protección del voto libre, pero es el 
Gobierno Nacional quien evaluará la 
calidad y efectividad de la participación 
ciudadana. (Documento adjunto en acápite 
de intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)

Frente a este artículo el H.R. Heraclito 
Landinez Suárez, propone modificar el 
inciso 3 del artículo 91, señalando el 
término de 6 meses y la referencia al 
artículo 340 constitucional. (Documento 
adjunto en acápite de intervenciones de los 
miembros de la comisión primera)

ARTÍCULO 94. MECANISMO 
PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN INTEGRAL DE 
VIOLENCIAS Y ACTOS DE 
DISCRIMINACIÓN A 
POBLACIÓN LGBTIQ+. El 
Ministerio de Igualdad y Equidad en 
articulación con el Ministerio de 
Defensa Nacional, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Ministerio 
del Interior, el Ministerio de 
Educación Nacional, el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el 
Ministerio de Trabajo, el Consejo 
Superior de la Judicatura y la Fiscalía 
General de la Nación, junto con la 
participación de la Comisión 
Accidental de Diversidad Sexual del 
Congreso de la República, el 
Ministerio Público, representantes de 
la academia y organizaciones sociales, 
conformarán un mecanismo de 
coordinación interinstitucional para la 
formulación, definición y monitoreo 
de rutas, procesos y procedimientos de 
prevención, atención e investigación 
oportuna a casos de violencias contra 
personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas, en 
conexidad con el Sistema Nacional 
LGBTIQ+ o el que hagas sus veces.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las 
entidades territoriales propenderán 
por la creación de mesas 
interinstitucionales para el abordaje de 
violencias y actos discriminatorios en 
contra de personas con orientaciones 

Por medio de este artículo se creará un 
mecanismo de coordinación institucional 
para la formulación, definición y 
monitoreo de rutas, procesos y 
procedimientos de prevención, atención e 
investigación oportuna a casos de 
violencias contra personas con 
orientaciones sexuales e identidades de 
género diversas. Así mismo las entidades 
territoriales crearán mesas 
interinstitucionales para abordar el tema. 
Finalmente, se reglamentará el 
funcionamiento del mecanismo para la 
prevención y atención integral de 
violencias y actos de discriminación a 
población LGBTIQ+.

sexuales e identidades de género 
diversas.
PARÁGRAFO TRANSITORIO. El 
Ministerio de Igualdad y Equidad 
reglamentará el funcionamiento del 
mecanismo para la prevención y 
atención integral de violencias y actos 
de discriminación a población 
LGBTIQ+.

ARTÍCULO 97. Modifíquese los 
incisos primero y segundo del artículo 
27 de la Ley 2155 de 2021, los cuales 
quedarán así:

ARTÍCULO 27. ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR. Con el 
objeto de avanzar en el acceso a la 
educación superior, se implementará 
la política de Estado de gratuidad en la 
matrícula para todos los estudiantes de 
programas de pregrado de las 
instituciones de educación superior 
públicas, bajo criterios de 
vulnerabilidad socioeconómica, de 
equidad territorial y poblacional, 
como medida que permita el acceso de 
jóvenes de las regiones y grupos 
poblacionales que históricamente no 
han tenido acceso a educación 
superior. La Política de Gratuidad será 
progresiva y se ajustará a la 
disponibilidad presupuestal, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo.

Para ello, el Ministerio de Educación 
Nacional transferirá anualmente a las 
Instituciones de Educación Superior 

ARTÍCULO 27. MATRÍCULA CERO 
Y ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. Con el objeto de mejorar el 
acceso a la educación superior en el nivel 
pregrado, adáptese como política de 
Estado la gratuidad para los estudiantes 
de menores recursos. 

Para ello, el Gobierno nacional destinará 
anualmente recursos para atender las 
necesidades de los jóvenes de las familias 
más vulnerables socioeconómicamente 
de los estratos 1, 2 y 3, mediante el pago 
del valor de la matrícula de los 
estudiantes de pregrado de las 
instituciones de educación superior 
públicas. A partir de 2023, estos recursos 
deberán destinarse a los jóvenes de las 
familias más vulnerables de acuerdo con 
la clasificación del Sisbén IV, o la 
herramienta de focalización que haga sus 
veces. Estos recursos se dispondrán a 
través de Generación E, otros programas 
de acceso y permanencia a la educación 
superior pública y el fondo solidario para 
la educación, creado mediante el Decreto 
Legislativo 662 del 14 de mayo de 2020, 
el cual permanecerá vigente y podrá 
recibir aportes de recursos públicos de 

La modificación establece los criterios de 
vulnerabilidad socioeconómica, y de 
equidad territorial y poblacional para el 
acceso a programas de pregrado de 
instituciones públicas de educación 
superior. Se especifica que el programa 
corresponde a programas de nivel técnico 
profesional, tecnológico y universitario. Se 
indica la progresividad de la política y su 
ajuste a la disponibilidad presupuestal. 
Adicionalmente se indica que se podrá 
focalizar por consideraciones étnicas e 
incluyendo criterios de priorización por 
género, regionales, entre otros.
Elimina lo relacionado con el icetex, los 
planes de alivio y estímulos, es decir, los 
incisos 3 y 4 y el parágrafo y lo relacionado 
con Generación E.

Si bien el artículo, con los criterios 
establecidos, da oportunidad a 
comunidades que históricamente han  
presentado mayores dificultades para el 
acceso a la educación superior, preocupa 
que no se refiera a los planes de alivio y 
estímulos que aunque hoy se encuentran 
reglamentados mediante Decreto 1667 de 
2021 deben tenerse en cuenta en el presente 

Públicas -IESP-, los aportes 
correspondientes al valor de la 
matrícula neta de los estudiantes de 
programas del nivel técnico 
profesional, tecnológico y 
universitario, de acuerdo con la 
reglamentación que para tal fin 
establezca el Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Educación 
Nacional, reduciendo gradualmente 
las restricciones que existan para 
financiar la matrícula a estudiantes en 
condiciones de vulnerabilidad 
socioeconómica de acuerdo con el 
instrumento de focalización 
socioeconómica Sisbén IV o el 
instrumento que haga sus veces 
definido por el Departamento 
Nacional de Planeación. Así mismo, 
se podrá focalizar por consideraciones 
étnicas e incluyendo criterios de 
priorización por género, regionales, 
entre otros. Para tal efecto, el 
Ministerio de Educación Nacional 
reglamentará los requisitos para 
aplicar y definir los beneficiarios.

funcionamiento o inversión de cualquier 
orden con destino a estos programas. 

El Icetex y las entidades públicas del 
orden nacional que hayan constituido 
fondos y/o alianzas con éste para el 
desarrollo de programas de acceso y 
permanencia en la educación superior 
podrán otorgar estímulos y adoptar planes 
de alivio, de conformidad con las normas 
que regulen la materia. Lo anterior podrá 
ser implementado por las entidades
públicas del orden territorial en el marco 
de su autonomía. 

Así mismo, el plan de alivios del Icetex 
excluirá el mecanismo de capitalización 
de intereses u otros sistemas especiales 
para la cancelación de intereses causados, 
estableciendo uno mediante el cual los 
intereses sean cobrados de manera 
independiente al capital a la finalización 
del período de estudios.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional 
reglamentará la implementación del 
presente artículo.

artículo ya que es el pilar de la construcción 
del la matrícula cero.

Respecto de este artículo el HR. JUAN 
DANIEL PEÑUELA señala la necesidad 
de que las instituciones de educación 
superior diversifiquen y amplíen sus 
ofertas , además, del requisito de 
pertinencia de las mismas de acuerdo a la 
población de cada entidad territorial.En ese 
sentido propone un artículo nuevo, con el 
fin de que haya una mayor accesibilidad a 
la educación superior y técnica el cual se 
encuentra adjunto en acápite de 
Intervenciones y proposiciones de los 
Integrantes de la Comisión primera. 
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
comisión primera)

ARTÍCULO 103. FOMENTO DE 
LA INCLUSIÓN EN LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El Ministerio de 
Educación Nacional en coordinación 
con el Ministerio de Igualdad y 
Equidad, creará el programa nacional 
para la igualdad de oportunidades para 
el acceso, permanencia y graduación 
de personas con discapacidad en la 
educación superior, el cual incluirá la 

Este nuevo artículo pretende fomentar la 
igualdad de oportunidades para el acceso, 
permanencia y graduación en la educación 
superior de las personas en condición de 
discapacidad.

Frente a este artículo la HR Ana Paola 
García Soto, propone la siguiente 
modificación: 

ARTÍCULO 103. FOMENTO DE LA 
INCLUSIÓN EN LA EDUCACIÓN
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implementación de mecanismos de 
financiación del acceso dirigido a esta 
población

preescolar, básica, media y SUPERIOR 
DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El Ministerio de 
Educación Nacional en coordinación con el 
Ministerio de Igualdad y Equidad, creará el 
programa nacional para la igualdad de 
oportunidades para el acceso, permanencia 
y graduación de personas con discapacidad 
en la educación preescolar, básica, media y 
superior, el cual incluirá la implementación 
de mecanismos de financiación del acceso 
dirigido a esta población, así como el 
personal docente idóneo para adelantar sus 
procesos educativos. (Documento adjunto 
en acápite de intervenciones de los 
miembros de la comisión primera)

ARTÍCULO 123. ACCESO DE LA 
ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
-ADRES- A LA INFORMACIÓN.
Para el cumplimiento de las funciones 
misionales de la Administradora de 
los Recursos del Sistema de Seguridad 
Social en Salud -ADRES-, asociadas a 
los procesos de reconocimiento y giro 
de recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, esta 
entidad administradora tendrá acceso 
a título gratuito a los archivos, 
registros administrativos y bases de 
datos administrados por la 
Registraduría Nacional del Estado 
Civil, las Cámaras de Comercio, las 
entidades que administren el Sistema 
General de Seguridad Social previstas 

Por medio de este artículo se le confiere 
acceso a ADRES de manera gratuita a los 
archivos, registros administrativos y bases 
de datos de  administrados por todas las 
entidades públicas y privadas que 
administren información que pueda ser útil 
para evitar el reconocimiento y/o pago sin 
justa causa de los recursos del sector salud 
administrados por la ADRES.

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, 
manifiesta que en el presente artículo no se 
establece una responsabilidad de la entidad 
receptora en el marco de la información, 
además, de cómo se garantizará en 
términos de costos fiscales el mantener los 
términos de reserva que la entidad que la 
suministra, tal y como lo establece el 
proyecto ley. (Documento adjunto en 

en la Ley 100 de 1993 o las que la 
modifiquen o sustituyan, la Unidad 
Administrativa Especial Migración 
Colombia, la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN-, el 
Ministerio de Transporte y todas las 
demás entidades públicas y privadas 
que administren información que 
pueda ser útil para evitar el 
reconocimiento y/o pago sin justa 
causa de los recursos del sector salud 
administrados por la ADRES. Será 
responsabilidad de la entidad 
receptora de la información 
intercambiada, usarla para el 
desarrollo de sus funciones 
constitucionales y legales y guardar la 
reserva en los mismos términos que lo 
hace la entidad que la suministra. Lo 
anterior sin perjuicio de las 
excepciones de acceso a la 
información y garantía de reserva de 
la misma que prevea el ordenamiento 
vigente.
Así mismo, podrá solicitar a las 
Entidades Promotoras de Salud -EPS-
, la información relativa a los pagos 
efectuados con los recursos girados y 
el saldo de las deudas a la red de 
prestadores y proveedores de servicios 
y tecnologías en salud y, tendrá acceso 
a título gratuito al Registro Único 
Nacional de Tránsito -RUNT-.

acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomisión)

ARTÍCULO 125. GIRO 
DIRECTO. La Administradora de los 
Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud -ADRES-, 
en nombre de las Entidades 

Mediante este artículo se establece que 
ADRES en nombre de las EPS y demás 
Entidades Obligadas a Compensar, 
realizará el giro directo de los recursos, a 
las instituciones, entidades y proveedores 

Promotoras de Salud -EPS- y demás 
Entidades Obligadas a Compensar, 
realizará el giro directo de los recursos 
de las Unidades de Pago por 
Capitación -UPC- de los regímenes 
contributivo y subsidiado, destinados 
a la prestación de servicios de salud, a 
las instituciones y entidades que 
presten dichos servicios y que provean 
tecnologías incluidas en el plan de 
beneficios, así como a los 
proveedores. Así mismo, girará 
directamente los recursos de 
presupuestos máximos por los 
servicios y tecnologías no financiadas 
con cargo a la UPC.
Los porcentajes y condiciones de giro 
directo, aplicable a las EPS que 
operen en los regímenes contributivo 
y subsidiado, serán definidos por el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación, para lo cual 
se tendrá en cuenta, entre otras, la 
normativa en el cumplimiento del 
flujo de recursos.

que presten los servicios y que provean 
tecnologías incluidas en el plan de 
beneficios.  En igual sentido girará 
directamente los recursos de presupuestos 
máximos por los servicios y tecnologías no 
financiadas con cargo a la UPC.

Al respecto se observa que mediante el 
presente Plan Nacional de Desarrollo se 
pretenden dejar establecidas bases 
estructurales de la reforma a la salud 
propuesta por el gobierno en curso, como 
es el caso de este giro directo. Por lo que se 
considera necesario que el debate respecto 
de la conveniencia de este cambio, se dé en 
el escenario de la discusión del proyecto de 
Ley de la reforma a la salud.

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, le 
preocupa la falta de claridad en las 
alternativas propuestas y el planteamiento 
de un aseguramiento centralizado. Las EPS 
cumplen una labor fundamental en el 
aseguramiento en salud alineando 
incentivos para tener una población más 
sana y un sistema sostenible en términos 
financieros, por lo que retirarla de su labor 
podría generar grandes ineficiencias y 
sobrecostos. (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomisión)

ARTÍCULO 127. 
COFINANCIACIÓN DE LA 
ATENCIÓN EN SALUD DE LA 
POBLACIÓN MIGRANTE. La 
Nación cofinanciará las atenciones en 
salud de la población migrante no 
afiliada; para el efecto, se destinarán 

Por medio de este artículo se establece que 
La Nación financiará las atenciones en 
salud de la población migrante no afiliada 
con el excedente de la contribución 
equivalente al 50% del valor de la prima 
anual del SOAT y el excedente de 
FONSAT con corte a 31 de diciembre de 

los excedentes de los recursos de que 
trata el literal j) del artículo 67 de la 
Ley 1753 de 2015 así como los 
excedentes de los recursos de que trata 
el artículo 198 del Decreto Ley 663 de 
1993 - Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, con corte a 31 de 
diciembre de cada vigencia. Estos 
recursos se incorporarán en el 
presupuesto de la Administradora del 
Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social -ADRES- de la 
siguiente vigencia y serán asignados 
por el Ministerio de Salud y 
Protección Social a los departamentos 
y distritos, quienes los ejecutarán en 
cumplimiento del numeral 43.2.11 del 
artículo 43 y el artículo 45 de la Ley 
715 de 2001. Esto podrá aplicarse una 
vez garantizado el aseguramiento en 
salud.
Las rentas cedidas de destinación 
específica para la salud, que por ley no 
estén destinadas a la financiación del 
aseguramiento en salud y del 
funcionamiento de las secretarías de 
salud, deberán destinarse a financiar 
las atenciones no cubiertas con 
subsidio a la demanda y las atenciones 
en salud de la población migrante no 
afiliada.
El monto de la cofinanciación será 
determinado de manera conjunta por 
el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público como 
resultado de la evaluación del 
esfuerzo fiscal de las entidades 

cada vigencia , estos recursos serán 
asignados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social a los departamentos y 
distritos, quienes los ejecutarán.

En igual sentido las rentas cedidas de 
destinación específica para la salud, que 
por ley no estén destinadas a la 
financiación del aseguramiento en salud y 
del funcionamiento de las secretarías de 
salud, deberán destinarse a financiar las 
atenciones no cubiertas con subsidio a la 
demanda y las atenciones en salud de la 
población migrante no afiliada.
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territoriales en el pago de estas 
atenciones.

ARTÍCULO 129. 
CONDONACIÓN O 
RESTITUCIÓN DE LOS 
RECURSOS DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1608 
DE 2013. Para garantizar la 
continuidad de los servicios de salud y 
fomentar la inversión en la red pública 
hospitalaria, condónese toda la 
obligación que las entidades 
territoriales tengan con la Nación a la 
entrada vigencia de la presente Ley 
por concepto de los recursos que, en el 
marco del artículo 5 de la Ley 1608 de 
2013, les hubieren asignado para el 
pago de deudas reconocidas y no 
pagadas en el régimen subsidiado, y 
que no hubieren reintegrado, cuando 
se presenten y aprueben proyectos de 
inversión en infraestructura, dotación 
y suministros de instituciones de salud 
públicas en su ámbito territorial para 
ejecutarse dentro del término de 
cuatro (4) años contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 
El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de
Salud y Protección Social, 
reglamentará los lineamientos de los 
proyectos de inversión, los requisitos 
y demás condiciones que dan lugar a 
la condonación, según lo dispuesto en 
el presente artículo.
Los recursos que no sean condonados 
deberán reintegrarse en su totalidad 
dentro de los cuatro (4) años 

Con la inclusión de este artículo se 
condona toda  obligación que las entidades 
territoriales tengan con la Nación a la 
entrada vigencia del nuevo PND por 
concepto de los recursos que, en el marco 
del artículo 5 de la Ley 1608 de 2013, les 
hubieren asignado para el pago de deudas 
reconocidas y no pagadas en el régimen 
subsidiado, y que no hubieren reintegrado, 
siempre y cuando se presenten y aprueben 
proyectos de inversión a las instituciones 
de salud pública para ejecutarse dentro de 
los cuatro (4) años siguiente.   Los recursos 
que no sean condonados deberán 
reintegrarse en su totalidad dentro de los 
cuatro (4) años siguientes a la entrada en 
vigencia de esta Ley, los cuales serán 
destinados para la financiación de las 
atenciones en salud a la población migrante 
no afiliada. 

siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente Ley y se autoriza al 
Ministerio de Salud y Protección 
Social para efectuar el descuento de 
los montos adeudados con cargo a los 
recursos del Sistema General de 
Participaciones de Libre Inversión, en 
los términos señalados en el inciso 4 
del numeral 1 del artículo 5 de la Ley 
1608 de 2013, cuando las entidades 
territoriales hayan informado al 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, que dicho reintegro se 
efectuaba con cargo a los recursos de 
regalías y no hayan efectuado el 
respectivo trámite de solicitud para la 
ejecución de estos.
Los recursos reintegrados a la 
Administradora de los Recursos del 
Sistema de Seguridad Social en Salud 
-ADRES-, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, en el 
marco del artículo 5 de la Ley 1608 de 
2013, serán destinados para la 
financiación de las atenciones en 
salud a la población migrante no 
afiliada. El Ministerio de Salud y 
Protección Social, con base en la 
disponibilidad de recursos efectuará la 
distribución de estos a los 
departamentos y distritos, y la 
ADRES efectuará el giro directo a la 
red prestadora de servicios de salud.

ARTÍCULO 130. DEL 
INSTITUTO DE EVALUACIÓN 
TECNOLÓGICA EN SALUD-
IETS. El Instituto de Evaluación 
Tecnológica en Salud-IETS, entidad 

Con este artículo se está creando el 
Instituto de Evaluación tecnológica en 
salud (IETS) como entidad descentralizada 
del orden nacional, adscrita al Ministerio 
de Salud y Protección social pero en 

descentralizada indirecta o de segundo 
grado del orden nacional, estará 
adscrito al Ministerio de Salud y 
Protección Social y, los gastos de 
funcionamiento e inversión del IETS 
serán cubiertos por el citado 
Ministerio, para lo cual deberá 
destinar y transferir los recursos 
necesarios de su presupuesto.

ninguna parte del Plan Nacional de 
Desarrollo se describe siquiera de manera 
sucinta cuál será el objeto de creación y las 
principales funciones de este Instituto.

ARTÍCULO 132. Modifíquese el 
artículo 65 de la Ley 715 de 2001, el 
cual quedará así:
ARTÍCULO 65. PLANES 
MAESTROS DE INVERSIONES 
EN INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACIÓN EN SALUD -PMIDS-
DEPARTAMENTALES O 
DISTRITALES Y NACIONAL. 
Cada diez (10) años, en sincronía con 
el período del Plan Decenal de Salud, 
el Gobierno nacional preparará y 
formulará el Plan Maestro de 
Inversiones en Infraestructura y 
Dotación en Salud -PMIDS- con la 
participación de las secretarías de 
salud departamentales y distritales, o 
quién haga sus veces, proponiendo 
dentro de los doce (12) meses iniciales 
de gobierno, un plan maestro de 
inversiones públicas en 
infraestructura y dotación en salud, en 
el cual se incluirán las destinadas a 
infraestructura, así como la dotación, 
equipamiento y equipos biomédicos 
que el Ministerio de Salud y 
Protección Social determine, que sean 
de control especial, y no especial en lo 
que se considere prioritario, conforme 

ARTÍCULO 65. PLANES BIENALES
DE INVERSIONES EN SALUD. Las 
secretarías de salud departamentales y 
distritales prepararán cada dos años un 
plan bienal de inversiones públicas, en el 
cual se incluirán las destinadas a 
infraestructura, dotación o equipos 
biomédicos que el Ministerio de Salud 
determine que sean de control especial.

Estos planes se iniciarán con la 
elaboración de un inventario completo 
sobre la oferta existente en la respectiva 
red, y deberán presentarse a los Consejos 
Territoriales de Seguridad Social en 
Salud. Los Planes bienales deberán 
contar con la aprobación del Ministerio 
de Salud, para que se pueda iniciar 
cualquier obra o proceso de adquisición 
de bienes o servicios contemplado en 
ellos.

Sin perjuicio de las sanciones 
administrativas a que hubiere lugar, la 
institución pública que realice 
inversiones por fuera del plan bienal, no 
podrá financiar con recursos del Sistema 
General de Participaciones el costo de la 

Con la presente modificación se crea el 
Plan decenal maestro de inversiones  en 
infraestructura y dotación en salud en 
sincronía con el Plan Decenal de Salud 
(comenzará a regir a partir del 2024) con la 
participación de las secretarías de salud 
departamentales y distritales, quienes 
deberán presentar los planes de inversión 
departamentales y distritales cada  cuatro 
(4) años , dentro de los seis (6) primeros 
meses en concordancia con el periodo de 
gobierno.

a la metodología que defina el 
Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Salud y Protección 
Social.
Las secretarías de salud 
departamentales y distritales, o quién 
haga sus veces, deberán presentar 
cada cuatro (4) años los Planes de 
Inversión dentro de los seis (6) 
primeros meses, en concordancia con 
el periodo de gobierno, y podrán hacer 
ajustes a los PMIDS, cada cuatro (4) 
años, o cuando se presenten 
contingencias que ameriten una 
revisión y ajuste.
El Ministerio de Salud y Protección 
Social y las entidades territoriales 
harán el seguimiento sobre los 
mismos, se priorizarán inversiones 
que requieran acompañamiento de la 
Nación en el mediano plazo, de 
acuerdo con la disponibilidad fiscal, 
articulando fuentes de financiación, 
según la reglamentación que se expida 
para el efecto. El Plan Maestro de 
Infraestructura y Dotación en Salud 
Nacional -PMIDSN- comenzará a 
regir a partir del año 2024.
PARÁGRAFO PRIMERO.
Mientras no se apruebe un nuevo 
PMIDS, continuarán vigentes las 
propuestas de inversión del plan 
anterior de no haberse concluido.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los 
municipios en el marco de sus 
competencias en prestación de 
servicios presentarán sus proyectos a 
los departamentos, que deberán 
incluirlos en sus Planes de Inversiones 

inversión o el de operación y 
funcionamiento de los nuevos servicios.

El plan bienal de inversiones definirá la 
infraestructura y equipos necesarios en 
las áreas que el Ministerio de Salud 
defina como de control de oferta. Las 
instituciones públicas que realicen 
inversiones en estas áreas no previstas en 
el plan bienal, serán sancionadas. Los 
gerentes y las juntas directivas de las 
instituciones públicas podrán ser 
destituidos por mala conducta.
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de Infraestructura y dotación de la 
entidad territorial como capítulo 
independiente.
PARÁGRAFO TERCERO. En todo 
caso, mientras se consolidan los 
Planes Maestros de Inversiones en 
Infraestructura y Dotación en Salud-
PMIDS-, continuaran vigentes los 
Planes Bienales de inversión de las 
entidades territoriales.

ARTÍCULO 133. Modifíquese el 
parágrafo 2 del artículo 47 de la Ley 
715 de 2001, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 2. Los recursos 
destinados a salud pública que no se 
comprometan al cierre de cada 
vigencia fiscal se utilizarán para 
cofinanciar los equipos básicos de 
salud de que trata el artículo 15 de la 
Ley 1438 de 2011 o las normas que lo 
sustituyan, modifiquen o adicionen.

PARÁGRAFO 2o. Los recursos 
destinados a salud pública que no se 
comprometan al cierre de cada vigencia 
fiscal, se utilizarán para cofinanciar los 
programas de interés en salud pública de 
que trata el numeral 13 del artículo 42 de 
la Ley 715 de 2001, o las normas que las 
sustituyan, modifiquen o adicionen.

Cambio de la destinación de los recursos 
destinados a salud pública que no se 
comprometan al cierre de cada vigencia 
fiscal, en la anterior norma dichos recursos 
se destinaban sólo para “Adquirir, 
distribuir y garantizar el suministro 
oportuno de los biológicos del Plan 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI), los 
insumos críticos para el control de 
vectores y los medicamentos para el 
manejo de los esquemas básicos de las 
enfermedades transmisibles y de control 
especial.” y con el proyecto de ley “POR 
EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2022-
2026 ‘COLOMBIA POTENCIA 
MUNDIAL DE LA VIDA”, estos recursos 
se destinarán a “la conformación de los 
Equipos Básicos de Salud, como un 
concepto funcional y organizativo que 
permita facilitar el acceso a los servicios 
de salud en el marco de la estrategia de 
Atención Primaria en Salud. Para la 
financiación y constitución de estos 
equipos concurrirán el talento humano y 
recursos interinstitucionales del sector 
salud destinados a la salud pública y de 

otros sectores que participan en la 
atención de los determinantes en salud.

La constitución de equipos básicos implica 
la reorganización funcional, capacitación 
y adecuación progresiva del talento 
humano. Los equipos básicos deberán ser 
adaptados a las necesidades y 
requerimientos de la población”.

Respecto de este artículo consideramos que 
el mismo está direccionado hacia el nuevo 
modelo de salud pública que se plantea en 
la reforma a la salud, con el fin de dotar de 
equipos básicos de salud a los centros de 
atención primaria. 

ARTÍCULO 146. CONSEJO 
NACIONAL DE ECONOMÍAS 
CULTURALES Y CREATIVAS. 
Créese el Consejo Nacional de 
Economías Culturales y Creativas 
como instancia coordinadora 
intersectorial que facilite la 
construcción de lineamientos de 
política pública alrededor del sector 
de las culturas, las artes y los saberes. 
A través de esta instancia, el Estado 
promoverá el fortalecimiento de las 
instituciones públicas, privadas, 
mixtas y populares, orientadas a la 
promoción, defensa, divulgación y 
desarrollo de los procesos productivos 
del sector de las culturas, las artes y 
los saberes, que garanticen la 
creación, producción, circulación y 

Por medio de este artículo se creará el 
Consejo Nacional de Economías 
Culturales para la construcción de 
lineamientos de política pública del sector 
de las culturas, las artes y los saberes. 
Sustituirá el Consejo Nacional de 
Economía Naranja.

Respecto de este artículo comenta la H.R 
Carolina Arbelaez, que al crear el Consejo 
Nacional de Economías Culturales y 
Creativas, y asignarle dentro de sus 
funciones el apoyo a instituciones 
populares, sin decir con exactitud cuáles 
son, deja un vacío por lo que no hay 
claridad sobre quiénes recibirán los 
beneficios. No mencionan ningún apoyo a 
las Mipymes. (Documento adjunto en 

apropiación de las expresiones 
artísticas y culturales en todo el 
territorio nacional.
El Consejo Nacional de Economías 
Culturales y Creativas, en adelante, 
sustituirá la institucionalidad que 
había sido designada al Consejo 
Nacional de Economía Naranja 
mediante el artículo 7 de la Ley 1834 
de 2017. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Cultura 
reglamentará la conformación, 
funcionamiento y competencias del 
Consejo Nacional de Economías 
Culturales y Creativas.

acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomisión)

ARTÍCULO 154. 
FORMULACIÓN, ADOPCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 
NUEVA POLÍTICA NACIONAL 
DE DROGAS. El Gobierno nacional 
formulará, adoptará e implementará 
una nueva Política Nacional de 
Drogas con una proyección a diez 
años de manera participativa e 
incluyente, en el marco de espacios de 
articulación interinstitucional y de 
participación de distintos actores de la 
sociedad civil, para avanzar hacia un 
nuevo paradigma de política centrado 
en el cuidado de la vida, con énfasis en 
la transformación territorial y 
protección ambiental, la prevención 
del consumo y reducción de riesgos y 
daños, la generación de una 
regulación justa y responsable, la 
seguridad humana y paz total, así 
como el liderazgo internacional, la 

Mediante este artículo el Gobierno 
Nacional plantea Nueva Política Nacional 
de Drogas con proyección a diez años de 
manera participativa e incluyente, nuevo 
paradigma con énfasis en la transformación 
territorial y protección ambiental, la 
prevención del consumo y reducción de 
riesgos y daños, la generación de una 
regulación justa y responsable, la seguridad 
humana y paz total, buscando el 
cumplimiento de Acuerdo Final de Paz. 

El H.R. Jose Jaime Uscategui observa al 
respecto que el artículo en su redacción no 
contempla la erradicación de cultivos 
ilícitos a pesar de que en Colombia se ha 
trazado una política de erradicación de 
cultivos ilícitos con el propósito de 
combatir la problemática de drogas desde 
su producción y reducir la oferta de 
narcóticos. (Documento adjunto en acápite 
de intervenciones de los miembros de la 
comisión primera)

justicia social y la transformación 
cultural.
Las entidades públicas del nivel 
nacional con competencias 
relacionadas con la Política Nacional 
de Drogas, en concurrencia con las 
entidades territoriales y en conjunto 
con las comunidades establecerán 
para su implementación, seguimiento 
y evaluación la definición de 
prioridades, proyectos estratégicos a 
nivel territorial y realizarán la 
planeación técnica, administrativa y 
financiera que se requiera para su 
adecuado desarrollo, siempre 
respetando el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.

La H.R Carolina Arbelaez, considera que 
este artículo crea una nueva política 
antidrogas en Colombia para los próximos 
10 años de una manera superflua y 
manipulable, donde no se especifica sus 
características ni objetivos. Tampoco es 
participativa, ni explicativa, ni incluyente.
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)

Finalmente, el H.R. Miguel Polo Polo, 
indica que frente a la formulación, 
adopción e implementación de la Nueva 
política nacional de drogas no queda claro 
cuáles serían los puntos en los que se 
fundamentaría esa nueva política, sin lo 
cual es imposible definir el paradigma al 
que hace referencia ni hacia donde lo 
quieren dirigir, y qué implicaciones 
económicas conlleva su implementación.  
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)

ARTÍCULO 158. SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DADAS POR 
DESAPARECIDAS. Créese el 
Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en 
contexto y en razón del conflicto 
armado, incluyendo a las víctimas de 
desaparición forzada, con la finalidad 
de materializar la articulación, 
coordinación y cooperación entre las 
diferentes ramas del poder público, 
instancias de articulación en materia 

Política pública para crear el Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas en contexto y en razón 
del conflicto armado, para la 
implementación del Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas en cabeza Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas. ( Min Justicia reglamentará 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, la 
composición, funciones, procedimientos, 
alcances, órganos o entidades).
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de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario y niveles 
de gobierno para implementar el Plan 
Nacional de Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas y formular 
una política pública integral, en la 
materia, en el cumplimiento del deber 
estatal de prevención y de brindar a las 
personas que buscan a sus seres 
queridos desaparecidos, respuestas 
integrales, oportunas, y respetuosas 
sobre la suerte y el paradero de sus 
familiares, aliviar el sufrimiento de las 
víctimas, en atención al principio de 
centralidad de las víctimas. Este 
sistema estará liderado por la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas en coordinación con el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, 
contará con la participación de la 
sociedad civil, en especial de las 
mujeres y personas buscadoras y se 
articulará con el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación a Víctimas.
PARÁGRAFO PRIMERO. El 
Gobierno nacional, en cabeza del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, 
reglamentará dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, la composición, 
funciones, procedimientos, alcances, 
órganos o entidades a los cuáles 
corresponde desarrollar las 
actividades de dirección, 
programación y ejecución del 
Sistema, entre otros aspectos que 
faciliten su funcionamiento.

Respecto de este artículo el HR. JOSE 
JAIME USCATEGUI  manifiesta su 
preocupación  en lo referente a que él 
considera que en la redacción del artículo 
pareciera dejar por fuera de estos 
importantes esfuerzos a las víctimas que 
pertenecen a la Fuerza Pública. 
(Comunicación adjunta en el acápite de 
intervenciones de los integrantes de la 
subcomisión) 

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, 
manifiesta que no se establece de forma 
clara y precisa cuáles serán las necesidades 
en términos técnicos, de recursos 
financieros, recursos humanos, 
almacenamiento, seguridad y manejo de 
información. (Documento adjunto en 
acápite de intervenciones de los miembros 
de la subcomisión)

ARTÍCULO 159. PLAN 
DECENAL DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA. Los actores que integran 
el Sistema de Justicia podrán reformar 
y/o actualizar el Plan Decenal del 
Sistema de Justicia 2017 – 2027. Los 
organismos de control actuarán en el 
marco de sus competencias 
constitucionales y legales.

El presente artículo faculta a sus actores 
para reformar y/o actualizar el Plan 
Decenal del Sistema de Justicia 2017 –
2027.

Lo anterior bajo el entendido que el Plan 
Decenal del Sistema de Justicia busca 
“Establecer lineamientos de control y 
fiscalización basados en evidencia para 
sustancias químicas utilizadas en la 
producción ilícita de drogas y 
estupefacientes entre los cuales se resalta el 
manejo de Cannabis con fines 
exclusivamente médicos y científicos.”

ARTÍCULO 160. FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS PARA LA 
REGLAMENTACIÓN DE 
CONDICIONES DE RECLUSIÓN 
Y RESOCIALIZACIÓN PARA LA 
POBLACIÓN INDÍGENA 
PRIVADA DE LA LIBERTAD.
Revístase al Presidente de la 
República de precisas facultades 
extraordinarias para que, dentro del 
término de seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente ley, expida el decreto con 
fuerza de ley que regule las 
condiciones especiales de reclusión de 
los miembros de pueblos y 
comunidades indígenas de acuerdo 
con el texto protocolizado en consulta 
previa en el marco de la MPC.

Según la Corte Constitucional en el auto 
Auto 049/08 establece que estas facultades 
extraordinarias para expedir decretos con 
fuerza de ley están permitidas y que 
precisamente el congreso autorizará y 
precisara el limite de las misma mediante 
el debate del presente PND “Según lo 
dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 
de la Constitución, corresponde al 
Congreso de la República por medio de 
leyes, revestir, hasta por seis meses, al 
Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, para  expedir 
normas con fuerza de ley cuando la 
necesidad lo exija o la conveniencia 
pública lo aconseje. Así, pues, mediante 
este expediente el Congreso delega en el 
Ejecutivo su competencia legislativa para 
que éste último expida normas con el 
mismo valor y jerarquía normativa que las 
emanadas del propio órgano legislativo.”

Respecto de este artículo el HR. JOSE 
JAIME USCATEGUI  considera 

preocupante que el Gobierno Nacional 
solicite facultades extraordinarias cuando 
actualmente en el Congreso de la 
República cursa el Proyecto de Ley 
336/2023C y 277/2023S “Por medio de la 
cual se humaniza la política criminal y 
penitenciaria para contribuir a la 
superación del estado de cosas 
inconstitucional y se dictan otras 
disposiciones”, siendo esta la oportunidad 
para buscar crear las condiciones justas de 
reclusión y resocialización de la población 
indígena.(Comunicación adjunta en el 
acápite de intervenciones de los integrantes 
de la comisión primera)

ARTÍCULO 161. 
FORTALECIMIENTO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE 
CASAS DE JUSTICIA Y 
CENTROS DE CONVIVENCIA.
El Ministerio de Justicia y del 
Derecho de acuerdo a las 
disponibilidades presupuestales, el 
Marco de Fiscal de Mediano Plazo y 
el Marco de Gasto de Mediano Plazo, 
podrá apoyar a los entes territoriales 
en los que se esté implementado el 
programa a través de la cofinanciación 
para el mantenimiento de las 
edificaciones y/o dotaciones de las 
edificaciones donde operan sus 
modelos de atención, de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos 
asignados en los proyectos de 
inversión, provenientes de 
cooperación internacional o 
donaciones por responsabilidad social 

Este artículo contempla la cofinanciación 
para el mantenimiento de las edificaciones 
y/o dotaciones de las edificaciones donde 
operan casas de justicia y centros de 
convivencia de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos asignados en los 
proyectos de inversión, provenientes de 
cooperación internacional o donaciones 
por responsabilidad social empresarial y 
los procedimientos establecidos para tal 
fin.

empresarial y los procedimientos 
establecidos para tal fin.
La cofinanciación se realizará a través 
de convenios interadministrativos que 
estarán sujetos a los requerimientos 
fijados por el Ministerio de Justicia en 
la reglamentación del presente 
artículo, siempre respetando el Marco 
de Fiscal de Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo.

ARTÍCULO 163. CONDICIONES 
INSTITUCIONALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
DECISIONES JUDICIALES DE 
LA JURISDICCIÓN ESPECIAL 
PARA LA PAZ –JEP- EN 
MATERIA DE MEDIDAS DE 
CONTRIBUCIÓN A LA 
REPARACIÓN Y SANCIONES 
PROPIAS EN CABEZA DE SUS 
COMPARECIENTES. El Gobierno 
nacional, a través de sus entidades, 
adecuará y ofrecerá planes, programas 
o proyectos, y proveerá las 
condiciones institucionales necesarias 
para la implementación de las 
sanciones propias y medidas de 
contribución a la reparación que 
imponga la Jurisdicción Especial para 
la Paz -JEP-, en el marco de su 
autonomía. Para ello, deberá 
garantizar las condiciones de 
seguridad, dignidad humana y 
seguimiento, los enfoques 
diferenciales y territorial; y el 
tratamiento simétrico, equitativo, 
simultáneo y diferenciado que defina 

Este artículo establece la responsabilidad 
del Gobierno Nacional para la adecuación 
de planes, programas o proyectos, y 
proveerá las condiciones institucionales 
necesarias para la implementación de las 
sanciones propias y medidas de 
contribución a la reparación que imponga 
la JEP.
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la JEP a los distintos tipos de 
comparecientes.
Los planes, programas o proyectos 
con contenido restaurativo, 
enunciados en el inciso primero, se 
integrarán, cuando así se requiera, con 
los respectivos planes de búsqueda de 
personas dadas por desaparecidas con 
causa o con ocasión del conflicto 
armado interno que dirige y coordina 
la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas -UBPD-, así 
como las actividades y procesos de la 
Acción Integral Contra Minas 
Antipersonal: educación en el riesgo 
de minas, desminado humanitario, 
incidencia y atención a víctimas.

ARTÍCULO 164. INSTANCIA DE 
ARTICULACIÓN ENTRE EL 
GOBIERNO NACIONAL Y LA 
JURISDICCIÓN ESPECIAL 
PARA LA PAZ -JEP-. Créese la 
Instancia de Articulación entre el 
Gobierno nacional y la Jurisdicción 
Especial para la Paz -JEP-, como 
espacio de coordinación para facilitar 
el cumplimiento y seguimiento de las 
medidas de contribución a la 
reparación en cabeza de los 
comparecientes ante la JEP y las 
sanciones propias, siempre en respeto 
de las funciones judiciales de la 
magistratura para su imposición.
La Instancia estará conformada por la 
Presidencia de la República, 
representada por la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz -OACP-, 
quien la presidirá, el Ministerio de 

Mediante este artículo se crea la Instancia 
de Articulación entre el Gobierno nacional 
y la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP-
, como espacio de coordinación para 
facilitar el cumplimiento y seguimiento de 
las medidas de reparación. 

Justicia y del Derecho, el Ministerio 
de Defensa Nacional, la Agencia de 
Reincorporación y Normalización -
ARN-, la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas -
UARIV-, la Agencia de Renovación
del Territorio -ART-, la Jurisdicción 
Especial para la Paz -JEP- y la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas -UBPD-. A la Instancia 
concurrirán los jefes de las entidades 
o sus delegados del nivel directivo. Se 
podrá invitar a la instancia a entidades 
adicionales que puedan y deban 
contribuir al cumplimiento y 
seguimiento de las medidas de 
contribución a la reparación en cabeza 
de los comparecientes ante la JEP y las 
sanciones propias, o para garantizar 
las condiciones para su 
implementación. El Departamento 
Nacional de Planeación participará 
como invitado permanente. La 
instancia deberá adoptar su propio 
reglamento para definir su 
funcionamiento y toma de decisiones.

ARTÍCULO 165. SISTEMA DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO. Créese el Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado -SDJE-
como un conjunto de actores, 
políticas, estrategias, principios, 
normas, rutas de articulación e 
instrumentos jurídicos, técnicos, 
financieros y gerenciales orientados a 
garantizar de manera coordinada la 
eficacia de la política pública del ciclo 
de defensa jurídica del Estado, en las 

Crea el Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado -SDJE-  quien coordinará la eficacia 
de la política pública del ciclo de defensa 
jurídica del Estado, en las entidades 
públicas del orden nacional y territorial, 
independientemente de su naturaleza y 
régimen jurídico.

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, 
manifiesta que no se establece de forma 
clara y precisa cuáles serán las necesidades 
en términos técnicos, de recursos 

entidades públicas del orden nacional 
y territorial, independientemente de su 
naturaleza y régimen jurídico.
El SDJE tendrá como coordinador a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado -ANDJE- y tendrá por 
objeto fortalecer la defensa jurídica 
del Estado, mejorar las calidades y 
condiciones de los abogados 
defensores del Estado, promover 
estándares y condiciones para el 
ejercicio de la función de la defensa 
jurídica del Estado, propiciar la 
generación y circulación de buenas 
prácticas y administrar los recursos 
que permiten hacer una gestión 
eficiente del ciclo de defensa jurídica, 
promoviendo la disminución del 
impacto fiscal derivado de la 
litigiosidad.
Los efectos presupuestales de esta 
norma deberán ser atendidos dentro 
del Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
de la entidad y de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales.

financieros, recursos humanos, 
almacenamiento, seguridad y manejo de 
información.(Comunicación adjunta en el 
acápite de intervenciones de los integrantes 
de la subcomisión)

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado presenta justificación de la 
permanencia del artículo  por considerar la 
medida como necesaria, razonable y 
proporcional.

Lo anterior en el entendido que a criterio de 
la ANDJE  la necesidad de la creación del 
SNDJE se demuestra no solo por las cifras 
que revelan la creciente litigiosidad estatal 
sino además por el impacto fiscal que tal 
litigiosidad está teniendo sobre el 
presupuesto nacional.

Por  lo que plantea que “la solución de esta 
problemática busca entonces cuidar las 
finanzas públicas y prevenir y atender de 
forma eficiente los litigios contra la 
nación. Por ello, la medida cumple una 
finalidad legítima, imperiosa y necesaria 
que debe ser atendida. La medida es 
razonable, en tanto lo que busca es la 
articulación y coordinación de las 
acciones que se adoptan en el ciclo de 
defensa estatal. La mejor forma de lograr 
tal articulación es a partir de la creación 
del SNDJE. Finalmente, la medida es 
proporcional ya que existe una plena 
concurrencia entre la creación del SNDJE 
y la finalidad que se persigue. En suma, la 
justificación de esta medida resulta 
razonable.”

ARTÍCULO 172. SISTEMA 
NACIONAL DE SEGUIMIENTO 
Y MONITOREO PARA LA 
SUPERACIÓN DE LA 
MALNUTRICIÓN. Créese el 
Sistema Nacional de Seguimiento y 
Monitoreo para la Superación de la 
Malnutrición -SNSM- liderado y 
administrado por el Ministerio de la 
Igualdad y Equidad, como mecanismo 
de identificación, focalización, 
seguimiento y monitoreo de la 
situación de malnutrición de las 
gestantes, niñas, niños y adolescentes 
y sus familias. Este sistema utilizará 
como instrumento de análisis el 
Registro Social administrado por el 
Departamento Nacional de Planeación 
-DNP-, en el cual se integrarán las 
fuentes de información de las 
entidades que cuenten con datos 
nominales sobre malnutrición y 
beneficiarios en los programas 
sociales.
Las instituciones con oferta social del 
Estado dirigida a la población 
objetivo, tales como el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, el Ministerio de la Igualdad 
y Equidad, el Ministerio del Trabajo, 
el Departamento para la Prosperidad 
Social, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, el Ministerio del 
Deporte, entre otras, efectuarán el 
reporte de información al SNSM 
utilizando, entre otros, los siguientes 
criterios: territorial, interseccional y 
nominal. El Ministerio de la Igualdad 

Mediante este artículo se crea el Sistema 
Nacional de Seguimiento y monitoreo para 
la superación de la malnutrición liderado y 
administrado por el Ministerio de la 
Igualdad y Equidad.

Se recomienda la adición de un parágrafo 
al artículo 172 Sistema nacional de 
seguimiento y monitoreo para la 
superación de la malnutrición. Se sugiere la 
inclusión de un parágrafo en el artículo 172 
que promueva la articulación del Sistema 
Nacional de Seguimiento y Monitoreo para 
la Superación de la Malnutrición -SNSM-
al programa hambre cero, toda vez que 
debe existir coordinación entre el sistema y 
el programa.

Al respecto considera el HR. JUAN 
DANIEL PEÑUELA que se hace necesario 
integrar al Ministerio de Educación a este 
sistema como una forma de dar 
cumplimiento a la meta propuesta de lograr 
progresivamente una cobertura universal 
del Programa de Alimentación Escolar.

Agrega la importancia de que se incluya un 
artículo que garantice la articulación entre 
entidades para lograr la progresividad de 
cobertura del PAE y adicionalmente, un 
sistema de fortalecimiento al control de la 
ejecución del programa.

Finalmente advierte que se hace necesario 
que el Gobierno Nacional destine más 
recursos a las entidades territoriales, 
teniendo en cuenta que una de las 
dificultades en la ejecución de este 
programa-PAE es la falta de recursos por 
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y Equidad en coordinación con la 
Comisión Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional -CISAN-, o 
quien haga sus veces, realizarán un 
análisis de resultados de la pertinencia 
de los programas sociales ofertados 
para superar la malnutrición de 
gestantes, niñas, niños y adolescentes 
y sus hogares, para optimizar o crear 
nueva oferta social, en caso de 
requerirse. La Nación asignará los 
recursos para las transferencias 
referidas en el presente artículo de 
acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco fiscal de 
mediano plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.

parte del Gobierno Nacional hacia las 
entidades territoriales. (Comunicación 
adjunta en el acápite de intervenciones de 
los integrantes de la comisión primera)

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, 
manifiesta que no se establece de forma 
clara y precisa cuáles serán las necesidades 
en términos técnicos, de recursos 
financieros, recursos humanos, 
almacenamiento, seguridad y manejo de 
información. (Comunicación adjunta en el 
acápite de intervenciones de los integrantes 
de la subcomisión)

ARTÍCULO 174. DONACIÓN DE 
BIENES MUEBLES FUNGIBLES, 
CONSUMIBLES O 
PERECEDEROS 
ADMINISTRADOS POR EL 
FRISCO. El administrador del 
FRISCO, previa aprobación del 
Comité de que trata el artículo 93 de la 
Ley 1708 de 2014, podrá donar los 
bienes muebles fungibles, 
consumibles o perecederos objeto de 
medidas cautelares dentro del proceso 
de extinción de dominio, a entidades 
públicas o a entidades sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad que 
desarrollen programas de nutrición 
infantil o de lucha contra el hambre. 
Dicho comité definirá los términos y 
condiciones para efectuar estas 
donaciones.

Este artículo faculta al administrador del 
FRISCO previa aprobación,   para donar 
los bienes muebles fungibles, consumibles 
o perecederos objeto de medidas cautelares 
dentro del proceso de extinción de dominio 
a entidades encargadas de programas de 
nutrición infantil o de lucha contra el 
hambre.

En el evento de ordenarse la 
devolución de los bienes objeto de 
donación, su valor se compensará a 
los afectados con cargo a los recursos 
del FRISCO previa valoración del 
administrador.

ARTÍCULO 175. Adiciónese los 
numerales 8 y 9 al artículo 230 
Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, así:

8. Prestar asesoría en la estructuración 
de programas de financiamiento de 
proyectos productivos agropecuarios 
susceptibles de financiación con 
crédito de fomento en las condiciones 
establecidas por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.
9. Fondear a las entidades vigiladas 
para el otorgamiento de créditos al 
sector agropecuario y rural en las 
condiciones que establezca la 
Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario para el esquema de 
fondeo global de que trata el numeral 
2º del artículo 227 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. La 
Junta Directiva de FINAGRO definirá 
el reglamento operativo de este 
esquema y autorizará los límites de 
fondeo de cada entidad previo estudio 
de riesgos realizado por FINAGRO.

Mediante este artículo se adicionan nuevas 
operaciones autorizadas a FINAGRO en su 
condición de organismo financiero y de 
redescuento y para desarrollar su objeto 
social,  entre ellas prestar asesoría en la 
estructuración de programas de 
financiamiento de proyectos productivos 
agropecuarios y fondear entidades 
vigiladas para el otorgamiento de créditos 
al sector agropecuario y rural en las 
condiciones que establezca la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario.

FINAGRO como entidad financiera se 
entiende como una de segundo nivel, por lo 
tanto son los encargados de asignar 
recursos a las entidades financieras que van  
realizar el crédito con el beneficiario final, 
debido a esto es necesario que aparte de 
fondear, también puedan capacitar y 
asesorar a las entidades intermediarias para 
la adecuada ejecución y destinación de 
presupuesto a los proyectos presentados 
por el sector agropecuario. 

ARTÍCULO 222. PROGRAMA 
AGUA ES VIDA. El Ministerio de 
Igualdad y Equidad y el Ministerio de 
Vivienda, ciudad y Territorio 

Mediante este artículo se determina la 
implementación y ejecución del 
PROGRAMA AGUA ES VIDA a cargo de 
Min igualdad y Min-vivienda el cual estará 

formularán e implementarán, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, 
el Programa Agua es Vida en los 
territorios marginados y excluidos. 
Este programa brindará soluciones de 
agua potable y saneamiento básico a 
los sujetos de especial protección 
constitucional, a la población 
vulnerable, aplicando enfoques 
diferenciales, de derechos, territorial e 
interseccional.
La implementación de este programa 
deberá sujetarse a las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo.

encaminado a brindar soluciones de agua 
potable y saneamiento básico, 
garantizando a los sujetos de especial 
protección constitucional y a la población 
vulnerable el mínimo vital de agua. 

ARTÍCULO 224. Modifíquese el 
parágrafo 4 del artículo 10 de la Ley
1962 de 2019, el cual quedará así:

Parágrafo 4º. El Gobierno nacional, 
por medio del Departamento Nacional 
de Planeación, conformará una misión 
de descentralización en los seis (6) 
meses siguientes a la aprobación de la 
presente ley. Esta misión contará con 
un plazo máximo de 24 meses, 
contados a partir de la instalación de 
la misión, para presentar al Congreso 
de la República iniciativas 
constitucionales y legislativas para 
ordenar y definir la distribución de 
competencias entre la Nación y las 
entidades territoriales señaladas en el 
artículo 286 de la Constitución 
Política.

PARÁGRAFO 4o. El Gobierno 
nacional, por medio del Departamento 
Nacional de Planeación, con la 
participación de los departamentos, 
conformará una misión de 
descentralización en los seis (6) meses 
siguientes a la aprobación de la presente 
ley. Esta misión contará con un plazo 
máximo de 18 meses para presentar al 
Congreso de la República iniciativas 
constitucionales y legislativas para 
ordenar y definir la distribución de 
competencias entre la nación y las 
entidades territoriales señaladas en el 
artículo 286 de la Constitución Política.

Mediante este artículo se modifica el plazo 
de 18 a 24 para que el Gobierno Nacional 
presente al Congreso de la República 
iniciativas constitucionales y legislativas 
para ordenar y definir la distribución de 
competencias entre la Nación y las 
entidades territoriales señaladas en el 
artículo 286 de la Constitución Política, a 
su vez suprime la participación de los 
Departamentos en la conformación de la 
misión de descentralización.

ARTÍCULO 277. POLÍTICA 
NACIONAL DERECHOS 
SEXUALES Y DERECHOS 
REPRODUCTIVOS. El Gobierno 
nacional, bajo el liderazgo del 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Educación y la 
Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer de la Presidencia 
de la República, o quien haga sus 
veces, formulará de manera 
participativa e implementará una 
nueva Política Nacional de Derechos 
Sexuales y Derechos Reproductivos 
con los enfoques de género, 
interseccional, étnico-territorial y de 
curso de vida. Esta política deberá 
alinearse con la actualización del Plan 
Decenal de Salud Pública, e incluirá 
respeto al derecho a la salud y a los 
derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres, las niñas y las personas 
gestantes, y reconocerá los saberes 
ancestrales de los pueblos étnicos. 
Además, incorporará los objetivos de 
promoción, protección, atención,

Mediante este artículo se establece que el 
Gobierno Nacional formulará de manera 
participativa e implementará una nueva 
Política Nacional de Derechos Sexuales y 
Derechos Reproductivos con los enfoques 
de género, interseccional, étnico-territorial 
y de curso de vida. 

Dicha política debe alinearse con la 
actualización  del Plan Decenal de Salud 
Pública, es decir que dentro de los
objetivos, metas y las estrategias para 
afrontar los desafíos en salud, de dicha 
política pública,  se debe incluir los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres, las niñas y las personas gestantes, 
y reconocerá los saberes ancestrales de los 
pueblos étnicos. Además, incorporará los 
objetivos de promoción, protección, 
atención.

Lo anterior bajo el liderazgo del Ministerio 
de Salud y Protección Social, el Ministerio 
de Educación y la Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer de la 
Presidencia de la República, o quien haga 
sus veces.

La H.R. Marelen Castillo Torres, 
manifiesta que el gobierno nacional, 
siempre ha anunciado que este PND, 
cuenta con la participación de todas las 
personas que dedicaría un apartado 
especial a la importancia del papel que 
tendrán las mujeres como motor de 
desarrollo económico, en el centro de la 
vida política y la paz, como también la 
creación de una sociedad libre de 
estereotipos y gobernanza de género. Pero 
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dichos anuncios distan del texto 
presentado, toda vez que “LA 
MUJER”amerita un capítulo específico, 
pero consideraron contemplarlo en un 
capítulo transversal “CAPÍTULO VIII-
ACTORES DIFERENCIALES PARA EL 
CAMBIO” en la Sección I- “Las mujeres 
potencia del Cambio”, artículos 
274,275,276,277,278,279 y 280.  

No se evidencia un presupuesto específico 
que garantice la efectividad de lo 
planteado. Aspectos que sin duda insistiré 
para que sean contemplados como amerita 
y como debe darse la importancia del 
fortalecimiento de la mujer. 
(Comunicación adjunta en el acápite de 
intervenciones de los integrantes de la
subcomisión)

ARTÍCULO 281. CREACIÓN 
DEL PROGRAMA NACIONAL 
JÓVENES EN PAZ. Creése el 
Programa Nacional de Jóvenes en Paz, 
que tendrá como objeto la 
implementación de una ruta de 
atención integral a la juventud entre 
los 14 y 28 años de edad con 
necesidades multidimensionales, que 
será implementado en todo el 
territorio nacional, mediante acciones 
en los ámbitos de la salud emocional, 
mental y física, educación, familiar, 
deporte, empleo, emprendimiento, 
arte, cultura y formación de la 
ciudadanía, a cargo del Departamento 
de la Prosperidad Social y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar –
ICBF- con la participación de las 

Este artículo crea el Programa Nacional de 
Jóvenes en Paz, que tendrá como objeto la 
implementación de una ruta de atención 
integral a la juventud entre los 14 y 28 años 
de edad con necesidades 
multidimensionales, a cargo del 
Departamento de la Prosperidad Social –
DPS y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar –ICBF.

Si bien es cierto la Nación asignará los 
recursos destinados a cubrir el Programa 
Nacional de Jóvenes en Paz de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestales, el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo; Para el 
desarrollo e implementación del Programa 
Nacional de Jóvenes en Paz, se podrán 
destinar recursos de las entidades públicas 

entidades con funciones relacionadas, 
en coordinación con las entidades de 
los niveles departamental y municipal.
El Programa Nacional de Jóvenes en 
Paz contemplará un enfoque 
diferencial y de género, con los 
siguientes componentes, sin perjuicio 
de otros que se consideren necesarios:
1. Beneficios económicos.
2. Iniciativas de emprendimiento.
3. Educación y formación para el 
trabajo.
4. Planes y programas de atención de 
los derechos de la población 
beneficiaria.
La Nación asignará los recursos 
destinados a cubrir el Programa 
Nacional de Jóvenes en Paz de 
acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. La proyección de 
recursos se hará sobre la base de las 
metas de cobertura y gestión que se 
definan. Por su parte, las entidades del 
orden nacional y territorial podrán 
incluir en su proceso anual de 
planeación y programación 
presupuestal, los recursos destinados 
para su implementación y ejecución.
Para el desarrollo e implementación 
del Programa Nacional de Jóvenes en 
Paz, se podrán destinar recursos de las 
entidades públicas del orden nacional 
y territorial en el marco de su 
autonomía, de organismos 
multilaterales, de convenios de 
cooperación internacional y de 

del orden nacional y territorial en el marco 
de su autonomía, de organismos 
multilaterales, de convenios de 
cooperación internacional y de convenios 
con organizaciones privadas.

convenios con organizaciones 
privadas.
PARAGRAFO PRIMERO. Para 
hacer parte del Programa Nacional de 
Jóvenes en Paz se requiere 
previamente suscribir el compromiso 
de corresponsabilidad en sus 
territorios, que será verificado por la 
entidad u organismo al que se le 
asigne el seguimiento del programa.
PARÁGRAFO SEGUNDO. El 
Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, a través 
de la Consejería para la Juventud 
dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente 
ley, reglamentará el funcionamiento 
del Programa.
PARAGRAFO TERCERO. Las 
entidades públicas, y en especial la 
Consejería Presidencial para la 
Juventud, el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad 
Social -DPS- y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -
ICBF- y/o quien haga sus veces, 
podrán realizar alianzas con personas 
naturales o jurídicas de los sectores 
público y privado y del orden nacional 
o internacional.
PARÁGRAFO TRANSITORIO.
En tanto se expiden las normas con 
fuerza material de ley dirigidas a 
integrar al Sector de Igualdad y 
Equidad, la Vicepresidencia de la 
República junto con el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la 
República, a través de la Consejería 
Presidencial para la Juventud, 

coordinará la formulación del 
Programa Nacional de Jóvenes en Paz.

ARTÍCULO 284. Modifíquese el 
artículo 219 de la Ley 1955 de 2019, 
el cual quedará así:
ARTÍCULO 219. TRAZADOR 
PRESUPUESTAL DE GRUPOS 
ÉTNICOS. Créase el Trazador de 
Grupos Étnicos, el cual contendrá el 
Trazador de Pueblos y Comunidades 
Indígenas, el Trazador de 
Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y el Trazador del Pueblo 
Rom, en el cual las entidades del 
Gobierno nacional en el marco de su 
competencias identificarán las 
asignaciones presupuestales de 
funcionamiento e inversión, cada una 
de ellas por separado, en los cuales se 
puedan conocer de manera específica 
las asignaciones para el cumplimiento 
de los compromisos que se pactan en 
el marco de la presente ley.
Anualmente las entidades presentarán 
un informe a instancias de 
concertación y consulta de nivel 
nacional y regional cuando 
corresponda de cada uno de estos 
pueblos y comunidades en el mes de 
abril cada vigencia, que deberá 
contener las acciones desarrolladas 
para los pueblos y comunidades 
étnicas y los recursos ejecutados en la 
vigencia inmediatamente anterior, así 
como de las acciones a desarrollar y 
los recursos priorizados, con la 
participación de los pueblos y 

ARTÍCULO 219. TRAZADOR 
PRESUPUESTAL. Las entidades 
estatales del orden nacional conforme a 
sus competencias identificarán mediante 
un marcador presupuestal especial, las 
asignaciones presupuestales para los 
pueblos indígenas, comunidades negras, 
afros, raizales, palenqueros y Rrom, con 
el fin de preparar anualmente un informe 
de los recursos y los resultados obtenidos 
en desarrollo de estos pueblos de la 
vigencia inmediatamente anterior y los 
recursos apropiados para la vigencia en 
curso.

Este informe deberá ser presentado a más 
tardar en el mes de abril de cada año, a las 
instancias de concertación y consulta de 
nivel nacional de cada uno de estos 
pueblos y comunidades.

Mediante este artículo se modifica el 
Trazador presupuestal ahora como trazador 
de Grupos Étnicos, el cual contendrá el 
Trazador de Pueblos y Comunidades 
Indígenas, el Trazador de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y el Trazador del Pueblo 
Rrom.

La finalidad es que las entidades del 
Gobierno nacional en el marco de su
competencias identificarán las 
asignaciones presupuestales de 
funcionamiento e inversión, cada una de 
ellas por separado, en los cuales se puedan 
conocer de manera específica las 
asignaciones para el cumplimiento de los 
compromisos que se pactan en el marco de 
la presente ley.
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comunidades para la siguiente 
vigencia.
Las entidades que reportan serán las 
responsables de la calidad y 
oportunidad de la información 
diligenciada en este trazador.
Se generarán acciones para la 
divulgación de la información 
contenida en los trazadores.

ARTÍCULO 285. POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LA 
ERRADICACIÓN DEL 
RACISMO Y LA 
DISCRIMINACIÓN RACIAL.
Dentro del año siguiente a la entrada 
en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno nacional formulará y 
adoptará una política pública para la 
erradicación del racismo, la 
discriminación racial y para la 
reivindicación de derechos de los 
pueblos y comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, pueblos indígenas y 
Rrom bajo la coordinación 
interinstitucional e intersectorial del 
Ministerio de Igualdad y Equidad.
Esta política será construida de 
manera participativa, para lo cual 
deberá efectuarse la consulta previa 
con los pueblos y comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, pueblos indígenas y 
Rrom a través de sus autoridades en la 
Mesa Permanente de Concertación 
Indígena, Espacio Nacional de 
Consulta Previa y la Comisión 
Nacional de Diálogo RROM tendrá 

A través de este artículo se pretende 
formular y adoptará una política pública 
para la erradicación del racismo, la 
discriminación racial y para la 
reivindicación de derechos de los pueblos 
y comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, pueblos indígenas y 
Rrom bajo la coordinación 
interinstitucional e intersectorial del 
ministerio de Igualdad y Equidad. 

Se deberá efectuar una consulta previa, con 
el fin de garantizar que dicha política se 
construya de manera participativa.

como objeto orientar la acción 
pública, formular directrices y diseñar 
instrumentos para la erradicación del 
racismo y la discriminación racial, la 
garantía de sus derechos, la 
superación de las desigualdades 
estructurales y el fortalecimiento de su 
participación en el desarrollo político, 
económico y social del país.

ARTÍCULO 286. Modifíquese el 
artículo 4 de la Ley 70 de 1993, el cual 
quedará así:
ARTÍCULO 4°. El Estado adjudicará 
a las comunidades negras de que trata 
esta ley la propiedad colectiva sobre 
las áreas que, de conformidad con las 
definiciones contenidas en el artículo 
segundo, comprenden las tierras 
baldías de las zonas rurales ribereñas 
de los ríos de la Cuenca del Pacífico y 
aquellas ubicadas en las áreas de que 
trata el inciso segundo del artículo 1° 
de la presente ley que vienen 
ocupando de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales de producción.
Con tal objeto, constituirá o ampliará 
los territorios de propiedad colectiva y 
procederá al saneamiento de aquellos 
que estuvieren ocupados por personas 
que no pertenezcan a la respectiva 
parcialidad. Adicionalmente, los 
territorios tradicionalmente utilizados 
por las comunidades negras que se 
hallaren en zonas de reserva forestal 
también podrán ser objeto de 
constitución y/o ampliación. La 
constitución o ampliación de 
territorios en zonas de reservas 

ARTÍCULO 4o. El Estado adjudicará a 
las comunidades negras de que trata esta 
ley la propiedad colectiva sobre las áreas 
que, de conformidad con las definiciones 
contenidas en el artículo segundo, 
comprenden las tierras baldías de las 
zonas rurales ribereñas de los ríos de la 
Cuenca del Pacífico y aquellas ubicadas 
en las áreas de que trata el inciso segundo 
del artículo 1o.  de la presente ley que 
vienen ocupando de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales de producción.

Los terrenos respecto de los cuales se 
determine el derecho a la propiedad 
colectiva se denominará para todos los 
efectos legales "Tierras de las 
Comunidades Negras".

Este artículo trata sobre las tierras de las 
Comunidades Negras, las cuales 
constituirán o ampliarán los territorios de 
propiedad colectiva y procederá al 
saneamiento de aquellos que estuvieren 
ocupados por personas que no pertenezcan 
a la respectiva parcialidad.
la modificación del artículo versa 
principalmente en tres aspectos que buscan 
desarrollar y establecer los límites en el 
procedimiento de adjudicación de terrenos 
a las comunidades negras, estos tres 
aspectos nuevos son los siguientes;

1. saneamiento de aquellos que 
estuvieren ocupados por personas 
que no pertenezcan a la respectiva 
parcialidad.

2. los territorios utilizados por las 
comunidades negras que se 
hallaren en zonas de reserva 
forestal también podrán ser objeto 
de constitución y/o ampliación.

3. El procedimiento no aplicará 
donde existan solicitudes de 
constitución y ampliación de 
resguardos, medidas de protección 
de territorios ancestrales.

forestales de Ley 2da de 1959, 
deberán acoger las disposiciones de 
dichas zonificaciones y alinearlas 
dentro de sus instrumentos propios de 
planeación. Los terrenos respecto de 
los cuales se determine el derecho a la 
propiedad colectiva se denominarán 
para todos los efectos legales “Tierras 
de las Comunidades Negras.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el 
presente articulo no aplicará en donde 
se existan territorios y territorialidades 
de pueblos indígenas. En ningún caso 
podrá aplicarse la presente disposición 
donde existan solicitudes de 
constitución y ampliación de 
resguardos, medidas de protección de 
territorios ancestrales y/o 
tradicionales o clarificación de 
resguardos de títulos de origen 
colonial y/o republicanos.

ARTÍCULO 287. 
REGLAMENTACIÓN 
INTEGRAL DE LA LEY 70 DE 
1993. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente Ley, el Gobierno nacional 
formulará, diseñará e implementará 
un Plan Integral de Reglamentación e 
Implementación de la Ley 70 de 1993. 
Este plan servirá para acelerar los 
procesos en marcha de elaboración, 
consulta y expedición de los Decretos 
Reglamentarios, así como las medidas 
para garantizar los derechos al acceso 

Mediante esta artículo se insta a la 
reglamentación de Ley 70 de 1993, la cual 
tiene por objeto “reconocer a las 
comunidades negras que han venido 
ocupando tierras baldías en las zonas 
rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca 
del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas 
tradicio
nales de producción, el derecho a la 
propiedad colectiva. Así mismo tiene como 
propósito establecer mecanismos para la 
protección de la identidad cultural y de los 
derechos de las comunidades negras de 
Colombia como grupo étnico, y el fomento 

a la tierra y la salvaguarda de los 
territorios, igualdad de oportunidades 
y garantías para los pueblos 
afrodescendientes, negros, raizales y 
palenqueros.
Las entidades estatales del orden 
nacional, conforme a sus 
competencias, deberán identificar las 
asignaciones presupuestales 
específicas para el cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo, de 
acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo, y presentarán al 
Departamento Nacional de Planeación 
las asignaciones de manera 
desagregada.

de su desarrollo económico y social, con el 
fin de garantizar que estas comunidades 
obtengan condiciones reales de igualdad 
de oportunidades frente al resto de la 
sociedad colombiana”.

Las entidades estatales del orden nacional, 
de acuerdo a sus competencias deben 
identificar las asignaciones presupuestales 
específicas para el cumplimiento de lo 
establecido en este artículo.

El H.R. Miguel Polo Polo, manifiesta que 
no se establece el alcance fiscal y 
presupuestal de esa reglamentación 
integral de la Ley 70 de 
1993.(Comunicación adjunta en el acápite 
de intervenciones de los integrantes de la 
subcomisión)

ARTÍCULO 288. Adiciónese el 
parágrafo 2 al artículo 83 de la Ley 
715 de 2001, el cual quedará así:
PARÁGRAFO 2. Se podrá disponer 
para financiar gastos de 
funcionamiento de los resguardos 
indígenas hasta un diez por ciento 
(10%) de los recursos de la AESGPRI 
asignados anualmente al respectivo 
resguardo, según lo definido de 
manera autónoma por las estructuras 
de gobierno propio a través de sus 
Autoridades.
En el caso de los resguardos no 
autorizados para administrar y 
ejecutar directamente los recursos de 
la Asignación Especial, el 
Departamento Nacional de Planeación 
y el Ministerio de Hacienda y Crédito 

ARTÍCULO 83. DISTRIBUCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS PARA RESGUARDOS 
INDÍGENAS. Los recursos para los 
resguardos indígenas se distribuirán en 
proporción a la participación de la 
población de la entidad o resguardo 
indígena, en el total de población
indígena reportada por el Incora al 
DANE.

<Inciso CONDICIONALMENTE 
exequible> Los recursos asignados a los 
resguardos indígenas, serán 
administrados por el municipio en el que 
se encuentra el resguardo indígena. 
Cuando este quede en jurisdicción de 
varios municipios, los recursos serán 
girados a cada uno de los municipios en 

Mediante este artículo se establece la 
posibilidad de asignación Especial del 
Sistema General de Participaciones para 
Resguardos Indígenas (AESGPRI) para 
gastos de funcionamiento hasta un 10%.

La anterior asignación se realizará 
anualmente respectivo resguardo, según lo 
definido de manera autónoma por las 
estructuras de gobierno propio a través de 
sus Autoridades.
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Público en concertación con la MPC, 
expedirán lineamientos generales para 
los municipios.

proporción a la población indígena que 
comprenda. Sin embargo deberán 
manejarse en cuentas separadas a las 
propias de las entidades territoriales y 
para su ejecución deberá celebrarse un 
contrato entre la entidad territorial y las 
autoridades del resguardo, antes del 31 de 
diciembre de cada año, en la que se 
determine el uso de los recursos en el año 
siguiente. Copia de dicho contrato se 
enviará antes del 20 de enero al 
Ministerio del Interior.

Cuando los resguardos se erijan como 
Entidades Territoriales Indígenas, sus 
autoridades recibirán y administrarán 
directamente la transferencia.

<Inciso modificado por el artículo 13 de 
la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los recursos de la 
participación asignados a los resguardos 
indígenas serán de libre destinación para 
la financiación de proyectos de inversión 
debidamente formulados, e incluidos en 
los planes de vida o de acuerdo con los 
usos y costumbres de los pueblos 
indígenas. Los proyectos de inversión 
deberán estar incluidos en el contrato de 
administración celebrado con el 
respectivo municipio o departamento, en 
concordancia con la clasificación de 
gastos definida por el Decreto-Ley 111 de 
1996.

Con relación a los bienes y servicios 
adquiridos con cargo a los recursos de la 
asignación especial del Sistema General 
de Participaciones para los resguardos 
indígenas, los alcaldes deberán establecer 

los debidos registros administrativos 
especiales e independientes para 
oficializar su entrega a las autoridades 
indígenas.

Con el objeto de mejorar el control a los 
recursos de la asignación especial del 
Sistema General de Participaciones para 
los resguardos indígenas, el Gobierno 
Nacional fortalecerá la estrategia de 
monitoreo, seguimiento y control al SGP, 
establecida por el Decreto 28 de 2008.

Las secretarías departamentales de 
planeación, o quien haga sus veces, 
deberá desarrollar programas de 
capacitación, asesoría y asistencia técnica 
a los resguardos indígenas y autoridades 
municipales, para la adecuada 
programación y uso de los recursos.

PARÁGRAFO. La participación 
asignada a los resguardos indígenas se 
recibirá sin perjuicio de los recursos que 
los departamentos, distritos o municipios 
les asignen en razón de la población 
atendida y por atender en condiciones de 
eficiencia y de equidad en el caso de la 
educación de conformidad con el artículo 
16 de esta ley, y el capítulo III del Título 
III en el caso de salud.

ARTÍCULO 289. Modificar el literal 
l) y adicionar el literal o) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, el cual quedará así:
Artículo 2. De las modalidades de 
selección. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a 
las modalidades de selección de 

ARTÍCULO 2o. DE LAS 
MODALIDADES DE SELECCIÓN.
La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de 
selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las 
siguientes reglas:

Mediante este artículo se efectúa 
modificación en cuanto a la procedencia de 
la modalidad de selección de contratación 
directa  para la contratación de obras 
públicas que impliquen actividades de 
mantenimiento y/o mejoramiento de 
infraestructura social y de transporte con 
Cabildos Indígenas, las asociaciones de 

licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las 
siguientes reglas:
4. Contratación directa. La modalidad 
de selección de contratación directa 
solamente procederá en los siguientes 
casos:
L) Los contratos o convenios que las 
entidades estatales suscriban con los 
Cabildos Indígenas, las asociaciones 
de Cabildos Indígenas y/o 
Autoridades Tradicionales Indígenas, 
Consejos Indígenas y Organizaciones 
Indígenas con capacidad para 
contratar cuyo objeto esté relacionado 
con la ejecución de programas, planes 
y proyectos del plan de desarrollo 
relacionados con el fortalecimiento 
del gobierno propio, la identidad 
cultural, el ejercicio de la autonomía, 
la garantía de los derechos, 
satisfacción de necesidades y/o 
servicios públicos de los pueblos y 
comunidades indígenas. En el marco 
de dichos objetos se podrán 
contemplar la ejecución de obras 
públicas que impliquen actividades de 
mantenimiento y/o mejoramiento de 
infraestructura social y de transporte, 
así como suministrar bienes y/o 
servicios para los que se acredite 
idoneidad, la cual deberá ser valorada 
teniendo en cuenta un enfoque 
diferencial.
O) En situaciones de emergencia y 
desastres, las Entidades Estatales 
deberán comprar de manera 
preferencial y directa productos 

4. Contratación directa. La modalidad de 
selección de contratación directa, 
solamente procederá en los siguientes 
casos:

L) <Literal adicionado por el artículo 2 de 
la Ley 2160 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los contratos o convenios 
que las entidades estatales suscriban con 
los cabildos Indígenas y las Asociaciones 
de Autoridades Tradicionales Indígenas, 
cuyo objeto esté relacionado con el 
fortalecimiento del Gobierno Propio, la 
identidad cultural, el ejercicio de la 
autonomía, y/o la garantía de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas.

Cabildos Indígenas y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas, Consejos 
Indígenas y Organizaciones Indígenas con 
capacidad para contratar.

Al respecto debe advertirse que se 
considera esta modificación  no debe ser 
extensiva a la ejecución de obras públicas 
que impliquen actividades de 
mantenimiento y/o mejoramiento de 
infraestructura social y de transporte casos 
en los cuales deberán aplicarse las 
modalidades de selección contenidas en la 
normatividad vigente que garanticen la
idoneidad y capacidad del contratista para 
que la selección se haga de manera 
objetiva.

En igual sentido establece que en caso de 
emergencia o desastres se podrá realizar de 
manera directa la compra de manera 
preferencial y directa productos 
agropecuarios a los pueblos y comunidades 
indígenas y a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenquera.

Al respecto de este literal O se requiere 
precisar que los campesinos también deben 
hacer parte de la identidad cultural que se 
busca promover en este proyecto de ley 
“Colombia potencia mundial de la vida",  
razón por la cual  se considera que se deben 
incluir en el presente artículo.

El campesino se encuentra en todas partes 
del territorio  nacional y a lo largo de la 
historia se les ha vulnerado sus derechos, 
sin reconocer que son uno de los pilares 
fundamentales de nuestra sociedad, por lo 

agropecuarios a los pueblos y 
comunidades indígenas y a las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, lo cuales podrán ser 
donados al Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres.

cual se busca reconocer al campesinado 
como sujeto de especial protección 
constitucional. 

Al respecto de este artículo el HR. 
HERNAN DARIO CADAVID 
MARQUEZ manifiesta su preocupación 
por la habilitación de la modalidad de 
contratación directa para obras públicas, 
sin establecerse límite de cuantías para este 
tipo de obras públicas. (Comunicación 
adjunta en el acápite de intervenciones de 
los integrantes de la comisión primera).

ARTÍCULO 290. CRITERIOS 
DIFERENCIALES PARA 
PUEBLOS INDÍGENAS, PARA 
COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS, Y 
PARA PUEBLOS RROM. De 
acuerdo con el resultado del análisis 
del sector, las Entidades Estatales 
incluirán requisitos habilitantes 
diferenciales y puntajes adicionales en 
los procesos de licitación pública, 
selección abreviada de menor cuantía 
y concurso de méritos, como medidas 
de acción afirmativa, para incentivar 
la participación de los Cabildos 
Indígenas, Asociaciones de Cabildos 
Indígenas y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas, Consejos 
Indígenas, Consejos Comunitarios, 
Asociaciones de Consejos 
Comunitarios y/o Organizaciones 
Étnico-Territoriales de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 

A través de este artículo se establece que 
las Entidades Estatales incluirán requisitos 
habilitantes diferenciales y puntajes 
adicionales en los procesos de licitación 
pública, selección abreviada de menor 
cuantía y concurso de méritos, como 
medidas de acción afirmativa, para 
incentivar la participación de las 
comunidades étnicas.

Dentro de los requisitos diferenciales se 
valorará el conocimiento ancestral y 
tradicional de los pueblos indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, y rrom, y también 
serán aplicables en procesos adelantados 
en la modalidad de mínima cuantía.

En sintonía con lo considerado respecto del 
artículo 76, si bien es cierto que la finalidad 
del artículo es generar oportunidades a 
quienes históricamente han sido excluidos, 
se considera que la forma correcta de 
hacerlo no es asignando un puntaje 
adicional, pues genera desigualdad en las 



Página 24 Viernes, 17 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  173

palenqueras, kumpanias, 
Organizaciones Indígenas, negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, y rrom con capacidad 
para contratar, emprendimientos y 
empresas de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal y 
palenquera, y rrom. Dentro de los 
requisitos diferenciales se valorará el 
conocimiento ancestral y tradicional 
de los pueblos indígenas, 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, y rrom, y también serán 
aplicables en procesos adelantados en 
la modalidad de mínima cuantía.
De igual forma, en los pliegos de 
condiciones se dispondrán 
mecanismos que fomenten en la 
ejecución de los contratos estatales la 
provisión de bienes y servicios por 
población indígena, de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, y rrom del lugar de 
ejecución del contrato, en un 
porcentaje estimado superior al treinta 
por ciento (30%) de personal 
requerido.
El Gobierno nacional con el liderazgo 
del Ministerio del Interior, en 
coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública–
Colombia Compra Eficiente– y las 
demás entidades técnicas con 
competencias relacionadas, previa 
concertación con los pueblos 
indígenas, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 

condiciones de participación de los 
contratistas y no necesariamente quien 
incluya más población con estas 
características está presentando la mejor 
oferta.

En ese sentido, es necesario que la 
inclusión de la mencionada población sea 
un factor obligatorio, fijando un porcentaje 
mínimo requerido para poder participar de 
los procesos de selección y no como un 
factor que otorgue ventajas de unos frente 
a otros, de lo contrario, se pierde la
objetividad de seleccionar la mejor 
propuesta.

palenqueras, y rrom, reglamentarán lo 
dispuesto en el presente artículo 
dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la presente ley.

ARTÍCULO 291. Modifíquese el 
numeral 8 y adiciónese el numeral 9 al 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, así:
“ENTIDADES A CONTRATAR. 
Para los efectos de esta ley se entiende 
por:
8. Asociaciones de Cabildos 
Indígenas y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas. Entidad de 
derecho público, encargada de 
fomentar y coordinar con las 
autoridades locales, regionales y 
nacionales, la ejecución de programas, 
planes y proyectos del plan de 
desarrollo relacionados con el 
fortalecimiento del gobierno propio, 
la identidad cultural, el ejercicio de la 
autonomía, la garantía de los 
derechos, satisfacción de necesidades 
y/o servicios públicos de los pueblos y 
comunidades indígenas, conforme a 
los lineamientos que al respecto 
reglamente el Ministerio del Interior y 
las demás entidades técnicas con 
competencias relacionadas para su 
conformación, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la 
presente ley.
9. Consejo Indígena. Forma de 
gobierno indígena, conformados y 
reglamentados a través de sus usos y 
costumbres, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 330 de la 
Constitución Política.

ARTÍCULO 7o. ENTIDADES A 
CONTRATAR. <Artículo modificado 
por el artículo 3 de la Ley 2160 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:

8. Asociaciones de autoridades 
tradicionales indígenas. Entidad de 
derecho público, encargada de fomentar y 
coordinar con las autoridades locales, 
regionales y nacionales, la ejecución de 
proyectos en salud, educación y vivienda. 
Esta entidad estará conformada por diez 
(10) organizaciones regionales indígenas.  

Mediante este artículo se incluye dentro de 
las entidades a contratar a las Asociaciones 
de Cabildos Indígenas y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas así como a los 
consejos indígenas conformados y 
reglamentados a través de sus usos y 
costumbres, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 330 de la 
Constitución Política.

ARTÍCULO 292. PARTIDAS 
PRESUPUESTALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS CON PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES, PALENQUERAS Y 
RROM. Las entidades en el marco de 
su autonomía y con la participación de 
los pueblos indígenas, determinarán 
las partidas presupuestales para el 
cumplimiento de los acuerdos 
pactados con estos e incorporados 
integralmente en la presente ley, el 
cual se dará en el marco de los tiempos 
establecidos normativamente con el 
fin de que cada entidad incluya estas 
en la priorización para la 
programación de su presupuesto. Con 
este fin, el Ministerio del Interior y el 
Departamento Nacional de Planeación 
coordinarán la convocatoria de las 
entidades concernidas, siendo estas 
últimas las responsables de la 
programación de las partidas 
presupuestales y su determinación 
presentada en una sesión anual 
conjunta de la Mesa Permanente de 
Concertación y la Mesa Regional 
Amazónica.

Este artículo establece que las entidades en 
el marco de su autonomía y con la 
participación de los pueblos indígenas, 
determinarán las partidas presupuestales 
para el cumplimiento de los acuerdos 
pactados con estos e incorporados 
integralmente en la presente ley.

Frente a este artículo la HR Ana Paola 
García Soto, propone la siguiente 
modificación: 

ARTÍCULO 292. PARTIDAS 
PRESUPUESTALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
CON PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES, 
PALENQUERAS Y RROM. Las entidades 
en el marco de su autonomía y con la 
participación de los pueblos indígenas, y 
las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras y RROM, 
determinarán las partidas presupuestales 
para el cumplimiento de los acuerdos 
pactados con estos e incorporados 
integralmente en la presente ley, el cual se 
dará en el marco de los tiempos 
establecidos normativamente con el fin de 
que cada entidad incluya estas en la 
priorización para la programación de su 
presupuesto. Con este fin, el Ministerio del 
Interior y el Departamento Nacional de 
Planeación coordinarán la convocatoria de 
las entidades concernidas, siendo estas 
últimas las responsables de la 
programación de las partidas 
presupuestales y su determinación 

presentada en una sesión anual conjunta de 
la Mesa Permanente de Concertación con 
los Pueblos y las Organizaciones 
Indígenas; Mesa Permanente de 
Concertación con comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
Comisión Nacional de Diálogo del Pueblo 
Rrom y la Mesa Regional Amazónica.
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
comisión primera)

ARTÍCULO 293. ACUERDOS DE 
LA CONSULTA PREVIA Y 
OTROS ESPACIOS DE 
DIÁLOGO. Los acuerdos realizados 
en el marco de la consulta previa con 
los pueblos indígenas hacen parte 
integral de la presente ley.
Las entidades con compromisos 
derivados de escenarios de diálogo y 
concertación con i) comunidades 
negras, afrocolombianos, raizales, ii) 
pueblo Rrom; y iii) con pueblos y 
comunidades indígenas a través de su 
política indígena, incluidos en el PND 
2022 - 2026 "Colombia potencia 
mundial de la vida" conforme a la
priorización efectuada por las 
entidades en el PPI, destinarán los 
recursos para su cumplimiento, los 
cuales deberán estar acorde con el 
marco de gasto de mediano plazo y el 
marco fiscal de mediano plazo.

Mediante este artículo se establece que los 
acuerdos realizados en el marco de la 
consulta previa con los pueblo indígenas 
hacen parte integral del PND, así como se 
garantiza la financiación de los 
compromisos derivados de escenarios de 
diálogo con grupos y comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, pueblo Rrom  y 
con pueblos y comunidades indígena 
acorde con el marco de gasto de mediano 
plazo y el marco fiscal de mediano plazo.

El HR Luis Albán, realiza una proposición 
modificativa anexando un inciso segundo, 
el cual es: 

Se respetará el carácter principal y no 
subsidiario de la consulta previa libre e 
informada y el derecho a la objeción 
cultural como garantía de no repetición, 
siempre que procedan. En consecuencia, la 
fase de implementación del Acuerdo Final 
de Paz, en lo que concierne a los pueblos 
étnicos, se deberá cumplir garantizando el 
derecho a la consulta previa libre e 
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informada respetando los estándares 
constitucionales e internacionales.

JUSTIFICACIÓN

Se respetará el carácter principal y no 
subsidiario de la consulta previa libre e 
informada y el derecho a la objeción 
cultural como garantía de no repetición, 
siempre que procedan. En consecuencia, la 
fase de implementación del Acuerdo Final 
de Paz, en lo que concierne a los pueblos 
étnicos, se deberá cumplir garantizando el 
derecho a la consulta previa libre e 
informada respetando los estándares 
constitucionales e internacionales.
(Documento adjunto en acápite de 
intervenciones de los miembros de la 
subcomisión)

ARTÍCULO 294. FONDO DEL 
BUEN VIVIR. Créase el Fondo el 
Fondo del Buen Vivir como un 
patrimonio autónomo sin personería 
jurídica, constituido mediante la 
celebración de un contrato de fiducia 
mercantil por parte del Ministerio del 
Interior y una sociedad fiduciaria de 
carácter público. El objeto del Fondo 
será administrar y ejecutar los 
recursos que se le asignen para la 
puesta en marcha de los programas y 
proyectos que concerte dicho 
Ministerio con las organizaciones 
indígenas que participan en la Mesa 
Permanente de Concertación, de 
acuerdo con el reglamento que se 
establezca para el mismo, en las 
siguientes líneas de acción:

Mediante este artículo se crea el Fondo del 
Buen vivir, el objeto del Fondo será 
administrar y ejecutar los recursos que se le 
asignen para la puesta en marcha de los 
programas y proyectos que concerte el 
ministerio del interior con las 
organizaciones indígenas que participan en 
la Mesa Permanente de Concertación.

El régimen de contratación y 
administración del Fondo será de derecho 
privado, con plena observancia de lo 
previsto por el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia. Así 
mismo, estará sometido al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades 
previsto en la Ley.

1. Acceso a los derechos territoriales 
de los Pueblos Indígenas.
2.Emprendimiento, desarrollo 
económico propio y soberanía 
alimentaria de los Pueblos Indígenas.
3. Fortalecimiento de la 
institucionalidad de los Pueblos 
Indígenas de Colombia.
4. Infraestructura y servicios públicos.
5. Empoderamiento de las mujeres, 
familia y generaciones de los pueblos 
indígenas.
6. Fortalecimiento de la Guardia 
Indígena u otros mecanismos de 
protección propia de los pueblos 
indígenas.
El fondo estará constituido por los 
siguientes recursos: (i) aportes 
provenientes del Presupuesto General 
de la Nación; (ii) aportes de otras 
entidades públicas; (iii) donaciones; 
(iv) recursos de cooperación nacional 
e internacional; (v) cualquier otro 
recurso de destinación específica 
dirigido al Fondo; y (vi) sus 
rendimientos financieros.
Los recursos y rendimientos 
generados por el Fondo se distribuirán 
entre las subcuentas creadas para el 
efecto, pudiendo operar la unidad de 
caja conforme a las disposiciones 
presupuestales. Con cargo a los 
rendimientos se podrán atender los 
costos y gastos de administración de 
este Patrimonio Autónomo.
El régimen de contratación y 
administración del Fondo será de 
derecho privado, con plena 
observancia de lo previsto por el 

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, 
manifiesta que con el PND, se crean un 
gran número de fondos nuevos para 
propósitos que podrían ser asumidos por 
los fondos ya existentes, empresas mixtas 
o públicas, o entidades ejecutoras adscritas 
a los ministerios. Dichos elementos limitan 
la capacidad de hacer una auditoría 
adecuada de los recursos públicos o 
complejizan su accionar al diluirlos en 
múltiples objetivos misionales muy 
específicos. Por otra parte, la figura de 
patrimonios autónomos que se plantea en 
varios de los fondos a crear evade el ciclo 
presupuestal ordinario una vez se entiende 
como ejecutados al entrar a una fiducia. De 
igual forma, es extraño que algunos estén 
bajo el manejo del Ministerio de Hacienda, 
como el fondo Colombia Potencia Mundial 
de la Vida que permite la asignación de 
recursos a todas las entidades. 
(Comunicación adjunta en el acápite de 
intervenciones de los integrantes de la 
subcomisión)

A su turno  la H.R. Catherine Juvinao 
Clavijo, asevera que la proliferación de los 
fondos como instrumentos para financiar 
programas y proyectos de entidades 
públicas supone un gran riesgo para el 
seguimiento, evaluación y control de la 
asignación y ejecución de los recursos, 
máxime si, en virtud del artículo 209 de la 
Constitución Política, el régimen de 
contratación y administración del fondo es 
el de derecho privado. (Comunicación 
adjunta en el acápite de intervenciones de 
los integrantes de la subcomisión).

artículo 209 de la Constitución 
Política de Colombia. Así mismo, 
estará sometido al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades 
previsto en la Ley.
El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio del Interior, reglamentará 
lo previsto en este artículo en un 
término máximo de seis (6) meses a 
partir de la expedición de la presente 
ley, en concertación con las 
organizaciones indígenas que 
participan de la Mesa Permanente de 
Concertación.

ARTÍCULO 298. FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS. De 
conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 150 de la 
Constitución Política, revístase al 
Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, por el 
término de seis (6) meses, contados a 
partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley para:
a) Crear, escindir, fusionar, suprimir, 
integrar, o modificar la naturaleza 
jurídica, de entidades de la rama 
ejecutiva;
b) Señalar, modificar y determinar los 
objetivos y la estructura orgánica de 
las entidades resultantes de las 
creaciones, fusiones o escisiones y los 
de aquellas entidades a las cuales se 
trasladen las funciones de las 
suprimidas, escindidas, fusionadas o 
transformadas.
c) Determinar la adscripción o la 
vinculación de las entidades públicas 

El numeral 10 del artículo 150 de la 
Constitución Política establece que; 
Corresponde al Congreso hacer las leyes. 
Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones: “Revestir, hasta por seis meses, 
al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, para expedir 
normas con fuerza de ley cuando la 
necesidad lo exija o la conveniencia 
pública lo aconseje. Tales facultades 
deberán ser solicitadas expresamente por el 
Gobierno y su aprobación requerirá la 
mayoría absoluta de los miembros de una y 
otra Cámara.

Al respecto, la Corte Constitucional en su 
sentencia C- 092 de 2020 establece:
“En lo que se refiere al Congreso de la 
República el carácter excepcional de las 
facultades extraordinarias puede 
identificarse en varios criterios aplicables 
al momento de adelantar el control de 
constitucionalidad de las leyes que las 
otorgan. En ese sentido la Corte ha 

nacionales descentralizadas que se 
creen, fusionen, escindan o integren; 
d) Modificar los objetivos, funciones, 
estructura orgánica y régimen jurídico 
de las entidades de la rama ejecutiva;
e) Realizar las modificaciones 
presupuestales necesarias para 
financiar los gastos de funcionamiento 
e inversión necesarios para el 
cumplimiento de las funciones que se 
asignen a las entidades creadas, 
escindidas, suprimidas, fusionadas o 
reestructuradas, en desarrollo de las 
facultades otorgadas por la presente 
ley;
f) Capitalizar las empresas que se 
creen, fusionen, escindan o integran, 
en ejercicio de las facultades 
conferidas, y establecer las 
condiciones de aporte de capital de la 
Nación. 
g) Crear, escindir, fusionar, suprimir o 
modificar la naturaleza jurídica de 
fondos cuenta con o sin personería 
jurídica, o de patrimonios autónomos, 
destinados a la administración y/o 
ejecución de recursos públicos. 
h) Determinar los objetivos y 
estructura de los fondos que se creen, 
escindan, fusionen, supriman o 
modifiquen en desarrollo de las 
facultades otorgadas en el presente
artículo; así como las entidades y 
sectores administrativos a los cuales 
se adscriben o integran;
i) Realizar las modificaciones 
presupuestales necesarias para 
financiar los gastos de funcionamiento 
e inversión necesarios para el 

definido (i) que el término para su ejercicio 
establecido en leyes habilitantes expedidas 
al amparo del régimen constitucional 
anterior no podía superar, en vigencia de 
la Constitución actual, un término mayor a 
seis (6) meses de modo que el exceso 
debería considerarse extinto. Ha indicado 
también (ii) que la delegación legislativa 
debe ser atribuida de manera precisa, lo 
que implica claridad y nitidez en lo relativo 
a la materia cuya regulación se delega. 
Para la Corte ello evita posibles abusos o 
excesos en su ejercicio y, por ende, crear 
inseguridad jurídica, pues si el Congreso 
no fija límites al concederlas éstas pueden 
ser utilizadas en forma arbitraria y 
desbordada, lo que como ya se ha anotado, 
repercute dañinamente en las normas así 
adoptadas”

El revestimiento de facultades 
extraordinarias para legislar comporta 
realmente una delegación, pues se trata de 
que el Congreso fundado en su propia 
competencia atribuya al Presidente de la 
República los poderes legislativos 
necesarios para que regule determinada 
materia en forma tan legítima y eficaz 
como lo haría él mismo, dentro de ciertos 
límites y con arreglo a los criterios 
establecidos en la misma ley donde hace tal 
delegación. 

Dentro de las facultades extraordinarias 
enlistadas en el presente artículo, llama la 
atención que algunas de ellas no tienen una 
delimitación precisa y la amplitud con qué 
están redactadas puede crear una 
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cumplimiento de las funciones que se 
asignen a los fondos creados, 
escindidos, suprimidos, fusionados o 
reestructurados en desarrollo de las 
facultades otorgadas en el presente 
artículo;
j) Depurar y modificar la normativa 
vigente para establecer los 
instrumentos que se requieran para 
implementar las políticas de 
reindustrialización y fortalecimiento 
de la economía popular, incluyendo la 
definición de incentivos no 
tributarios, mecanismos para 
promover alianzas de atracción de 
inversión extranjera directa sostenible 
y transferencia tecnológica, cesión y 
gestión de activos y esquemas de 
financiamiento para el fortalecimiento 
productivo.
k) Adquirir a título gratuito u oneroso 
la infraestructura que corresponde al 
Hospital San Juan de Dios-Instituto 
Materno Infantil, y crear la entidad 
pública de la rama ejecutiva del orden 
nacional que utilice dicha 
infraestructura para la prestación de 
servicios de salud y/o la investigación 
en salud, así como para las reglas para 
su funcionamiento.
l) Regular i) los usos alternativos de la 
planta de coca, ii) los usos alternativos 
del cannabis y iii) los fines 
medicinales, terapéuticos y científicos 
de sustancias psicoactivas.
m) Crear un sistema de transferencias 
o subsidios en dinero y/o en especie 
para apoyar a la población en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, 

inseguridad o vacío frente a los alcances 
del actuar presidencial. 
Así mismo, se evidencia que la necesidad 
por la cual nace la razón de otorgar algunas 
facultades, si bien es de vital importancia, 
no está revestida de un carácter urgente que 
impida su trámite o desarrollo ordinario por 
parte del legislativo.

La H.R. Carolina Arbelaez, considera 
riesgosas las facultades extraordinarias 
otorgadas, pues abren la puerta a 
situaciones de abuso de poder y falta de 
control por parte del congreso y otros 
organismos políticos.

Estas facultades extraordinarias generan 
preocupaciones ya que podrían romper el 
ciclo democrático establecido en Colombia 
y darle al presidente poderes que deben ser 
evaluados por el Congreso. Lo anterior, se 
refiere a cómo las facultades 
extraordinarias otorgan un poder 
excepcional al presidente, permitiéndole 
tomar decisiones que normalmente serían 
responsabilidad del Congreso. Esto 
significa que el presidente Gustavo Petro, 
estaría asumiendo el papel de detentador de 
ambos poderes, el ejecutivo y el legislativo, 
lo que representa una inversión completa 
de la distribución de las actividades 
estatales en diferentes órbitas del poder lo 
cual puede ser preocupante para algunos 
que valoran el equilibrio y la separación de 
poderes como elementos fundamentales de 
la democracia. (Comunicación adjunta en 
el acápite de intervenciones de los 
integrantes de la subcomisión)

derivada de situaciones adversas 
provocadas por la materialización de 
riesgos sociales, de riesgos 
económicos, o por desastres naturales; 
así como para modificar los 
programas Familias y Jóvenes en 
Acción e integrarlos al sistema de 
transferencias que se creé en 
desarrollo de estas facultades.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las 
facultades extraordinarias conferidas 
al Presidente de la República en el 
presente artículo serán ejercidas con el 
propósito de cumplir los objetivos e 
indicadores del Plan Nacional de 
Desarrollo.
PARÁGRAFO SEGUNDO. El 
Presidente de la República 
determinará la planta de personal 
necesaria para el funcionamiento de 
las entidades creadas, escindidas, 
suprimidas, fusionadas o 
reestructuradas en desarrollo de las 
facultades otorgadas en el presente 
artículo.
PARÁGRAFO TERCERO. Esta ley 
garantiza la protección integral de los 
derechos laborales de las personas 
vinculadas a las distintas entidades del 
Estado reestructuradas, liquidadas, 
escindidas, fusionadas o suprimidas. 
Si fuese estrictamente necesaria la 
supresión de cargos, los afectados 
serán reubicados o reincorporados, de 
conformidad con las leyes vigentes.

Al respecto H.R. Miguel Polo Polo, indica 
que los artículos 160 y 298 establecen 13 
facultades extraordinarias por seis meses 
sin especificar el alcance real de cada una 
de estas facultades. (Comunicación adjunta 
en el acápite de intervenciones de los 
integrantes de la subcomisión)

Al respecto el H.R. Hernan Dario Cadavid, 
considera que el Congreso de la República 
debe respetar el espíritu de la Constitución 
y cumplir sus funciones, antes que entregar 
este tipo de facultades al Gobierno 
Nacional. (Comunicación adjunta en el 
acápite de intervenciones de los integrantes 
de la comisión primera)

Finalmente, la H.R. Marelen Castillo 
Torres, manifiesta que En el borrador del 
PND se habían trazado 10 facultades 
extraordinarias para el mandatario, en el 
documento final quedaron consagradas 14 
que ampliarían los poderes del Presidente 
Petro haciendo que tenga más margen de 
maniobra en la Casa de Nariño que el que 
tuvieron sus antecesores. El Ejecutivo 
pretende modificar la estructura del Estado, 
desde la rama Ejecutiva, pasando por las 
entidades y los organismos 
descentralizados, además de realizar 
modificaciones presupuestales. Con lo cual 
pretenden que el gobierno pueda 
capitalizar las empresas que se creen dentro 
de la arquitectura pública, definir la 
administración de los patrimonios, 
determinar los objetivos de los fondos del 
Estado y realizar las modificaciones 
presupuestales que él considere necesarias. 
Por lo tanto, considera que es pertinente 

ELIMINAR el Artículo 298 del PND. 
(Comunicación adjunta en el acápite de 
intervenciones de los integrantes de la 
subcomisión)

3. INTERVENCIONES DE LOS COORDINADORES DE LA SUBCOMISIÓN:

3.1 INTERVENCIÓN H.R. ALVARO LEONEL RUEDA CABALLERO:

Como coordinador de la presente subcomisión me permito realizar un breve análisis respecto del derecho 
a la vivienda en el Plan Nacional de Desarrollo. En primera oportunidad habrá que advertirse que 
encontramos en el documento propuesto, que este derecho está focalizado casi que exclusivamente en 
los subsidios de vivienda de interés social o prioritaria en el sector rural de nuestro país, dejando a un 
lado o cerrando la posibilidad de adquirir estos beneficios a quienes habitan en grandes urbes o en zonas 
urbanas de pequeños municipios.

Es así como vemos en el artículo 43, denominado “reconocimiento a segundos ocupantes”, el cual 
pretende adicionar el texto como artículo 91A a la Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras 
disposiciones”. Se autoriza a los jueces de la república a realizar el reconocimiento de la calidad de 
segundo ocupante a quien cumpla con las condiciones establecidas en el texto, y con ello la medida que 
se aplicará en el caso concreto, entre ellas la gestión de priorización para el acceso a programas de 
subsidio de vivienda. 

Respecto de lo anterior, si bien es cierto consideramos facilita el acceso de población en estado de 
vulnerabilidad a una vivienda digna, protegiendo con ello sus derechos a la vida y vivienda digna, así 
como el núcleo familiar como base de la sociedad. No obstante, no se establecen los criterios que deberá 
el juez tener en cuenta para determinar la medida correcta a aplicar, lo que podría generar una 
desproporción en la aplicación de las medidas, y para el caso de la aquí mencionada un riesgo fiscal del 
proyecto de subsidios de vivienda.

Por su parte el artículo 93 de este proyecto de Ley modifica los incisos 1 y 2 del artículo 24 del Decreto 
Ley 553 de 1994, el cual se refiere a subsidios y busca incrementar en 1% el porcentaje de apropiación 
anual de la nómina de personal del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional con carácter de 

subsidio de vivienda. Sin embargo, es menester aclarar que los subsidios de vivienda fueron reajustados 
y reglamentados por el Decreto 2636 de 2022, especificando las cuantías para el acceso a los subsidios 
precisamente teniendo en cuenta el estudio financiero denominado “Nuevo Esquema Actualización 
Subsidios de Vivienda Caja Honor” de fecha 09 de agosto de 2022 y presentado por la Subgerencia 
Financiera de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía,  donde se concluía que el aporte del 
3% que realiza el Ministerio de Defensa Nacional en virtud de lo establecido en artículo 24 del Decreto 
Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 14 de la Ley 973 de 2005 y adicionado por el artículo 10 de 
la Ley 1305 de 2009, no cubre en su totalidad el monto de subsidios de vivienda por año, lo cual, sumado 
a la inflación, el incremento del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, el aumento en la población para 
acceso al subsidio de vivienda y las brechas existentes entre cada categoría, hacen insostenible 
financieramente para la Entidad el actual esquema de subsidios para vivienda.

En ese orden de ideas, se hace necesario determinar si con esta modificación de incremento es posible 
sostener financieramente el esquema de subsidios de vivienda para el personal del Ministerio de defensa 
y de la policía nacional evitando en todo caso una disminución o afectación en cuanto a la destinación 
de subsidios a esta población. 

A su turno, encontramos que el artículo 170 busca modificar el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, 
denominado administración y destinación, en primera medida modificando los porcentajes y las 
entidades sujetas a la participación en  bienes sobre los que se declare la extinción de dominio que sean 
considerados estratégicos para los propósitos de política pública del Gobierno nacional.

Mediante este artículo, también se abre la posibilidad para que puedan destinarse directamente a la ANT 
predios que cuenten con vocación agrícola indistintamente si son rurales o urbanos. 

Por otra parte, en el parágrafo cuarto se establece que la Sociedad de Activos Especiales podrá transferir 
los bienes de manera directa a la población en proceso de reincorporación que sea beneficiaria no solo 
respecto de proyectos productivos , si no que además habilita la posibilidad para los proyectos 
productivos con vivienda de interés social rural nucleada o dispersa que indique la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización. Adicionalmente, indica el parágrafo que se exceptúan los bienes a 
que se refiere el artículo 144 de la misma. No obstante, el artículo 144 corresponde a alegatos de 
conclusión y no se refiere en ningún sentido a algunos bienes.

Al respecto y con el fin de promover el acceso a la vivienda digna proponemos un nuevo artículo 
encaminado a la destinación específica de los activos inmuebles de propiedad del FRISCO administrados 
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por la Sociedad de Activos Especiales (SAE) S.A.S. para el desarrollo de proyectos de vivienda de interés 
social o prioritario, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO NUEVO. Con el fin de promover el acceso a la vivienda digna los activos 
inmuebles de propiedad del FRISCO administrados por la Sociedad de Activos Especiales (SAE) 
S.A.S. provenientes de personas naturales o de sociedades incursas en proceso de liquidación o 
liquidadas, que hayan sido declarados de utilidad pública o se declaren de utilidad pública dentro 
del año siguiente a la expedición de la presente Ley, serán entregados a título gratuito a los 
municipios o distritos donde tengan ubicación geográfica, con el propósito de desarrollar 
proyectos de vivienda de interés social o de interés prioritario, sin distingo alguno frente a la 
extinción de dominio definitiva o en trámite del activo. 

PARÁGRAFO. La Sociedad de Activos Especiales (SAE) S.A.S tendrá un mes contado a partir 
de la radicación de la solicitud de la entidad territorial para trasladar la propiedad a título gratuito 
con la condición resolutoria de destinación a los fines de que trata el presente artículo. Vencido 
este plazo se entenderá que opera el silencio administrativo positivo en favor de la entidad 
territorial, que una vez protocolizado mediante escritura pública hará las veces de acto traslaticio 
de dominio incorporando la condición resolutoria prevista en el presente artículo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Por tratarse de una destinación específica para el desarrollo de 
proyectos de vivienda de interés social o prioritario, no se dará aplicación a los porcentajes de 
administración y destinación descritos en el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, modificado por 
el artículo 50 de la Ley 2197 de 2022 -corregido por el artículo 26 del Decreto 207 de 2022. 

PARÁGRAFO TERCERO. En el caso de que los bienes adquiridos en virtud de este artículo 
sean los únicos bienes presentes en el proceso de liquidación de la sociedad afectada, el municipio 
o distrito interesado en la adjudicación deberá garantizar el pago de las acreencias pendientes en 
favor de los acreedores de buena fe.”

Por otra parte el artículo 189 “financiación y cofinanciación de redes internas de gas combustible” se 
refiere a que en los proyectos de uso de gas combustible en los que se beneficien, además de los estratos 
1 y 2, la población rural que cumpla condiciones de acceso al subsidio de vivienda de interés social rural, 
pueden incluirse los costos de redes y cargos de conexión en la financiación o cofinanciación. 
Adicionalmente, pueden los ejecutores de dichos proyectos solicitar al Ministerio de Minas y Energía 
que la financiación o cofinanciación se realice con cargo a los recursos del Fondo Especial Cuota de 
Fomento de Gas.

El artículo 237 adiciona un parágrafo al artículo 1 del Decreto Ley 2371 de 2015 en el cual se indica que 
el Ministro de Vivienda será invitado con voz cuando se trate, en la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario, temas relacionados a la financiación de viviendas de interés social rural.

El artículo 238 establece el concepto de vivienda de interés social y modifica los valores máximos en 
UVT para el acceso a vivienda de interés social y prioritario, indicando para VIS 3.552 UVT y para VIP 
2.368 UVT, lo que al menos para el 2023 implica una disminución del valor. No obstante, se da la 
posibilidad de incrementar, para el caso de vivienda de interés social, hasta 3947 UVT en cinco casos 
específicos.

En este mismo sentido autoriza un valor superior para vivienda de interés social en los departamentos 
Amazonas, Guainía, San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Putumayo, Chocó, Vaupés y Vichada.

Adicionalmente faculta al Ministerio de Vivienda para definir las condiciones socioeconómicas que 
deben cumplir los potenciales beneficiarios, los mecanismos para ser elegibles, las características 
mínimas de la vivienda y su entorno y las medidas de sostenibilidad de la vivienda. No obstante, 
atendiendo a las declaraciones realizadas por la Ministra en medios de comunicación preocupa que los 
criterios de elegibilidad para el acceso al programa se limiten al sector rural y restringa en gran medida 
el acceso en municipios de primera y segunda categoría y categoría especial.

Aunado a ello, expone que mientras se reglamenta lo referente a programas y/o proyectos de renovación 
urbana, la vivienda de interés social podrá tener un precio de hasta 4.605 UVT y la vivienda de interés 
prioritario de hasta 2.894 UVT. No obstante, no se mencionan los programas y/o proyectos de renovación 
urbana que serán objeto de esta reglamentación, y estos en atención a lo que indica su nombre, deberían 
hacer parte del programa Casa Digna Vida Digna, que propende por el mejoramiento de la vivienda ya 
adquirida.

Finalmente, aclara que los negocios jurídicos que hayan sido suscritos con anterioridad a la vigencia 
pueden terminar su ejecución con los máximos contemplados en la norma anterior.

Más adelante el artículo 239 establece un mecanismo de  cierre del programa de subsidio familiar de 
vivienda de interés social y prioritario rural, con  lo cual se propone realizar auditoría a fin de determinar 
la cantidad de subsidios VIS y VIP rural otorgados del año 2000 al 2019 que actualmente se encuentran 
pendientes de materializarse.

En este sentido se indexarán los subsidios VIS y VIP rural del 2000 al 2019 que a la fecha no hayan 
culminado la fase de obra, actualizando al monto máximo autorizado en el artículo 2.1.10.1.1.4.1 del 
Decreto 1077 de 2015. Para ello se da un término de 3 meses a las entidades territoriales para que remitan 
los documentos de los beneficiarios propuestos. Una vez cumplido el término quienes no cumplan los 
requisitos serán excluidos.

El artículo 240  se refiere a la posibilidad de adquirir el título de propiedad para quienes hayan sido 
beneficiarios de subsidio en cualquier modalidad y tengan calidad de poseedores.

Por otra parte el artículo 242, denominado ejecución del programa “barrios de paz” se refiere a las 
intervenciones de mejoramiento en áreas de origen informal legalizadas o susceptibles de legalización 
urbanística o en áreas de origen formal que puedan mejorarse.

Lo anterior podría considerarse dentro del programa Casa Digna Vida Digna, teniendo en cuenta que se 
propone el mejoramiento de las áreas. No obstante, el artículo habla de gestión y financiamiento de áreas 
de origen informal legalizadas o susceptibles de legalización urbanística, o en áreas de origen formal que 
sean susceptibles de ser mejoradas situación que hay que hay que estudiar a fondo toda vez que en 
principio no es posible destinar recursos públicos en áreas que no se encuentran debidamente legalizadas.

El artículo 243 adiciona los parágrafos 2, 3, y 4 al artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 denominado 
vivienda rural efectiva, los cuales se refieren a la culminación de los proyectos VIS rural de los cuales se 
hayan comprometido recursos de subsidios antes del 1 de enero de 2020; a que los recursos de 
FONVIVIENDA podrán destinarse a la construcción de equipamiento de hábitat y acceso a servicios 
públicos domiciliarios para viviendas VIS rural; y que se adelantarán programas de formalización y/o 
saneamiento de falsa tradición y titulación de la vivienda rural, lo que requerirá que el predio haya sido 
o vaya a ser objeto de subsidio.

Finalmente el artículo 244 adiciona el parágrafo 6 al artículo 6 de la Ley 3 de 1991 “por la cual se crea 
el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, se 
reforma el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones.”. Dicho parágrafo 
establece que en los casos de subsidio en modalidad de mejoramiento de vivienda o construcción de sitio 
propio el Ministerio de Vivienda establecerá las condiciones para autorizar la intervención y verificación 
de cumplimiento de normas técnicas de construcción, sin requerir para ello licencia de construcción.

Al respecto, frente a la modalidad de mejoramiento de vivienda es de considerar que hace parte del 
programa Casa Digna Vida Digna. Ahora bien, eliminar el requisito de licencia de construcción y 

limitarse a la autorización por la revisión del cumplimiento de normas técnicas por parte del Ministerio 
de Vivienda es volver el trámite mucho más lento y además puede generar corrupción con el propósito 
de agilizar el trámite y/o para la autorización de la intervención.
  
Por otra parte, referente al derecho a la alimentación, encontramos que en el Plan Nacional de Desarrollo 
presentado por el presidente Gustavo Petro, se busca transformar el Derecho a la alimentación, 
estableciendolo como uno de los ejes de Transformación, desarrollando mediante los pilares de 
disponibilidad, acceso y adecuación de alimentos. 
En ese sentido, el PND contempla toda una serie de acciones encaminadas al desarrollo y protección del 
derecho a la alimentación. 

Igualmente, el capítulo IV sobre el Derecho Humano a la Alimentación, mediante el cual se contempla 
la destinación de recursos que permitan garantizar el cumplimiento de este derecho a la población en 
situación de pobreza y pobrezaextrema. 

Se crea el Sistema Nacional de Seguimiento y Monitoreo para la Superación de la Malnutrición, en el 
cual se integrarán las fuentes de información de las entidades que cuenten con datos nominales sobre 
malnutrición y beneficiarios en los programas sociales, entre otras.

Lo anterior, va de la mano con el reconocimiento constitucional que tiene el Derecho Humano a la 
alimentación. Al respecto, la Carta Magna contempla:

“ARTICULO 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La 
mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo 
y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá 
de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. (…)” 

“ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también 
de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia.” 

“ARTICULO 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección del 
Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades 
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agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la 
construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de 
tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad.” 

Adicionalmente, está reconocido como derecho humano en instrumentos internacionales: 

“Articulo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.” (Declaración 
Universal de los Derechos Humanos)

24 LA SALUD Y LOS SERVICIOS SANITARIOS Tienes derecho a disfrutar del nivel
más alto posible de salud (que incluye agua potable, una buena higiene y 
alimentación) y a recibir atención médica cuando estés enfermo. Los Gobiernos 
deberán cooperar con los de otros países para que este derecho sea una realidad en 
todo el mundo” (Convención Sobre los Derechos del Niño)

Aunado a lo anterior, es fundamental recordar que Colombia cuenta con determinadas características que 
le permiten producir una alta variedad de productos y ese sentido, es preocupante la problemática de 
hambre que enfrenta el país.

De acuerdo con ello, el Plan Nacional de Desarrollo plantea varios artículos a saber:

Como uno de los ejes principales de transformación (art 3 PND) en el cual establece que el 
derecho a la alimentación como derecho humano, busca que las personas tengan acceso a una 
adecuada alimentación y en ese sentido, se busca que de forma progresiva se logre la soberanía 
alimentaria.
Las áreas localizadas dentro de la frontera agrícola como determinante nivel 2 (Art 21 PND) en 
la elaboración y adopción de los planes de ordenamiento territorial de los municipios y distritos, 
en especial las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos de acuerdo con la UPRA.
Sistema de transferencias en especie (Art 51 PND), que consiste en la entrega de recursos sen 
especie para garantizar el derecho a la alimentación de la población en situación de pobreza, 

teniendo en cuenta la participación de la economía popular, agricultura campesina, familiar y 
comunitaria.
Creación de un sistema nacional de seguimiento y monitoreo para la superación de la 
malnutrición (Art 172) que estará a cargo del Ministerio de la Igualdad y Equidad, como una 
forma de identificación, monitoreo y focalización de la situación de malnutrición de gestantes y 
N,N y A con la finalidad de analizar la pertinencia de los programas cuya finalidad es superar la 
malnutrición y optimizarlos o de ser necesario, crear nueva oferta social.
Medidas encaminadas a la recuperación de garantías pagadas por el fondo agropecuario de 
garantías (art 173 PND)
Donación de bienes administrados por el FRISCO  a entidades publicas o sin animo de lucro que 
desarrollen programas de nutrición infantil o lucha contra el hambre que hayan sido objeto de 
medidas cautelares dentro de procesos de extinción de dominio (Art 174 PND)
Ampliación de las operaciones autorizadas a FINAGRO para asesorar programas de 
financiamiento de proyectos agropecuarios que pueden ser financiados con crédito de fomento y 
fondear entidades vigiladas para otorgamiento de créditos al sector agropecuario rural. (Art 174 
PND)
Agregar una función nueva a la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario (art 176 PND) para 
reglamentar las condiciones de las colocaciones sustitutivas de la inversión obligatoria en títulos 
de desarrollo agropecuario considerando el tipo de productor o beneficiario, la actividad, el plazo 
de acuerdo con los lineamientos fijados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
Inversión en títulos de desarrollo agropecuario (Art 177 PND) la cual consiste en que las 
entidades financieras tengan por obligación suscribir Títulos de Desarrollo Agropecuario en 
proporción de los tipos de exigibilidades en moneda legal conforme las reglas que establezca la 
Junta Directiva del Banco de la Republica. Conforme la regulación del Crédito Agropecuario, la 
misma junta determinara el monto máximo de la sustitución de las inversiones obligatorias en los 
Títulos de Desarrollo Agropecuario.
Eliminación del Gerente del Banco de la Republica como miembro de la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario (Art 178) y adicionalmente se aumenta de 2 a 3, los representantes 
nombrados por el Presidente de la Republica con conocimientos técnicos en materia relacionada. 
Adicionalmente se da voz al Presidente de FINAGRO en la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario.
Se modifica el articulo 11 de la Ley 1969 de 2019 (Art 179 PND) en el sentido que los 
mecanismos de estabilización ya no se aplicaran para proteger el precio del café de calidad 
arábiga suave Colombiano cuando este se encuentre por debajo de los costos de producción 
establecidos por la Secretaria Técnica del Fondo de Estabilización de Precios del Café sino frente 
al costo promedio de café Colombiano estimado por la misma Secretaría. 

Es necesario, hacer una observación al gobierno, respecto de los mencionados artículos en el sentido 
que, se puede observar que las propuestas a implementar están focalizadas únicamente en un sector 
y es la población menos favorecida y el pequeño productor agrícola. 
Lo anterior es muy importante, pues las políticas publicas deben estar enfatizadas hacia los grupos 
poblacionales mas afectados y quienes históricamente han sido excluidos. Sin embargo, respecto del 
derecho a la alimentación es desacertado hablar de la problemática únicamente respecto de esta 
población, porque como derecho humano, es un tema que compete a todos los seres humanos, y si de 
priorizar poblaciones se trata, los Niños, Niñas y Adolescentes deben estar incluidos dentro de los 
ejes de trabajo propuestos por el Plan Nacional de Desarrollo.
Otra observación relativa al derecho a la alimentación en el documento del Plan Nacional de 
Desarrollo es que pese a las acciones antes mencionadas que plantea, se aborda de una forma muy 
general e insuficiente, pues las problemáticas que giran en torno al derecho a la alimentación 
requieren de mayor profundización, mediante acciones encaminadas a múltiples dimensiones como 
la gobernanza, las zonas rurales e incluso la salud y la educación por cuanto el hambre y al seguridad 
alimentaria tienen efectos no solo en las economías sino también para la vida misma

3.2 INTERVENCIÓN H.R. EDUARD GIOVANNY SARMIENTO HIDALGO:

Presento la siguiente intervención de conformidad con el Articulo 4 de la Ley 3 de 1992, esta se encuentra 
encaminada a realizar aportes y recomendaciones al Plan Nacional de Desarrollo teniendo en cuenta tanto 
los temas priorizados por esta curul cómo los que guardan relación directa con la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes. En este sentido, me permito pronunciarme en los 
siguientes términos:

3.2.1.    DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

Colombia suscribió Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su Resolución 2200 A 
(XXI), de 16 de diciembre de 1966, este mecanismo internacional en su artículo 11 establece que “los 
Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 
para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia” y que “los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante 
la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos” por lo que se infiere que 
es deber del Estado adoptar medidas  para que toda persona este protegida contra el hambre y se garantice 
el derecho a la alimentación a través de instrumentos de legislación y política pública que atiendan la 

emergencia actual de los territorios y poblaciones que padecen hambre así como la  incorporación de 
planes, programas y proyectos que conduzcan progresivamente a la garantía del derecho a nivel nacional. 

Teniendo en cuenta lo anterior, adicional a lo actualmente dispuesto en el Proyecto de Ley de Plan 
Nacional de desarrollo 2022-206 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, debe contemplarse la 
creación de la Política Pública de lucha contra el hambre y la garantía progresiva al derecho humano a la 
alimentación, política que debería articularse de manera integral con los enfoques de género, 
interseccional, de derechos humanos y territorial y, con las siguientes recomendaciones:

3.2.1.1.  Articulo nuevo, Sistema de información de precios de la cadena agroalimentaria: Entre 
otras medidas progresivas, se debe reconstruir y potenciar la institucionalidad agropecuaria, 
especialmente aquella relativa a los procesos de mejoramiento y adecuación de tierras, distritos de riego, 
financiamiento, mercadeo, comercialización y monitoreo del abastecimiento del sistema agroalimentario. 
Es preciso normalizar los ciclos volátiles de los precios generados por la falta de regulación y crear un 
sistema de información que permita esto teniendo en cuenta lo dispuesto en el estatuto al consumidor, 
Ley 1480 de 2011, especialmente en su artículo 55 dispuesto para la lucha contra la especulación, el 
acaparamiento y la usura.

3.2.1.2.  Modificación del artículo 53 Creación de la transferencia en especie “HAMBRE CERO”
Es necesario la modificación del artículo 53 en aras de que el mismo configure no una transferencia sino 
un programa “Hambre Cero” que por supuesto contemple la transferencia pero que también incluya 
cuatro (4) componentes que permitan la toma de decisiones informadas, robustecer los instrumentos de 
política para garantizar el acceso a la alimentación especialmente a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes 
y madres gestantes; la coordinación de las competencias de todas las entidades nacionales y territoriales 
que destinan recursos económicos, técnicos, logísticos y humanos para garantizar el derecho humano a 
la alimentación; y además responder a la emergencia alimentaria con mecanismos que permitan cierta 
celeridad, uno de ellos las transferencias.

3.2.1.3. Adición de un parágrafo al artículo 172 Sistema nacional de seguimiento y monitoreo para 
la superación de la malnutrición. Se sugiere la inclusión de un parágrafo en el artículo 172 que 
promueva la articulación del Sistema Nacional de Seguimiento y Monitoreo para la Superación de la 
Malnutrición -SNSM- con el programa hambre cero, toda vez que debe existir coordinación entre el 
sistema y el programa.

3.2.1.4. Fortalecimiento de la productividad campesina. Mediante la dotación de insumos 
agropecuarios sostenibles, de producción y acceso a fertilizantes biológicos, el cuidado y las garantías 
de uso de las semillas nativas, el impulso a procesos de abastecimiento, acopio y comercialización, el 
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fomento de la agroecología, el impulso a los mercados campesinos y la promoción de investigación e 
innovación en el fortalecimiento de la economía campesina.

Finalmente, apelando al principio de concurrencia es necesario que los artículos dispuestos en el plan 
impliquen una coordinación intersectorial que permita por un lado atender de manera integral la situación 
de hambre en el país y por el otro, monitorear la efectividad de las políticas, garantizando la distribución, 
el acceso, la adecuación, el consumo y, la participación ciudadana en el marco de la garantía del Derecho. 
Por ello es importante fortalecer el papel de la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional -CISAN para el cumplimiento de este propósito y garantizar que el funcionamiento de la 
misma y el diseño de las políticas sea participativo.

3.2.2.      CAMPESINADO COMO EJE TRANSVERSAL EN EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO
El movimiento campesino ha sido determinante en la historia política colombiana y la coyuntura en la 
que nos encontramos hoy no es ajena a ello. Las movilizaciones del campesinado en la última década 
son causa del giro de tuerca dado en lo que se refiere al cambio en la dirección del Estado. Sus 
exigencias de transformaciones sociales, económicas y políticas para el campo no pueden ser entonces 
desestimadas en el plan de desarrollo presentado por el Presidente Gustavo Petro, por lo contrario, este 
debe estar acorde con estas demandas de justicia social y de construcción de una sociedad más 
democrática.

De conformidad con lo anterior, las transformaciones del Gobierno del cambio requieren una 
participación vinculante, activa, incidente, y permanente del sector campesino, esto es, el 
reconocimiento e incorporación de sus iniciativas y propuestas. Iniciativas y propuestas cómo las 
debatidas en el marco de la Convención Nacional Campesina (CNC), cuyo carácter se anunció 
vinculante, y que se condensaron en la propuesta de CAPÍTULO CAMPESINO presentado al 
Departamento Nacional de Planeación con el objetivo de que fuesen incorporadas en el Plan Nacional 
de Desarrollo, eje de la política pública durante este periodo de gobierno. Estas propuestas deben 
enmarcarse en los ejes transformadores del PND incorporando un eje trasformador transversal que 
reconozca al campesinado como sujeto social y político o bien cómo un eje particular del mismo. A 
continuación se establecen algunas recomendaciones que desde las organizaciones campesinas y 
nuestra perspectiva, hay que tener en cuenta para el reconocimiento de los derechos de las y los 
campesinos colombianos, insistimos, sin perjuicio de que se analice el capítulo campesino en su 
integralidad y pueda incorporarse como un capítulo nuevo o sea analizado e integrado de manera 
transversal en el articulado del PND. 

3.2.2.1. Reconocimiento del campesinado como sujeto social y político: Es importante el 
reconocimiento de campesinado como sujeto social, político y de especial protección constitucional en 
concordancia con lo establecido por la Corte Constitucional especialmente en la sentencias C-077/2017 
y C-028/2018 y la Sentencia STP2028 de la Corte Suprema de Justicia, este reconocimiento desde la 
incursión de un eje trasformador transversal para que el campesinado sea incorporado como un actor 
diferenciado en el Plan Nacional de Desarrollo, incluyendo a los pescadores artesanales y agro-mineros, 
ampliando su participación directa y vinculante en los escenarios de consulta y toma de decisión. En 
consecuencia, se considera imperativo que el sector campesino incida y decida en la formulación de 
políticas públicas con el propósito de avanzar en la creación de las condiciones necesarias para el goce 
efectivo de los derechos constitucionales y de la puesta en marcha de planes, programas, y proyectos que 
mejoren de manera sustancial sus condiciones de vida.

3.2.2.2.  Ordenamiento del territorio alrededor del agua y el papel determinante del campesinado: 
El ordenamiento del territorio alrededor del agua como eje transformador del Plan Nacional de Desarrollo 
desde las bases ha determinado que debe lograrse de forma inclusiva y justa.  Por lo tanto, es necesario 
que el presente Plan Nacional de Desarrollo inicie incorporando a las comunidades campesinas en las 
definiciones de cómo se organiza la producción, se distribuye el uso del suelo, se gobierna el subsuelo, 
y se protegen el aire, el agua, los ecosistemas estratégicos y los medios de vida, lo anterior en equilibrio 
con la protección del medio ambiente.

Adicionalmente, como lo establece el capítulo campesino compilado con lo pactado en la Convención 
Nacional Campesina (CNC), el Plan Nacional de Desarrollo deberá sentar las bases de una Reforma 
Agraria Integral, Campesina y Popular, y de una política de transformación del sector agropecuario del 
país que sea un pilar fundamental de un país para la vida digna.

3.2.2.3. La seguridad humana y la justicia social: La seguridad humana y la justicia social implican la 
garantía para el acceso y el goce efectivo de los derechos a la educación, la cultura, la seguridad social, 
la salud, la recreación, el deporte, la naturaleza y el agua por parte del Estado, por lo tanto una vez sea 
reconocido de forma transversal el campesinado como sujeto social y político, se deben establecer 
mecanismos encaminados a la recuperación de la institucionalidad rural y al cumplimiento de los 
programas, compromisos y políticas públicas orientadas a garantizar sus derechos. La construcción de 
centros de salud, centros educativos, infraestructura vial, entre otras, son medidas necesarias para acortar 
la brecha que históricamente se ha creado entre el campo y las ciudades.

Adicionalmente, se propone una priorización de las organizaciones campesinas que son sujetas de 
reparación para una adecuada articulación y coordinación interinstitucional en aras avanzar de manera 
oportuna en la implementación de los planes. En este sentido se debe consolidar la institucionalidad para 

el campesinado en las instituciones encargadas de la implementación de la justicia transicional, tal como 
lo recomendo la CNC.

3.2.2.4. Convergencia Regional: Se deben incorporar un enfoque diferencial hacia los campesinos y las 
campesinas, por lo tanto, el campesinado no debe ser entendido como un actor rural más, sino como uno 
con procesos identitarios propios que se reflejan en apuestas concretas en diferentes ámbitos, esto 
mediante un ajuste en las instituciones públicas del estado colombiano.

3.2.2.5. Inclusión y reconocimiento de la Mujer campesina: En el marco de la Convención Nacional 
Campesina, las organizaciones de mujeres, los liderazgos sociales, los procesos feministas de base y 
todas las experiencias asociadas a la lucha de las mujeres por su reconocimiento acordaron presentarle 
al Gobierno Nacional un apartado especial sobre Mujer Campesina que tuviera tres ejes: el 
reconocimiento de la mujer campesina mediante la formulación de una política pública nacional, un 
tratamiento diferencial para el acceso a tierra y un protocolo/estatuto para garantizar, diferenciadamente, 
la participación política de la mujer campesina en las instancias institucionales de incidencia rural o 
agraria. Este apartado recoge estas propuestas y presenta una serie de artículos que deberán ser incluidos 
en el documento general del Plan Nacional de Desarrollo.1

3.2.3.      IMPLEMENTACION ACUERDO FINAL DE PAZ

Si bien se puede observar que los puntos del Acuerdo Final de Paz  están incorporados en los siguiente 
ejes transformadores del PND; Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental, 
Convergencia regional y Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 
realizamos las siguientes recomendaciones encaminadas a consolidar y fortalecer los aspectos 
relacionados con su implementación.

3.2.3.1. PUNTO 1. Reforma Rural Integral:  El cambio de adscripción de la Agencia de Renovación 
del Territorio -ART- del Ministerio de la Igualdad y la Equidad al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural: El decreto ley 2366 de 2015 creó la Agencia de Renovación del Territorio con el 
objetivo de “coordinar la intervención de las entidades nacionales y territoriales en las zonas rurales 
afectadas por el conflicto priorizadas por el Gobierno Nacional, a través de la ejecución de planes y 
proyectos para la renovación territorial de estas zonas, que permitan su reactivación económica, social y 
su fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible al desarrollo del país.”. En tal 
sentido, su creación estuvo mediada por el proceso de paz y el Acuerdo de Paz pactado en 2016, entre el 
Gobierno Nacional y la extinta guerrilla de las Farc. Teniendo en cuenta la importancia de la Agencia en 
el proceso de creación e implementación de los PDET y las demás iniciativas de la RRI, es necesario que 
                                               
1 Capítulo Campesino, Propuesta de la Convención Nacional Campesina al Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.

se encuentre adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural teniendo en cuenta su misionalidad, 
la de formular la política del sector.

3.2.3.2.  PUNTO 4. Solución al problema de las drogas ilícitas.

3.2.3.2.1.   Respecto al ARTÍCULO 9 del PND 2022-2026. Se recomienda la modificación  del parágrafo 
2 del artículo 7 del Decreto Ley 896 de 2017 “Por el cual se crea el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de cultivos de uso ilícito-PNJS”, con la finalidad de permitir la modificación de los acuerdos 
de sustitución, aunque sea de forma concertada, sin abordar antes la discusión acerca de la modificación 
de los acuerdos realizados en Grupos Motor de los PDET, así como en otros espacios de participación 
creados con ocasión del cumplimiento territorial del Acuerdo de Paz, para que no afecte el principio de 
integralidad del Acuerdo, así como su concreción. De igual manera, es imperativo que quien apruebe 
estos acuerdos sea la entidad responsable, es decir, la ART (Agencia de Renovación del Territorio), y no 
el DAPRE.

3.2.3.2.2. Se recomienda la modificación del artículo 14 del Proyecto de ley 274/23 Senado 338/23 
Cámara, "por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial 
de la Vida”, el cual versa sobre el SEGUIMIENTO A LAS METAS DEL PLAN MARCO DE 
IMPLEMENTACIÓN -PMI- Y DE LOS PLANES NACIONALES SECTORIALES -PNS- El artículo 
establece únicamente responsabilidades de seguimiento para los recursos de cooperación que se inviertan 
en la implementación del Acuerdo Final, dejando de lado las responsabilidades de gestión, ejecución, y 
evaluación. Adicionalmente, la responsabilidad de seguimiento queda en manos de una entidad distinta 
a la Unidad de Implementación, dependiente de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, que es la 
encargada de la implementación del Acuerdo. El decreto 2647 de 2022 establece en el inciso 6 del artículo 
24 que es tarea de la Unidad de Implementación “Realizar el seguimiento a la implementación del 
Acuerdo Final, con las entidades del Gobierno Nacional y demás actores, de conformidad con la 
misionalidad y competencias de cada uno.”.

Frente a la actualización del PMI es necesario determinar los avances y rezagos asociados a la 
implementación de los pilares y estrategias del Acuerdo Final de Paz a la luz de los avances de los 
indicadores del mismo PMI, estimando resultados a partir de líneas de base reales y cotejando los aportes 
financieros de los productos obtenidos frente a los objetivos propuestos en el Acuerdo de Paz. En este 
sentido, es necesario definir parámetros de revisión por punto y pilar.

Es indispensable la actualización integral del PMI, de tal forma que se superen las inconsistencias, 
incoherencias e incongruencias técnicas, los vacíos temáticos y las salvedades identificadas desde su 
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aprobación, así como los rezagos derivados de su desactualización y las lecciones aprendidas de la 
implementación, con el fin de enfocarlo hacia el logro efectivo de los propósitos del Acuerdo de Paz. 

El Acuerdo de Paz establece que el PMI debe ser revisado anualmente por la CSIVI con la finalidad 
esencial de ajustar y actualizar los contenidos a que haya lugar; que debe elaborarse un documento 
Conpes sobre el PMI, y que cada uno de los planes nacionales de desarrollo que comprendan el tiempo 
de aplicación del Acuerdo de Paz deben contener un capítulo correspondiente al plan cuatrienal de 
implementación en concordancia con el PMI. 

3.2.3.3. PUNTO 5. Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no repetición. Se recomienda 
la modificación del artículo 8 del Proyecto de Ley 274/23 Senado 338/23 Cámara, "por el cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida”. En este artículo que 
trata sobre la implementación de recomendaciones del informe final de la comisión para el 
esclarecimiento de la verdad es imperativo mencionar que la responsabilidad de velar por el 
cumplimiento de las recomendaciones emanadas de un organismo creado en el marco del Acuerdo Paz 
deben ser recogidas por una entidad que esté orientada a implementar el Acuerdo, en este caso La Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz. 

Adicionalmente, el decreto ley 588 de 2017 que creó la CEV, guarda relación de conexidad objetiva con 
el Acuerdo de Paz, según la sentencia de la Corte Constitucional C-017-18, que dispone “que el 
contenido del Decreto Ley examinado es la manifestación legal del organismo concebido y diseñado, en 
sus elementos fundamentales, por las partes en el Acuerdo Final, para la garantía del derecho a la 
verdad de las víctimas, dentro del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición”. 
En consecuencia, tratándose de la garantía de estos derechos enmarcados en el trabajo realizado por el 
Sistema, la entidad encargada de la implementación de recomendaciones debe cumplir funciones 
relacionadas con la implementación del Acuerdo de Paz.

3.2.4.      ORDENAMIENTO DE TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA

Valoramos positivamente que el primer eje de transformación que propone el Plan Nacional de 
Desarrollo constituye un cambio de paradigma en la forma de entender el ordenamiento territorial. 
Entender el agua como el centro del territorio y su acceso por parte de las comunidades cómo elemento 
fundamental para la garantía del derecho a la vida es necesario para que la misma sea posible.

Abarcando una serie de complejidades y retos, los ciclos hídricos deben ahora re interpretarse y 
entenderse en nuevas dimensiones; en clave de acceso y suministro de agua para el consumo humano y 
para otras actividades como la agricultura o la industria pero poniendo en consideración las afectaciones 
a los ecosistemas, su tratamiento posterior al uso y consumo, su cualidad de recurso Vital, entre otras. 

Concebir un nuevo ciclo hídrico, que integre esas acciones antrópicas con el valor natural del agua y la 
gestión comunitaria y estatal del recurso, implica asumir la responsabilidad humana de establecer 
relaciones socio-ambientales sostenibles, resilientes, equitativas y democráticas para la vida. En función 
de ello, planteamos en términos de recomendación los siguientes dos puntos:

3.2.4.1. Debe crearse un programa para la Ordenación y el Manejo de Microcuencas, así como una 
reglamentación para la protección de fuentes hídricas subterráneas y mantos freáticos. Si bien existen 
planes de manejo ambiental de microcuencas, estos no contemplan las mismas en su complejidad cómo 
sí lo hacen los POMCA para las cuencas y macrocuencas. El desarrollo de planes de ordenación y manejo 
de microcuencas, mantos freáticos y aguas subterráneas debe apuntar a que los mismos se conviertan en 
determinantes estructurales y estructurantes para el ordenamiento territorial local y regional. Poner el 
Agua en el centro de la discusión sobre la ordenación del territorio debería traducirse en un esfuerzo 
fiscal e institucional en función de levantar inventarios precisos, proteger fuentes y ecosistemas 
estratégicos, y consolidar capacidades de consumo según ciclos específicos.

3.2.4.2. La gestión del agua y el saneamiento básico fundamentalmente en la ruralidad debe apuntar a 
ser comunitaria y en función de ello el Estado tendría que acompañar y fortalecer a los acueductos 
veredales y comunitarios, flexibilizar regulaciones que generen competencia desigual y promover estas 
y otras formas de articulación comunitaria para la gestión hídrica como estrategia para eliminar barreras 
de acceso a agua potable.

4. SÍNTESIS DE INTERVENCIONES DE LOS MINISTERIOS DEL GOBIERNO NACIONAL.

4.1 MINISTERIO DEL INTERIOR:

El Ministerio del Interior manifiesta que dentro de los puntos importantes a considerar, relacionadas con 
fortalecimiento de esquemas de asociativas territorial, fortalecimiento de proyectos  y capacidades de las 
comunidades étnicas, creación de política pública de DDHH y paz total, atención y prevención de la 
conflictividad y fortalecimiento del diálogo y la convivencia.

Al respecto, el ministerio hace las siguientes observaciones;

1-. La creación del Sistema Nacional de Libertad Religiosa solamente se encuentra incluida en las Bases 
del Plan, pero no se encuentra en el Proyecto del Articulado y este sistema es importante debido a que 
facilita la formulación de un plan de acción que permita la ejecución de la política pública de Libertad 
de Cultos que se Expidió mediante el Decreto 437 de 2018. Además, hace la recomendación de incluir 
un plan de acción al respecto en el CONPES para garantizar acciones interinstitucionales en un tiempo 
de 5 a 10 años.

2-Las propuestas de la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia sobre "Guardianes de la Vida" no 
se encuentran ni en las bases del PND ni en el articulado: La propuesta Guardianes de la Vida es un plan 
de la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia que propone a partir del Plan de Desarrollo dar un 
enfoque del cuidado de la vida relacionado con la gestión integral del riesgo de desastres. Tiene como 
base la Ley 1575 de 2012 y la Ley 1505 de 2012.

3-En el articulado no se encuentra nada relacionado con la propuesta de reestructuración de la Unidad 
Nacional de Protección:  la propuesta de la UNP tiene como fundamento en el programa “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, el cual en su contenido menciona la importancia de reestructurar la UNP, 
aumentando sus capacidades administrativas, operativas y tecnológicas para lograr la prevención y 
previsión de ataque a personas, comunidades y territorios.

4-Los asuntos relacionados con el fortalecimiento de las Organizaciones de Acción Comunal no se 
encuentran suficientemente desarrollados en el proyecto de ley, más allá de una mención en el artículo 
82 que habla sobre el Mejoramiento para la participación en compras públicas: estos asuntos han sido 
importantes en los últimos meses, más aún tratándose de la lucha contra el hambre, por lo que se requiere 
que sean fortalecidas e incluidas en el Plan Nacional de Desarrollo.

4.2 MINISTERIO DEL TRABAJO: 

En las observaciones presentadas por el Ministerio del Trabajo respecto del proyecto de Ley No. 338 
de 2023 Cámara – 227 de 2023 Senado “por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia potencia mundial de la vida” se destacan las siguientes:

Ajuste solicitado en cuanto al artículo 59 con relación a la inclusión de la negociación colectiva 
multinivel, al respecto indican que “en el país en la actualidad existen 12.800 sindicatos, 69 
federaciones y 12 confederaciones, con una población ocupada de 22.032.000 de personas.” 
Debido a esta altas cifras  consideran la negociación colectiva como una herramienta de gran 
importancia para el fortalecimiento del diálogo social, sobre el cual deben estar fundadas las 
relaciones laborales. Agregan que en el estudio sobre Mercado Laboral y Política Social 2016 
realizado por la OCDE, se recomienda el desarrollo de políticas públicas en torno a fortalecer la 
negociación colectiva por rama. A su turno en el Comité de Empleo y Asuntos Sociales de la 
OCDE, ha recomendado desde la Opinión Formal para el ingreso de Colombia, que nuestro país 
haga posible la negociación colectiva en todos los niveles.

Por otra parte en el mismo artículo proponen la inclusión del sistema de inspección, vigilancia y 
control del Ministerio del trabajo, al respecto indican que  este  Ministerio  solo tiene presencia 

en 123 de los 1123 municipios del país con un total de 1.259 Inspectores del Trabajo, de los cuales 
50 hacen parte del Grupo Especial de Genero, por lo cual, con el fin de mejorar y aumentar la 
atención se requiere incrementar el porcentaje de presencia institucional a no menos del 20% de 
los municipios de todo el territorio nacional, llegando como mínimo a 230 municipios con 
Inspección del Trabajo. A  su vez indican que debido a la alta rotación de los cargos debido a las 
condiciones salariales implica falta de especialización en el cargo, por lo que con el fin de acercar 
la tasa de Inspectores de trabajo por PEA, recomendada por la Organización Internacional del 
Trabajo para mejorar la garantía de la inspección del trabajo en todos los sectores de la economía 
y llegar a los centros de trabajo rurales, se hace necesario incrementar la planta hasta completar 
2.000 Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y estructurar una planta de personal con 
Inspectores Especializados por Sectores y Actividades de la economía. 

Finalmente, manifiestan  la necesidad del diseño, creación e implementación de un procedimiento 
administrativo sancionatorio especial y, un modelo de audiencias orales que agilicen el 
procedimiento y generen las garantías procesales requeridas. Para ello se proyecta un impacto 
fiscal aproximado a los $67 mil millones anuales adicionales.

Inclusión de articulo nuevo que exonere de la obligación de expedir factura de venta hasta el 31 
de diciembre e 2027 a las organizaciones solidarias que hacen parte de la agricultura campesina, 
familiar y comunitaria, constituidas por pequeños productores agropecuarios y que participan en 
los mercados de compras públicas de alimentos, de que trata la Ley 2046 de 2020 que cumplan 
con las siguientes condiciones:

1. Desarrollar actividades agropecuarias en los municipios que no tengan acceso a     internet de 
acuerdo con lo certificado anualmente por el Ministerio de Tecnologías   de la Información y 
las Comunicaciones.
2. Que la organización de economía solidaria no tenga ingresos brutos superiores a   3.500 
UVT, en el año gravable anterior.
3. Que no se hayan habilitado para generar y expedir este documento al momento    de 
entrada en vigencia de esta norma.

Lo anterior, teniendo en cuenta que a criterio del ministerio del trabajo este artículo que crea un 
régimen transicional permite a las organizaciones de productores no llevar a cabo facturación 
electrónica y generar un documento electrónico de soporte,  contribuyendo  así a la eliminación 
de barreras de acceso a los pequeños productores.
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De otro lado manifiestan la importancia de los articulo 62,63,64 y 67 “ya que los mismos hacen 
parte fundamental del marco normativo requerido por el sector para habilitar la gestión 
institucional y avanzar en el cumplimiento de las apuestas por garantizar el derecho al trabajo 
digno y decente de los colombianos, con enfoque diferencial y de género, la protección social 
instrumento para promover que las familias y personas accedan a mejores condiciones de vida, 
y garantizar el ejercicio de sus derechos a lo largo de todo el ciclo vital”.

En relación con el Plan plurianual de inversiones el Ministerio del trabajo solicita la eliminación 
de los siguientes proyectos departamentales:

1.Sede SENA Casanare
2.Sede SENA Putumayo
3.Sede SENA gastronómica y hotelera en Golfo de Morrosquillo
4.Sede SENA Vichada

Lo anterior debido a que en el documento de Plan Plurianual de Inversiones se encuentran las 
inversiones estratégicas departamentales, en las cuales están algunos proyectos que no fueron 
propuestos por el SENA, toda vez que a la fecha estos no cuentan con financiación dentro del 
marco fiscal de esta entidad.

4.3 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO:

El Ministerio de Justicia y del Derecho, presenta justificación, acerca de la necesidad de incluir los 
siguientes artículos, en el Plan Nacional de Desarrollo:

Artículo 154. Formulación, adopción e implementación de la nueva Política Nacional de Drogas.
Manifiesta el Ministerio que la política de drogas definida en la Ley 30 de 1986, contiene un enfoque 
prohibicionista, que desatiende las múltiples causas del fenómeno. Aduce el Ministerio que es 
necesario establecer un marco de política pública que permita enfocar la acción Institucional de una 
manera que permita entender y afrontar los desafíos que plantea el fenómeno de las drogas de manera 
integral.

Al tener una política pública de drogas, el Estado puede atender el fenómeno de manera más eficiente. 
Su abordaje será desde la identificación y atención a las causas, dando prioridad a las personas, 
comunidades y territorios más vulnerables. Se asignan responsabilidades y competencias claras a las 

entidades, frente a la variable del problema que les corresponde, para así lograr una aplicación 
eficiente.

Artículo 158. Sistema Nacional de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas

Incluir en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) la necesidad de construir un documento CONPES que 
de claridad sobre los roles, las responsabilidades y los recursos disponibles para la completa 
implementación del Plan Nacional de Búsqueda (PNB), y para la creación del Sistema Nacional de 
Búsqueda es absolutamente estratégico, urgente y oportuno, y posibilita la generación de dinámicas de 
articulación, coordinación, cooperación y solidaridad entre todas las instancias del Estado colombiano, 
las organizaciones de la sociedad civil, la cooperación internacional y el conjunto de la sociedad 
colombiana, para que el Estado colombiano cumpla con sus obligaciones y deberes, y para que las 
personas que buscan a sus seres queridos desaparecidos obtengan respuestas integrales, sobre el paradero 
de sus seres queridos.

Artículo 159. Plan Decenal del Sistema de Justicia.

Las excepcionales circunstancias a las que se enfrentó el sistema de justicia con ocasión de la pandemia, 
sobrepasó la planeación y los objetivos del componente de “modernización del sistema de justicia” 
inicialmente previsto en el PDSJ. De esta manera, su reforma y/o actualización materializará la 
posibilidad de responder a las expectativas y necesidades actuales de la justicia, esbozando una visión 
planificadora real, idónea y coherente con el sistema que es requerido en la transición hacia una paz total, 
que involucre a quienes realmente son actores de este.

Artículo 160. Facultades extraordinarias para la reglamentación de condiciones de reclusión y 
resocialización para la población indígena privada de la libertad.

El Convenio 169 de la OIT, ratificado por el Estado Colombiano, reconoce la autonomía de los pueblos 
indígenas de administrar justicia y el respeto de sus costumbres o derecho consuetudinario, para lo cual 
debe tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y culturales en cualquier regulación 
jurídica que puede afectar sus intereses como comunidad y su integridad social y cultural. Este mandato 
internacional ha sido recogido en varias normas del texto constitucional. En particular el artículo 246 
señala explícitamente que la ley regulará formas de coordinación entre autoridades propias y el sistema 
de justicia ordinaria (mandato que aún no se ha materializado).

Durante el cuatrienio pasado, se realizó la consulta previa con la Mesa Permanente de Concertación 
Indígena para concertar el articulado que recoge las condiciones especiales de reclusión de las 
comunidades indígenas. Durante la protocolización del instrumento normativo que se construyó de 
manera conjunta y participativa con los pueblos indígenas, se acordó que dicha política pública se 
expediría a través de un Decreto con fuerza de Ley, a través del cual se garantizará una resocialización 
étnicamente diferenciada, respetando la identidad cultural, usos y costumbres para evitar que se siga 
afectando la integridad cultural estos sujetos colectivos de especial protección constitucional durante la 
fase de ejecución de la pena; por lo cual se hace necesario contar con las facultades extraordinarias por 
parte del Congreso de la República, para que el Presidente pueda expedir el referido Decreto.

Pese a previos exhortos por parte de la Corte Constitucional en ese sentido, conforme a lo señalado en el 
numeral 10 del artículo 150 de la Constitución, se requiere de las facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para expedir dichas normas en concordancia con lo previamente acordado con los 
pueblos indígenas.
Artículo 161 Fortalecimiento del programa nacional de casas de justicia y centros de convivencia.

El Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana, liderado por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, brinda asistencia técnica y operativa a los entes territoriales para la 
implementación de modelos de atención que posibiliten el acceso a la justicia, sobre todo en aquellos 
lugares que presentan altos índices de vulnerabilidad, marginalidad económica y social, criminalidad y 
conflictividad comunitaria, y que cuentan con reducida o ausente presencia física o institucional estatal 
en materia de justicia. Asimismo, promueve el desarrollo de estrategias preventivas, orientadas hacia la 
convivencia ciudadana, el rescate de valores ciudadanos y el restablecimiento del tejido social.

Con el artículo se fortalecen las capacidades del Ministerio para disponer de recursos del Presupuesto 
General de la Nación, gestionar recursos de cooperación internacional o donaciones por responsabilidad 
social empresarial, para lograr cofinanciar las adecuaciones físicas o mantenimientos de los inmuebles 
donde funcionan las casas de justicia y/o centros de convivencia ciudadana.

Artículo 162. Fortalecimiento de las comisarías de familia 

Las Comisarías de Familia son las autoridades administrativas encargadas de prevenir, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, niñas, adolescentes y personas en general, en relación con la 
ocurrencia de hechos de violencia en el contexto de la familia, juegan un papel trascendental en tanto son 
la primera línea de atención de estas violencias. Sin embargo, las condiciones de la prestación del servicio 

de las comisarías se ven ampliamente limitadas por las dificultades que enfrentan en materia de 
infraestructura, conectividad, personal, continuidad del servicio, entre otras.

Buscando atender de manera estructural esta problemática, el Ministerio de Justicia y el Derecho -que 
adquirió la calidad de ente rector de las comisarías en virtud de la ley 2126 de 2021- impulsa la necesidad 
de incluir dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 el diseño e implementación de un plan 
destinado al fortalecimiento y mejora de los servicios prestados por las Comisarías de Familia, además 
de asegurar las condiciones para las transformaciones institucionales que deberá asumir el Ministerio de 
Justicia y del Derecho en relación con las nuevas funciones derivadas de la Ley 2126 de 2021.

Artículo 163 Condiciones institucionales para el cumplimiento de las decisiones judiciales de la 
jurisdicción especial para la paz – JEP - en materia de medidas de contribución a la reparación y 
sanciones propias en cabeza de sus comparecientes.

El artículo propuesto se fundamenta en el punto el 5.2.1 del Acuerdo Final de Paz; el Acto Legislativo 
01 de 2017 y sus desarrollos constitucionales; así como la Ley 1957 de 2019 en sus artículos 38, y 125-
141; y los documentos CONPES 4094. De igual forma, el Gobierno Nacional Colombiano, mediante el 
“Acuerdo de cooperación entre el gobierno de Colombia y la Oficina del Fiscal de la Corte Penal 
Internacional”, celebrado el 28 de octubre de 2021 donde estableció los compromisos de: “continuar 
apoyando los procesos pertinentes ante las diferentes instancias judiciales interconectadas, incluyendo la 
justicia ordinaria, el sistema de Justicia y Paz y la Jurisdicción Especial para la Paz, en cumplimiento de 
los marcos procesales temporales previstos para las mismas.

Se ha detectado la necesidad de incluir en el Plan de Desarrollo actual las disposiciones legales 
pertinentes que permitan hacer la adecuación normativa e institucional pertinente para garantizar la 
implementación de las sanciones propias y medidas de contribución a la reparación de la JEP. El artículo 
propuesto desarrolla a la disposición incluida en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo que establece 
el deber gubernamental de generar las condiciones para la ejecución de las sanciones y medidas de 
contribución a la reparación y otorga parámetros legales para que las entidades de gobierno nacional y 
territoriales tengan en cuenta al momento de realizar planes, programas y proyectos que cumplan con los 
requisitos necesarios para viabilizar su implementación, respetando las competencias de la JEP.

Artículo 164 Instancia de articulación entre el gobierno nacional y la jurisdicción especial para la 
paz -JEP-.
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La justicia restaurativa es uno de los paradigmas orientadores del SIVJRNR. Para esto, el artículo 38 de 
la Ley 1957 establece que el Gobierno Nacional tiene el deber de presentar una oferta institucional que 
le permita a los comparecientes cumplir con dichas penas.  

Así mismo, el documento CONPES 4094 establece el compromiso de “presentar los instrumentos 
normativos que resultasen estrictamente necesarios para la implementación de los componentes de las 
sanciones propias y medidas de contribución a la reparación a cargo de los comparecientes ante la 
JEP”. En el mismo sentido, en este documento CONPES se establece la necesidad de crear una instancia 
de articulación entre el gobierno y la JEP que permita viabilizar las condiciones para la implementación 
de las sanciones propias, dentro de la colaboración armónica de las ramas del poder público. 

En octubre de 2021, el Gobierno Nacional, llegó a un Acuerdo de Cooperación con la Fiscalía de la CPI, 
plasmando compromisos de apoyo en los procesos de las autoridades judiciales, incluyendo la JEP. 
Según las conclusiones del caso No. 01 - caso 003, la Sala de Reconocimiento de Verdad, de 
Responsabilidad y Determinación de Hechos y Conductas de la JEP señaló que el Gobierno Nacional ha 
incumplido con el deber adquirido. 

Se espera superar dicho incumplimiento mediante este artículo creando una instancia de articulación que 
permita al Gobierno Nacional cumplir con los mandatos condicionales y legales en materia del acuerdo 
de paz.

Frente a estas disposiciones pueden crearse interrogantes sobre la reserva de ley contemplada en el 
artículo 152 constitucional, sin embargo el Ministerio indica que:

“En la sentencia C-055 de 1992, la Corte Constitucional señaló que “debe darse un sentido 
restrictivo a la reserva estatutaria en el campo de la administración de justicia, por lo cual ella 
se refiere a los elementos estructurales esenciales de la función pública de justicia, esto es, a la 
determinación de los principios que informan la administración de justicia, así como los órganos 
encargados de ejercerla y sus competencias generales”.  

Así mismo, en la sentencia C-319 de 2006, la Corte señaló que “la reserva de ley estatutaria en 
materia de administración de justicia se aplica sólo respecto de aquellas disposiciones que (i.) 
Afectan la estructura general de la administración de justicia, (ii.) establecen y garantizan la 
efectividad de los principios generales sobre el tema, o (iii.) desarrollan aspectos sustanciales 
de esta rama del poder público”. 

(...) hay que tener en cuenta que este artículo no está modificando: i) la estructura general de la 
Jurisdicción Especial para La Paz; ii) tampoco está determinando ni garantizando la efectividad 
de los principios generales de la Jurisdicción toda vez que esta esfera corresponde únicamente 
a la esfera judicial de la magistratura; iii) no se están desarrollando aspectos sustanciales 
internos; iv) no se están diseñando instrumentos judiciales ni extrajudiciales de investigación y 
sanción; v) de ningún modo se está estableciendo el tratamiento penal que se le dará a los 
comparecientes no seleccionados para sanción propia; vi) y por último, no se está modificando 
aspectos relacionados con la competencia de la JEP. El artículo 164 en cuestión establece una 
coordinación entre autoridades de dos ramas del poder público, en virtud del principio de 
colaboración armónica.”

Artículo 165. Sistema de Defensa Jurídica del Estado.

Al 31 de diciembre de 2022 existían 332.206 procesos judiciales activos en contra de la Nación, con 
pretensiones indexadas por valor de $498,2 billones de pesos. Estas pretensiones corresponden al 142% 
del Presupuesto de Gastos de la Nación aprobado para ese año fiscal, y al 42% del PIB de Colombia.

Así las cosas, los estudios y análisis desarrollados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
-ANDJE-, evidencian la necesidad de fortalecer la coordinación interinstitucional y el liderazgo de esta 
entidad como ente rector de la materia, para alcanzar mejores resultados y la consecuente disminución 
de pagos por fallos desfavorables contra el Estado. Se trata así de la creación de un sistema que permita 
a los diversos actores generar instrumentos encaminados a la articulación y coordinación en pro de la 
eficacia de la política pública del ciclo de defensa jurídica del Estado.

En la actualidad existen vacíos normativos, que incentivan el litigio contra las entidades públicas de todos 
los niveles. Por tanto se requiere crear un sistema que permita actuar de manera coordinada y estratégica 
en la defensa del patrimonio público, en el marco de la prevención del daño antijurídico y del 
fortalecimiento del interés del Estado entendido como un todo.

Artículo 298. Facultades extraordinarias

Se requiere este artículo para revestir al Presidente de la República de facultades que permitan 
materializar algunos objetivos del cambio de enfoque de la política de drogas, consignada en el artículo 
154 del Proyecto de Ley del PND

Uno de los ejes principales del PND es la seguridad humana y justicia social, por medio de la regulación 
de drogas para transitar del prohibicionismo a la dignificación de los actores, así como el medio ambiente, 
y lograr una solución al problema de drogas ilícitas, como un componente para el logro de la paz total.

Con lo anterior se evidencia que la propuesta de extender la competencia reglamentaria del señor 
Presidente en el marco de las facultades extraordinarias que devienen del numeral 10 del artículo 150 de 
la Constitución Política, guarda una relación intrínseca con la necesidad de regulación sobre otros objetos 
jurídicos que no han sido comprendidos en el sistema normativo actual o que requieren de su inminente 
actualización y por lo tanto, en el marco del cambio de enfoque de la Nueva Política Nacional de Drogas 
se requieren los ajustes normativos a los que se refiere la propuesta.

Se trata de establecer un sistema normativo armónico con los presupuestos de la Nueva Política Nacional 
de Drogas “De la Guerra Contra las Drogas al Cuidado de la Vida”, en especial en lo que tiene que ver 
con la reglamentación de los usos alternativos de la coca y el cannabis, pues el marco regulatorio actual 
establece únicamente las formas con las cuales se acceden a los usos médicos y científicos del cannabis, 
sin mencionar el vacío de regulación que se cierne sobre los usos alternativos de la coca y la necesaria 
reglamentación sobre otro tipo de sustancias en lo que tiene que ver con su potencial.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, considera inconvenientes los siguientes artículos:

Artículo 170. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así: ARTÍCULO 
91.

Señala en primer lugar, que la interpretación hermenéutica de la norma señalada es muy compleja debido 
a su densidad y extensión. 

En segundo lugar señala que la misma pretende por sí sola regular todo el régimen de administración y 
destinación de los bienes sobre los que se declare la extinción de dominio, afectando igualmente el fondo 
FRISCO y los porcentajes que se encuentran previamente determinados en la norma vigente.

Se excluyen los recursos provenientes de la enajenación temprana, de la productividad de los bienes 
administrados, así como el porcentaje destinado a la policía judicial de la Policía Nacional, impactando 
así el fondo FRISCO.

Así mismo en el proyecto de norma analizado se señala que “el inventario de activos administrado por 
la Sociedad de Activos Especiales S.A.S -SAE-, tanto aquellos que sean parte del FRISCO como otros, 

podrán ser utilizados por el Gobierno nacional para sus propósitos de política pública”. En este punto 
existen dos inconsistencias: i) la SAE no fue creada para administrar bienes que no sean parte del 
FRISCO (art 90 ley 1708 de 2014) razón por la cual el término “como otros”, sin dar incluso claridad de 
cuáles serían esos, no tendría fundamento legal. ii) la utilización de los activos por parte del Gobierno 
nacional para sus propósitos de política púbica debe guardar congruencia con los señalado por el artículo 
90 de la ley 1708 de 2014, el cual establece que el objetivo del FRISCO es el de “fortalecer el sector 
justicia, la inversión social, la política de drogas, el desarrollo rural, la atención y reparación a víctimas 
de actividades ilícitas, y todo aquello que sea necesario para tal finalidad”.

Debe precisarse que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) es una sociedad de economía mixta 
del orden nacional autorizada por la ley, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado. 
En ese orden de ideas, no puede tener facultades reglamentarias para en este caso, establecer un régimen 
de administración. Igualmente, no se entiende a qué se hace referencia con la metodología de 
administración de los bienes FRISCO, si la misma existe o debe construirse.

Debe tenerse claridad en que la utilización de los activos debe obedecer a los propósitos del artículo 90 
de la ley 1708 de 2014. Así mismo, el tema no puede quedar conferido a lo que determinen las entidades 
del nivel central, pues no todas ejecutan políticas púbicas dentro de los objetivos del fondo FRISCO y 
además de ello, es una sola entidad la que eventualmente recibirá los recursos y allí los destinará. Al 
respecto actualmente el Decreto 1736 de 2021 hace la distribución del porcentaje del Gobierno nacional 
que actualmente es del 35%, estableciendo que del mismo el 20% será beneficiario el DAPRE.

Artículo 283. Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 2126 de 2021 

En la exposición de motivos de la Ley 2126 de 2021, se hizo especial énfasis en la importancia de que 
las violencias sexuales que ocurran, bien sea dentro o por fuera del contexto de la familia, deban ser 
atendidas por una misma autoridad. 

  
En este sentido, no tiene ninguna razón de ser, desde el punto de vista orgánico y funcional, que la 
competencia para conocer de hechos de violencia sexual se divida entre diferentes autoridades, pasando 
a manos de las comisarías de Familia cuando el hecho ocurra dentro del contexto familiar. Es 
indispensable que la violencia sexual sea de exclusiva competencia del ICBF, pues esto es una garantía 
de integralidad en la respuesta estatal hacia las niñas, niños y adolescentes en hechos que comprometan 
su libertad e integridad sexual, independientemente del contexto de su ocurrencia. 

4.4 AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO:
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La Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado presenta justificación de la permanencia del articulo 
165 “SISTEMA DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO” del Proyecto del ley No. 338 de 2023 
Cámara – 227 de 2023 Senado “por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
“Colombia potencia mundial de la vida” por considerar la medida como necesaria, razonable y 
proporcional.

Lo anterior en el entendido que a criterio de la ANDJE  la necesidad de la creación del SNDJE se 
demuestra no solo por las cifras que revelan la creciente litigiosidad estatal sino además por el impacto 
fiscal que tal litigiosidad está teniendo sobre el presupuesto nacional.

Por  lo que plantea que “la solución de esta problemática busca entonces cuidar las finanzas públicas y 
prevenir y atender de forma eficiente los litigios contra la nación. Por ello, la medida cumple una 
finalidad legitima, imperiosa y necesaria que debe ser atendida. La medida es razonable, en tanto lo que 
busca es la articulación y coordinación de las acciones que se adoptan en el ciclo de defensa estatal. La 
mejor forma de lograr tal articulación es a partir de la creación del SNDJE. Finalmente, la medida es 
proporcional ya que existe una plena concurrencia entre la creación del SNDJE y la finalidad que se 
persigue. En suma, la justificación de esta medida resulta razonable.”

4.5 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

El Ministerio de Minas Y Energía, manifiestan frente a la “Rendición de informe a las Comisiones 
Económicas sobre el Proyecto de Ley No. 338 de 2023 Cámara – 227 de 2023 Senado “Por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de Vida”, en los 
siguientes términos. 

Lo primero que indican es que el PND 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”, es un esfuerzo 
desde el Gobierno Nacional, para recoger los principales postulados que ha planteado el señor presidente, 
en el caso concreto, frente al sector de minas y energía, inclinarse por una Transición Energética Justa –
TEJ.

Articulado del Plan Nacional de Desarrollo

Artículo 186. Prohibición minería a cielo abierto para carbón térmico a gran escala. Se propone 
que a partir de la entrada en vigencia de la Ley, se prohíban los proyectos de extracción de carbón a cielo 
abierto a gran escala. 

Artículo 188. Inclúyase un parágrafo al artículo 54 de la Ley 143 de 1994, el cual se puede evidenciar 
en el informe adjunto del Ministerio. 

Artículo 190. Modifíquese el numeral 23 y adiciónense los numerales 25 y 26 al artículo 5 de la Ley 
1715 de 2014, frente a: 23. Hidrógeno Verde, 25. Comunidades Energéticas y 26. Hidrógeno Blanco.

Artículo 191. Modifíquese el artículo 30 de la Ley 1715 de 2014.
Artículo 30. Edificios pertenecientes a las administraciones públicas. en el cual delimitan en 5 años, la 
auditoria energética de sus instalaciones.

Artículo 197. Modifíquese el artículo 74 de la Ley 143 de 1994.
Artículo 74.  Propone modificar el Parágrafo del articulo 74, que pretende modificar el PND, 
disminuyendo del 40% al 20% de la energía requerida para atender la demanda de su mercado regulado, 
y elimina el final de párrafo que dice “El Gobierno nacional o la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas en ejercicio de las funciones delegadas, podrá establecer un porcentaje inferior a este”.

ARTÍCULO 198. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así: 
Artículo 35. Precio de los combustibles líquidos a estabilizar. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad delegada, establecerán la metodología de cálculo 
del valor del ingreso al productor de los combustibles líquidos y biocombustibles, así como las tarifas y 
márgenes asociados a la remuneración de toda la cadena de transporte, logística, comercialización y 
distribución de dichos combustibles que hacen parte del mercado regulado. 

Artículo 200. Modifíquese el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021.
Artículo 41. Fondo único de soluciones energéticas – FONENERGÍA. Créase el Fondo Único de 
Soluciones Energéticas -FONENERGIA, como un fondo-cuenta administrado por el Ministerio de Minas 
y Energía o por la entidad que este designe.

El objeto del Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGIA será la coordinación, 
articulación, focalización de las diferentes fuentes de recursos para financiar y realizar planes, proyectos 
y programas de mejora de la calidad en el servicio, expansión de la cobertura energética y normalización 
de redes a través de soluciones de energía eléctrica y gas combustible, con criterios de sostenibilidad 
ambiental y progreso social, bajo esquemas de servicio público domiciliario o diferentes a este

Artículo 202. Destinación de recursos remanentes del margen de continuidad. Los recursos 
remanentes desde la finalización de la remuneración del Sistema Pozos Colorados – Galán, a través del 
rubro denominado “Margen del plan de continuidad” o “Margen de continuidad” de la estructura de 
precios de los combustibles, junto con sus rendimientos, se destinarán para los proyectos que hagan parte 
del Plan de Continuidad en combustibles líquidos derivados del petróleo y sus mezclas con 
biocombustibles y/o al Plan de Expansión de la red de poliductos del Ministerio de Minas y Energía. El 
Ministerio de Minas y Energía determinará los proyectos para los cuales podrán usarse estos recursos 
excedentarios y la forma en la que serán utilizados, de acuerdo con el Plan indicativo de abastecimiento 
emitido por la UPME y las condiciones que se determinen para el efecto.

Artículo nuevo. Comercialización de minerales.  Básicamente se sugiere expedir normas con fuerza 
de ley para crear una sociedad de economía mixta que se encargue de desarrollar en Colombia o en el 
exterior, actividades de exploración, explotación, transformación, beneficio, aprovechamiento y/o 
comercialización de minerales.

Artículo nuevo. Financiamiento de la transición energética. Las entidades adscritas y vinculadas al 
sector minero – energético, los Fondos que administra el Ministerio de Minas y Energía, así como el 
Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida en lo que corresponda a los recursos para la transición 
energética podrán financiar el presupuesto de inversión y funcionamiento de entidades adscritas al sector 
minero energético con el objetivo de apoyar, impulsar, promover, acelerar e implementar la transición 
energética justa.

Artículo nuevo. Ampliación del programa de normalización de redes eléctricas a FNCER. Modifíquese 
el artículo 1 de la Ley 1117 de 2016, Artículo 1. Programa de Normalización de Redes Eléctricas

Artículo nuevo. Permiso especial para aprovechamiento de materiales de arrastre y de construcción por 
comunidades negras. 

Artículo nuevo. Reglas especiales para el Contrato de Concesión Minera para Comunidades Negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras.

4.6 MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO: 

En las observaciones presentadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo respecto del 
proyecto de Ley No. 338 de 2023 Cámara – 227 de 2023 Senado “por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida” se presentan cada uno de los artículos 

promovidos por el sector Comercio, Industria y Turismo, que fueron incluidos indicando el enfoque que 
cada uno tiene con  las diferentes  transformaciones del PND, así:

ARTÍCULO 21 – ENFOCADO EN LA TRANSFORMACIÓN- ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL, la cual tiene como 
objetivo un cambio en la planificación del territorio , en pro de la protección de los determinantes 
ambientales y áreas de especial interés para garantizar el derecho a la alimentación, donde las 
voces de aquellos que habitan los territorios sean escuchadas.
ARTÍCULOS 57, 58, 68,69,70,72,76,80,81,82 – ENFOCADOS EN LA TRANSFORMACIÓN 
SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL,  entendida como la transformación de la 
Política social para la adaptación y mitigación del riesgo, articulando la protección de la vida con 
la seguridad institucional, económica y social.
ARTÍCULO 208, 210, 211,214- ENFOCADO EN LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 
INTERNACIONAL Y ACCIÓN CLIMÁTICA, entendida como aquella que busca la 
diversificación de las actividades productivas, con el fin de aprovechar el capital natural y 
profundizar en el usos de energías limpias que respeten y garanticen los derechos de los humanos 
y que aporten a la construcción de la resiliencia ante los choques climáticos.
ARTÍCULO 218,247,248,249 – ENFOCADO EN LA TRANSFORMACIÓN-
CONVERGENCIA REGIONAL, entendida como el proceso de reducción de las brechas sociales 
y económicas entre hogares y regiones del país.
ARTÍCULO 298 – OTRAS PROPOSICIONES.

4.7 MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION:

En las observaciones presentadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo respecto del 
proyecto de Ley No. 338 de 2023 Cámara – 227 de 2023 Senado “por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida” se presentan las necesidades mas 
apremiantes del sector, la cuales se ven reflejadas en las cinco transformaciones del Plan Nacional de 
Desarrollo, de la siguiente manera:

“En el marco de la transformación Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia 
ambiental, el ministerio a través de la Misión de Bioeconomía y territorio desarrollará las 
estrategias para contribuir al reto “Aprovechar el conocimiento, conservación y uso sostenible 
de la biodiversidad, sus bienes y servicios ecosistémicos”. 
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En la transformación Derecho humano a la alimentación, la entidad ha propuesto la misión 
Hambre cero, con la que se espera contribuir al reto Garantizar la soberanía alimentaria y el 
derecho a la alimentación.
En la trasformación de Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción 
climática, el minis- terio contribuir al reto Asegurar la generación, acceso y uso de energías 
sostenibles para todos los colombianos a través de la Misión Transición energética.
En la transformación Seguridad humana y justicia social, el ministerio aportará al cumplimiento 
del reto Garanti- zar la seguridad sanitaria, la salud y el bienestar de la población en el territorio 
nacional a través de la misión Autonomía sanitaria.
En cuanto a la transformación de Convergencia Regional, el ministerio podr en marcha la 
misión de Ciencia para la paz, buscando dar respuesta al reto de Poner fin a todas las formas 
de violencia en Colombia.”

Finalmente manifiestan que por iniciativa de este ministerio se incluyeron los artículos 87, 136, 137, 181 
y 209 al Plan Nacional de Desarrollo, así como indican que se encuentran construyendo un conjunto de 
nuevos artículos que serán tramitados en el transcurso del debate, estos artículos versan sobre lo 
siguiente.. 

1.   Sobre Bienes Intangibles. ARTÍCULO 87. Modifíquese el inciso tercero del artículo 167 de 
la Ley 1955 de 2019. Este artículo establece que las entidades que no desarrollen actividades de 
ciencia y tecnología los beneficios o regalías deben destinarse a promover el aprovechamiento de la 
propiedad intelectual o a la promoción de industrias creativas.

2.  Con relación a Derechos de Propiedad Intelectual sobre los resultados de las actividades de 
CTeI que han sido financiados con recursos públicos. ARTÍCULO 136. Modifíquese el artículo 
169 de la Ley 1955 de 2019. Este articulo versa sobre los derechos de propiedad intelectual sobre 
resultados de actividades de ciencia, tecnología e innovación financiados con recursos públicos, sobre 
la regulación de derechos de autor de convenios y contratos que establezcan derechos de autor y 
tengan financiación pública. 

3. Artículo Políticas de Investigación e Innovación orientadas por Misiones. ARTÍCULO 181. 
POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN ORIENTADAS POR MISIONES. Este 
artículo como su nombre sugiere versa sobre la asignación de lineamientos a La política de 
Ciencia, Tecnología e Innovación que estará basada principalmente en el enfoque de políticas de 
investigación e innovación orientadas por misiones. 

4. Artículo para incrementar la inversión en Investigación y Desarrollo de las entidades de 
gobierno. ARTÍCULO 209. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1286 de 2009, este articulo habla 
sobre el MARCO DE INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO y Cambia a 
Colciencias por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, quien a otras entidades del estado 
elaborarán anualmente un marco de inversión en investigación y desarrollo concebido como una 
herramienta de programación del gasto público de las entidades del orden nacional. 

4.8 MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES: 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ha manifestado los artículos que 
aportó al articulado del Plan Nacional de desarrollo y su justificación, pero incorporaremos en este 
documento los artículos que están relacionados directamente con la comisión primeras:

1. Conectividad para cambiar vidas - Articulo 114; Este artículo se integró con el propósito de 
llevar conectividad a los territorios es la gran apuesta del Gobierno Nacional. Que más 
colombianos, especialmente de las zonas rurales, tengan acceso a Internet para estudiar, trabajar, 
emprender, nos permitirá cerrar la brecha digital. Parte de los objetivos del gobierno nacional es 
trabajar en estructurar proyectos que tengan una continuidad más allá de los gobiernos, es decir, 
que sean sostenibles en el tiempo y que generen productividad en las regiones. Proyectos que 
permitan alcanzar las zonas aún no conectadas, y en donde ya existe el servicio mejorar su calidad, 
a través de diferentes tecnologías que se acomoden a las condiciones geográficas de cada región.

2. Alfabetización y transformación digital como motor de oportunidades e igualdad -Articulo 
115; En paralelo a garantizar la conectividad, es necesario trabajar en el fortalecimiento de la 
cultura digital y en el desarrollo de habilidades para el uso de tecnologías en adultos mayores, 
población en condición de discapacidad, grupos étnicos, mujeres, víctimas del conflicto armado 
y, por supuesto, en niños, niñas y adolescentes.  Estamos convencidos de que esta es la senda 
para un país más tecnificado y con talento digital humano que sepa aprovechar las TIC como 
herramientas de productividad a la medida de las necesidades de cada región. Sabemos que los 
cables, antenas y equipos no significan nada si los ciudadanos no saben cómo usar y derivar 
provecho de esa infraestructura.

3. Fortalecimiento del sector TIC - Artículo 116; Este artículo busca mejorar la conectividad en 
todo el país es necesario para la generación de riqueza, bienestar e igualdad. El país debe impulsar 
todas las tecnologías tanto en el sector público como en el privado para lograr mejores procesos 
productivos acompañado de generación de empleo y de ingresos. Así convertiremos en realidad 
uno de los pilares del Gobierno del Cambio: ‘Tecnología para la vida: La democratización de las 
telecomunicaciones. Vamos a poner al servicio de la ciudadanía metodologías y herramientas que 
nos acerquen cada vez más a la anhelada conectividad, a la promesa de que cada persona en el 

país pueda acceder a Internet. Es por ello que se plantea una estrategia con enfoque diferencial y 
regional con el fin de avanzar en el cierre de la brecha digital en materia de conectividad y 
transformación digital para generar mayores oportunidades a las personas en las regiones. 

4. Conectividad como generador de riqueza -Articulo 111; Mediante la modificación del inciso 
segundo del artículo 13 de la Ley 1341 de 2009 se busca que con el propósito de preservar el 
necesario equilibrio entre la oportunidad de potenciar el uso de la figura de obligaciones de hacer 
para el cierre de brecha digital y la sostenibilidad financiera del Fondo Único TIC, es necesario 
que cada vez que se vaya a definir el respectivo porcentaje (hasta el 90%) se deberá efectuar el 
respectivo análisis previo por parte del MinTIC y el cual guarde consistencia con las herramientas 
dispuestas en el sistema presupuestal, contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, el Marco de Gasto de Mediano Plazo y la Ley Anual de Presupuesto 
General de la Nación.

5. Priorizando a la Colombia Profunda – Articulo 112; Por medio de la modificación del articulo 
31 de la Ley 1978 de 2019 se pretende el establecimiento de cargas u obligaciones diferenciales 
en zonas de servicio universal a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que 
tengan menos de 30.000 accesos, en aras de atender de manera efectiva al déficit de conectividad 
que tiene el país, el cual no se concentra exclusivamente en las zonas rurales, apartadas y de difícil 
acceso, sino que comprende también centros poblados o zonas urbanas con déficit de cobertura 
asociadas a problemáticas de seguridad, socioeconómicas o de orden público. Lo anterior 
mediante la generación de incentivos para que los pequeños PRST participen de forma activa en 
el cierre de la brecha digital en Colombia. Esta propuesta normativa se encuentra en línea con el 
eje de transformación dispuesto en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo denominada 
"Seguridad Humana y Justicia Social", y particularmente en consonancia con el catalizador de 
"Garantía de derechos como fundamento de la dignidad humana y condiciones para el bienestar"

6. Incorporación del enfoque diferencial en los servicios comunitarios de televisión y radio – 
Articulo 117; El enfoque diferencial en el marco jurisprudencial se ha expresado  como el 
mecanismo propiciar que las personas históricamente discriminadas puedan en términos de 
igualdad acceder, usar y disfrutar de los bienes y servicios de la sociedad, está en específico se 
centraliza en el fortalecimiento de los vínculos territoriales (intra e interregionales), con el fin de 
reducir factores que generan segregación socioeconómica y espacial. Es así como, este enfoque 
va dirigido a la población de grupos o comunidad étnicas, campesinos, mujeres, victimas, 
reincorporados, población LGBTIQ+, población con discapacidad y jóvenes. Estableciendo la 
diversidad como el punto de partida para la implementación de las políticas públicas.

Lo anterior involucra crear los medios jurídicos que faciliten el acceso de dichos grupos tanto a 
las comunicaciones como a los equipos que permiten la conectividad y que se aplique el enfoque 
diferencial en las convocatorias y procedimientos para generar equidad en las asignaciones del 

Servicio Público de Radiodifusión Sonora y de televisión, así como la entrega de equipos 
decomisados con disposición definitiva.

7. El espectro como derecho no como privilegio – Articulo 118; Mediante la adición del 
parágrafo cuarto del artículo 11 de la Ley 1341 de 2009 se pretende habilitar el mecanismo de 
compartición de espectro radioeléctrico entre los Proveedores de Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones (PRST) móviles titulares de permisos de uso de espectro identificado para 
la telecomunicaciones móviles internacionales IMT en los lugares y condiciones que determine 
el Ministerio de las TICs y entre los PRST móviles con PRST que brinden acceso a internet fijo 
residencial minorista en zonas rurales, apartadas y de difícil acceso y que al momento de la 
solicitud de compartición al titular del permiso, tengan menos de 30.000 accesos a nivel nacional.

Este mecanismo habilita al estado para intervenir en el sector TIC para garantizar el uso adecuado 
y eficiente del espectro que maximice el bienestar social generado por el espectro lo anterior con 
la finalidad de generar los siguientes beneficios; (i) Uso eficiente del espectro y la infraestructura 
del PRST móvil (ii) Ampliación de cobertura del servicio móvil en municipios en donde el 
modelo de negocio puede resultar no viable (iii) Mayor oferta de servicios de conectividad en 
beneficio de los usuarios finales (iv) Cierre de la brecha digital geográfica y (v) Generar 
oportunidades en acceso al espectro IMT tanto a grandes como pequeños PRST.

8. Eliminando barreras para la conectividad mediante el acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura - Artículo 193; Mediante la modificación los incisos primero y segundo del 
artículo 193 de la Ley 1753 de 2015 El Ministerio de TIC considera que establecer un 
procedimiento único para el despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones en el 
territorio nacional, que incluya los requisitos únicos, instancias y tiempos del procedimiento, 
permitiría generar condiciones uniformes, sencillas y ágiles para los proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones, lo cual redunda en beneficio de los habitantes del territorio 
nacional, en la medida en que les permite acceder a una mayor y mejor oferta de servicios de 
telecomunicaciones. Todos estos beneficios buscan democratizar el acceso a las TIC como un 
elemento para consolidar la sociedad de la información y del conocimiento en los términos del 
artículo 3 de la Ley 1341 de 2009.

4.9 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL:

El Ministerio de Educación se refirió respecto a los artículos que aportó en el marco del Plan Nacional 
de Desarrollo y se pronuncio en los siguientes términos; 
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Artículo 28: Metodología orientada al reconocimiento de capacidades: Trata sobre el desarrollo de 
una metodología para identificación de tipologías de las entidades territoriales.

Artículo 40: Sistema de Administración del Territorio SAT: Este artículo busca analizar y definir la 
articulación entre diferentes niveles del gobierno, incluyendo pueblos indígenas y población NARP con 
relación al desarrollo del territorio.

Artículo 56: Sistema nacional de igualdad y equidad: Crea un sistema para coordinar las actividades 
estatales, de las organizaciones sociales y de los particulares para formular, adoptar, dirigir, coordinar y 
ejecutar las políticas, planes, programas, proyectos y medidas para promover la eliminación de las 
desigualdades económicas, políticas, territoriales y sociales.

Artículo 63: Condiciones institucionales para el cumplimiento de las decisiones judiciales de La 
Jurisdicción Especial Para La Paz –JEP- En materia de medidas de contribución a la reparación y 
sanciones propias en cabeza de sus comparecientes: Procesos de la Acción Integral Contra Minas 
Antipersonal: educación en el riesgo de minas, desminado humanitario, incidencia y atención a víctimas. 
(proceso de interoperabilidad)

Artículo 281: Crea el Programa Nacional de Jóvenes en Paz: La creación del Programa Nacional de 
Jóvenes en Paz, así como la implementación de una ruta de atención integral a la juventud entre los 14 y 
28 años de edad con necesidades multidimensionales y de naturaleza intersectorial (similar a la de la 
politica de estado para primera infancia), en coordinación con las entidades de los niveles territoriales 
requiere participación del Ministerio de Educación. Esto implica crear o ajustar gastos en el PGN para el 
sector asignado al Ministerio.

Artículo 284: Trazador presupuestal de grupos étnicos: Acorde con los criterios que se definan, se 
realizan consultas sobre la población atendida en el sistema educatvo y por tanto, se requiere el desarrollo 
de Web Service que consulte los sistemas de información que administra el MEN.

Artículo 285: Política pública para la erradicación del racismo y la discriminación racial: política 
pública para la erradicación del racismo, la discriminación racial y para la reivindicación de derechos de 
los pueblos y comunidades negras, afrocolombianas, raizales palenqueras, pueblos indígenas y Rrom 
bajo la coordinación interinstitucional e intersectorial del Ministerio de Igualdad y Equidad (sistema de 
información y proceso de interoperabilidad)

Artículo 288: Financiación de gastos de funcionamiento de los resguardos indígenas: Adiciona un 
parágrafo 2 al artículo 83 de la Ley 715 de 2001, Establece que se podrá disponer para financiar gastos 
de funcionamiento de los resguardos indígenas hasta un diez por ciento (10%) de los recursos de la 

AESGPRI asignados anualmente al respectivo resguardo, según lo definido de manera autónoma por las 
estructuras de gobierno propio a través de sus Autoridades. En el caso de los resguardos no autorizados 
para administrar y ejecutar directamente los recursos de la Asignación Especial, el DNP y el Ministerio 
de Hacienda en concertación con la MPC, expedirán lineamientos generales para los municipios. Es 
necesario que el Ministerio de educación analice el impacto de este artículo para evitar duplicidades en 
los gastos que se están proponiendo que se incluyan en el SEIP en el marco de la CONTCEPI

Artículo 291: Contratos con asociaciones de Cabildos Indígenas y/o Autoridades Tradicionales 
Indígenas: Determina entre las entidades a contratar, las Asociaciones de Cabildos Indígenas y/o 
Autoridades Tradicionales Indígenas para que éstas coordinen con las autoridades locales, regionales y 
nacionales, la ejecución de programas, planes y proyectos del plan de desarrollo relacionados con el 
fortalecimiento del gobierno propio, la identidad cultural, el ejercicio de la autonomía, la garantía de los 
derechos, satisfacción de necesidades y/o servicios públicos de los pueblos y comunidades indígenas, 
segun una reglamentación que expida el Ministerio del Interior. Es necesario que el Ministerio de 
educación analice las funciones de estas asociaciones y el alcance de los contratos para evitar que se 
incluyan duplicidades de gastos en el SEIP que se está concertando y  proponiendo que se incluyan en el 
SEIP en el marco de la CONTCEPI

Artículo 292: Partidas presupuestales para cumplimiento de acuerdos con pueblos indigenas, 
comunidades NARP y RROM: Se formaliza para los acuerdos suscritos entre el gobierno y los pueblos 
indígenas pueblos indigenas, comunidades NARP y ROM que las entidades del gobierno involucradas 
determinen partidas presupuestales para el cumplimiento de los acuerdos pactados, que cada entidad 
incluya estas en la priorización para la programación de su presupuesto y que el Ministerio del Interior y 
el Departamento Nacional de Planeación convocan la coordinación de la programación de las partidas 
presupuestales y su determinación presentada en una sesión anual conjunta de la Mesa Permanente de 
Concertación y la Mesa Regional Amazónica.

Artículo 294: Creación Fondo del Buen Vivir: Crea un Fondo para administrar y ejecutar los recursos 
que se le asignen para la puesta en marcha de los programas y proyectos que concerte el Ministerio del 
Interior con las organizaciones indígenas que participan en la Mesa Permanente de Concertación. Es 
necesario que el Ministerio analice la destinación de este fondo para evitar que se incluyan duplicidades 
de gastos en el SEIP que se está concertando en el marco de la CONTCEPI e integrar a la norma SEIP 
que los recursos de este Fondo pueden configurarse como fuentes que financian el SEIP. 

4.10 MINISTERIO DE TRANSPORTE: 

En las observaciones presentadas por el Ministerio de Transporte respecto del proyecto de Ley No. 338 
de 2023 Cámara – 227 de 2023 Senado “por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
“Colombia potencia mundial de la vida” se presentan cada uno de los artículos con incidencia en el sector 
transporte con su respectiva justificación (documento anexo), por otra parte se presentan las siguientes 
observaciones respecto de algunos artículos así:

Respecto del artículo 26 y 141 advierten duplicidad de estos, así como sugiere debe corregirse 
redacción para que dicho artículo sólo sea aplicable a  Municipios de 5 y 6 categoría.
Por otra parte, propone agregar a la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales y la 
Asociación Colombiana de Ciudades Intermedias como aquellas que también apoyen a la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial en la implementación de tecnologías que permitan fortalecer 
el control, con énfasis en la capacidad de detección de infracciones.
Finalmente, propone adicionar que el Gobierno Nacional reglamentará la forma en que se dará 
aplicación a la presente disposición. 
Con relación al artículo 138 sugieren unificar el texto de los parágrafos tercero y cuarto, teniendo 
en cuenta que su contenido es de aplicación exclusiva para los SISTEMAS ESTRATÉGICOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO.
Por otra parte proponen incluir lo referente a cabinas de sistemas de cable. 
Finalmente en el parágrafo sexto consideran se debe eliminar la expresión “salvo lo relativo al 
numeral 2”. Lo anterior teniendo en cuenta que estiman que cualquier modificación o nueva 
suscripción de convenios de cofinanciación, para obras o adquisición de bienes, debe cumplir los 
requisitos establecidos en el referido numeral 2 del artículo 138. De mantenerse esta expresión, 
consideran se permitiría la gestión de cofinanciación de componentes independientes, sin la 
exigencia de cumplimiento previo de los respectivos estudios de factibilidad, técnica, ambiental, 
legal y financiera, por parte de los entes territoriales.
En lo referente al artículo 204 el referido ministerio considera se hace necesario aclarar que  la 
supervisión que ejercerá la Superintendencia de Transporte con ocasión de este artículo será de 
carácter objetivo, es decir, sobre la actividad que realizan estos sujetos, esto con el fin de no 
generar desincentivos en los sujetos de carácter internacional que realizan estas actividades y para 
evitar duplicidad en las competencias con otras entidades del Estado.
En cuanto al artículo 206 este ministerio propone incluir un parágrafo que establezca que “Las 
fuentes de financiación aplicables en un mismo proyecto podrán implementarse de forma 
complementaria para la financiación de proyectos que se desarrollen en el marco de contratos 
de concesión o de cualquier otra modalidad de Asociación Público Privada.”

En cuanto al artículo 227 Se sugiere adicionar la frase “puesta al servicio”, para que así incluya 
la fase posterior a la entrega de la obra.
En relación con la página 127 del proyecto de Ley de PND advierte que existe un articulo 
denominado “ADMINISTRACIÓN DE CORREDORES FÉRREOS POR PARTE DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-” el cual está enumerado como 183 , 
pero según el consecutivo de la ubicación en la que se encuentra correspondería al artículo 228.

4.11 MINISTERIO DE CULTURA:

El Ministerio de Cultura participó activamente en la elaboración del componente cultural en el Plan 
Nacional de Desarrollo y a las grandes transformaciones que plantea mediante un trabajo en colaboración 
con Departamento Nacional de Planeación que incluyó la revisión y concertación en las propuestas de 
cultura que planeta el documento de acuerdo con los contenidos e indicadores del plan.

Como resultado del mencionado trabajo articulado, el Ministerio logrô la consolidación de algunas 
propuestas que buscan grandes transformaciones tales como:

1. Ordenamiento del territorio alrededor del aguay justicia ambiental
2. seguridad humana y justicia social
3. Derecho humano a la alimentación
4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática
5. convergencia regional

Con estos puntos clave se establece “ el fomento del arte para la vida, el diálogo intercultural,la economía 
cultural, popular y alternativa, y el reconocimiento de los saberes y prácticas culturales; la salvaguardia 
de las memorias; el fortalecimiento y dignificación de la labor cultural de las personas y sus condiciones 
de vida”

Conforme a ello, las acciones directas del sector cultural en el PND están concentradas en los siguientes 
sectores:

Garantía del disfrute del ejercicio de los derechos culturales para la vida y la paz
Democratización del conocimiento
Implementación y jerarquización de las determinantes de ordenamiento
Entornos de desarrollo que incentiven la alimentación saludable y adecuada
Niñas, niños y adolescentes
Jóvenes
Pueblos y comunidades étnicas
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Reparación efectiva e integral de las víctimas
Personas con discapacidad
mujeres
Colombia igualitaria, diversa y libre de discriminacion
El campesinado colombiano como actor de cambio

Finalmente, como resultado del trabajo realizado, el sector cultura quedó integrado en los siguientes 
artículos:

Art 107 Modernización y Fortalecimiento de la Oferta Educativa del Instituto Caro Cuervo

De igual forma, el Ministerio identificó otros artículos que, pese a encontrarse en el ámbito de otras 
entidades, tienen incidencia en el sector cultura:

enamiento 

nstrucción.

4.12 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES:

El Ministerio de Relaciones Exteriores se ha pronunciado en los siguientes términos:

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA 
AMBIENTAL.

Modernización de la institucionalidad ambiental y de gestión del riesgo de desastres (p. 48): Se pondrá 
en marcha el Fondo para la Sustentabilidad y Resiliencia Climática como uno de los vehículos financieros 
que canalice diferentes fuentes de recursos de orden nacional e internacional con autonomía 
administrativa, jurídica y financiera.

Sistemas de información del territorio interoperables (p. 50): Se materializará el intercambio de 
información entre catastro, el registro y las entidades que tenga información territorial. Se priorizará la 
interoperabilidad de la información de las determinantes y condicionantes, de los territorios marino-
costeros, de las áreas reservadas para defensa y soberanía nacional, de las áreas de especial importancia 
ambiental y las correspondientes a territorios étnicos.

SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL.

Fortalecimiento y desarrollo de infraestructura social (p. 72): Las instituciones educativas serán 
territorios seguros, protectores, de paz y reconciliación.

Regulación de las drogas: del prohibicionismo a la dignificación de las personas, comunidades, 
territorios y el medio ambiente (p. 92): La nueva política de drogas implica un cambio cultural, 
implementando estrategias que atiendan las causas estructurales de este fenómeno como la pobreza, la 
falta de acceso a oportunidades, la debilidad institucional, entre otras.

Se impulsará el desarrollo territorial con la sustitución de economías ilegales a legales, considerando las 
vocaciones productivas de las zonas intervenidas. Además, se sustentará en la participación e inclusión 
de todos los sectores, comunidades y territorios.

CONVERGENCIA REGIONAL

Integración de territorios bajo el principio de la conectividad física y la multimodalidad (p. 195–
Migración Colombia): Se reactivarán los corredores férreos actuales y se construirán nuevas líneas 
complementarias. Adicionalmente, se reglamentarán las condiciones de operación, nivel de servicio, 
vigilancia y control y requisitos de registro con los que deberán desarrollarse las ILE; Finalmente, se 
aumentará la capacidad aeroportuaria de los terminales con mayor crecimiento en el número de turistas 
internacionales en los próximos diez años.

Relaciones funcionales de los territorios (p. 197) El Gobierno Nacional fortalecerá la gestión en 
municipios priorizados de menos de 50.000 habitantes, para diversificar las economías locales y mejorar 
su adaptación y resiliencia climática.

PAZ TOTAL E INTEGRAL

Solución al Problema de las Drogas Ilícitas (p. 219) Colombia promoverá, en el escenario 
internacional, un cambio de paradigma en el tratamiento del problema mundial de las drogas.

Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto: “Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición” (p. 220): En lo que respecta a las Víctimas del conflicto armado, una de las grandes apuestas 
de la política de paz total es sentar las bases necesarias para que la reparación sea verdaderamente integral 
y se pueda lograr en el menor tiempo posible. 

En este sentido, se continuará fortaleciendo el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición (SIVJRNR). En todas las estrategias se les dará especial atención a los pueblos y comunidades 
étnicas, a las mujeres, a la población con identidad de género y orientación sexual diversa y a las víctimas 
del conflicto.

La paz en la esencia del Gobierno (p. 225): Definir la paz como una política de Estado y cumplir 
integralmente el Acuerdo de Paz del Teatro Colón demanda una institucionalidad articulada y coordinada 
en lo nacional y lo territorial, bajo el liderazgo estratégico del Gabinete de Paz.

Reparación transformadora (p. 247): Se acercarán las medidas de la política pública de víctimas a los 
connacionales víctimas en el exterior mejorando la atención y orientación que se brinda a esta población 
en los diferentes consulados y embajadas de Colombia en el mundo, y articulando las acciones del 
Gobierno nacional con las organizaciones de víctimas en los diferentes países. 

Fortalecimiento del sistema de protección integral para atender las vulneraciones de derechos que 
afectan a las niñas, niños y adolescentes (p. 257): El ICBF implementará una estrategia de prevención 
y restablecimiento de derechos desde una apuesta familiar y comunitaria con el fin de mitigar los factores 
de riesgo y Cancillería fortalecerá los programas contra problemáticas en zonas de frontera respecto al 
reclutamiento, la utilización, el uso y violencia sexual contra la niñez por parte de grupos armados 
organizados (GAO) y los grupos delictivos organizados (GDO) con la participación del sector defensa.

Pueblos y comunidades étnicas (p. 264): Por esta razón, las decisiones en materia de política 
internacional deberán tener en cuenta la realidad de los territorios y grupos étnicos en zonas de frontera, 
evitando poner en riesgo la pervivencia de los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianos, 
raizales, palenqueros y rom, reconociendo el deber del Estado colombiano de proteger la diversidad 
étnica y cultural de la nación colombiana.

4.13. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

El Ministerio de Defensa Nacional establece que contribuyo al articulado del Plan Nacional de Desarrollo 
con algunos artículos relacionados principalmente con las siguientes apuestas propias del sector:

1. fortalecimiento del carácter civil de la Policía Nacional en el marco de su proceso de 
transformación policial. (ARTÍCULO 50, incluirá la revisión de su traslado a un ministerio que 
garantice el fortalecimiento de su carácter civil.)

2. fortalecimiento de las capacidades del sector con SATENA, en perspectiva de desarrollo 
industrial y servicio social a comunidades (ARTÍCULO 240. RUTAS SOCIALES SATENA, 
Con el fin de promover la prestación del servicio de transporte aéreo en las regiones de difícil 
acceso y conectividad, el Gobierno nacional podrá otorgar subvenciones a SATENA S.A., a 
través del presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional, para la prestación del servicio público 
esencial de transporte aéreo, en aquellas rutas sociales en las cuales SATENA S.A. sea el único 
operador). 

3. el bienestar para la Fuerza Pública, a través del aumento por parte del Gobierno Nacional del 
porcentaje que destina para garantizar los subsidios de vivienda para la Fuerza Pública y la 
posibilidad de una política robusta de bienestar que contribuya al mejoramiento de las 
condiciones de vida de las mujeres y hombres que integran las fuerzas. (ARTÍCULO 92. 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE BIENESTAR DEL SECTOR DEFENSA,  
ARTÍCULO 93. el Gobierno nacional apropiará anualmente un valor equivalente al 4% de la 
nómina anual del personal vinculado al Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional, 
con carácter de subsidio para vivienda) 

4. Se amplía las facultades de FONDETEC en el marco de defensa jurídica de los miembros de la 
Fuerza Pública (ARTÍCULO 156. Mediante la adición del parágrafo al artículo 7 de la Ley 1698 
de 2013, el cual exceptúan las conductas principales de abuso de autoridad especial y abuso de 
autoridad por acto arbitrario e injusto. (FONDETEC). 

De los Honorables Representantes,  
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